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Visto el expediente Nº 10-103788-013, que contiene el Memorando N° 2655-
2011-DGSP/MINSA, de la Dirección General de Salud de las Personas, e Informe Nº 
368-2011 -OGAJ/MINSA, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

1<fF?:?~\ CONSIDERANDO: 

·· f >~· Que, el artículo 2° de la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud, estílblece 
. . : .~:.;;·5 que el Ministerio de Salud es el ente rector del Sector Salud que conduce, regula y 
·<>:,-,,:~:.:, :promueve la intervención del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de lograr el 

2. &cHs V. desarrollo de la persona humana, a través de la promoción, protección, recuperación y 

G. /\COr.TA ?;, 

rehabilitación de su salud y del desarrollo de un entorno saludable, con pleno respeto 
de los derechos fundamentales de la persona, desde su concepción hasta su muerte 
natural; 

Que, el artículo 8° de la Ley Nº 29344, Ley Marco del Aseguramiento Universal 
en Salud, establece que las instituciones prestadoras de servicios de salud son los 
establecimientos públicos, privados o mixtos categorizados y acreditados por la 
autoridad competente y registrados en la Superintendencia Nacional de 
Aseguramiento en Salud, autorizados para hrindar los servicios de salud 
correspondientes a su nivel de atención; 

Que, el artículo 100° del Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios 
Médicos de Apoyo, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, establece que 
los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo deben someterse a 
procesos de categorización y recategorización de acuerdo a normas técnico sanitarias 
establecidas por el Ministerio de Salud; 

Que, el literal b) del artículo 41° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 023-2005-SA, establece 

,s,~
0 0

~ ~ que· la Dirección General de Salud de las Personas tiene como una de sus funciones 
; ... ~ generales establecer las nor_mas, supervisión y eva_luación. de la atención de 1~ s~l.ud 
9c, ¿r de las personas en las diferentes etapas de vida, as1 como la categonzac1on, 
·.,.r~soRI~~ acreditación y funcionamiento dé los servicios de salud y la gestión sanitaria en el 

W. Olivera A. Sector Salud; 



Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 914-2010/MINSA, se aprobó la 
NTS Nº 021-MINSA/DGSPN.02 Norma Técnica de Salud "Categorías de 
Establecimientos del Sector Salud"; 

Que, en el marco de sus competencias, la Dirección General de Salud de las 
Personas ha procedido a revisar y actualizar la NTS Nº 021-MINSA/DGSPN.02 Norma 
Técnica de Salud "Categorías de Establecimientos del Sedtor Salud", aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 914-2010/MINSA, con la finalidad :de contribuir a mejorar el 
desempeño del sistema de salud en respuesta a las necesidades de salud de la 
población, emitiendo la opinión técnica favorable correspondibnte. 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de Salld de las Personas; 

1 
Con el visado del Director General la Dirección General de Salud de las 

' Personas, del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Viceministra de Salud; y, 

De conformidad con el inciso 1) del artículo 8º de la Ley Nº 27657, Ley del 
Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la NTS Nº 021-MINSA/DGSP
1
-V.03 Norma Técnica de 

Salud "Categorías de Establecimientos del Sector Salud" que en documento adjunto 

, . •.'.J:.~i;• 

0 

forma parte de la presente resolución. 1 

\ · ·:~"'i~) ,1:/ Artículo 2º.- Encargar a la Dirección General de Salud de las Personas la 
' i•.i~iC;.l ;.1 difusión, supervisión y evaluación del cumplimiento de la pr¡'esente Norma Técnica de 

z, s-~ás v. Salud. 

Articulo 3º.- Las Direcciones de Salud y las Direccio~es Regionales de Salud o 
quien haga sus veces a nivel regional, son responsables de la implementación, 
monitoreo y supervisión del cumplimiento de la mencionad~ Norma Técnica de Salud, 
en el ámbito de sus respectivas jurisdicdones. 1 

(._;\(;(;STAS. 
Artículo 4°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial Nº 914-2010/MINSA, que 

aprobó la NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.02 Norma Técnicá de Salud "Categorías de 
Establecimientos del Sector Salud". 1 

~ 01 Artículo 5º.- Disponer que la Oficina General de Comunicaciones 
~~~ presente Resolución Ministerial en la I dirección 
~ . ~ http://www.minsa.gob.pe/transparencia/dqe normas.asp del Portal de 
9~ ,,&J'J Ministerio de Salud. 1 

-f.rE3oRIJ,.P'.. 

W. Olivera A. Regístrese, comuníquese y publ íquese. 

publique la 
electrónica 

1 nternet del 

.. 

' 

http://www.minsa.gob.pe/transparencia/dge
http:021-MINSAlDGSP-V.02
http:021-MINSAlDGSPrV.03
http:021-MINSAlDGSPN.02
http:021-MINSAlDGSPN.02


~- / 

NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

NTS Nº 021-MINSA / DGSP-V.03 

NORMA TÉCNICA DE SALUD 

- . - - - - - - - - - - --- - - -----

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

1. FINALIDAD 

Contribuir a mejorar el desempeño del sistema de salud en respuesta a las necesidades de 
salud de la población. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer el marco técnico normativo para la categorización de los establecimientos del 
Sector Salud. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a) Definir las categorías de establecimientos de salud y las características técnicas 

correspondientes. 

b) Contribuir con la organización de la oferta de servicios de salud en el Sector Salud. 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las disposiciones contenidas en la presente Norma Técnica de Salud son de aplicación 
general en todos los establecimientos de salud públicos (del Ministerio de Salud, los de 
EsSalud, de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional del Perú, de los Gobiernos 
Regionales y de los Gobiernos Locales, otros públicos), privados y mixtos del Sector Salud. 

4. BASE LEGAL 

• Ley Nº 26842 - Ley General de Salud. 

• Ley Nº 27657 - Ley del Ministerio de Salud. 

• Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

• Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

• Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

• Ley Nº 26454 - Ley que declara de orden público e interés nacional la obtención, 
donación, conservación, transfusión y suministro de sangre humana. 

• Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización. 

• Ley Nº 27813 - Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud. 

• Ley Nº 28028 - Ley de Regulación del Uso de Fuentes de Radiación Ionizante. 

• Ley Nº 29245 - Ley que regula los servicios de tercerización y el Decreto Legislativo 
1038, que precisa los alcances de la citada ley, y el Decreto Supremo 006-2008-TR que 
aprueba el reglamento de la ley. 

• Ley Nº 29344 - Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-SA. 

• Ley Nº 29459 - Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios. 

- - - - - -- -- - - --- -- -~--- - - --- - - - -~ --- - ... ._ 
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NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

\ 
• Decreto Legislativo Nº 1012, que aprueba la ley Marco de Asociaciones Público 

Privadas para la generación de empleo productivo y ditta normas para la agilización de 
inversión privada, y su reglamento aprobado por Decretb Supremo 146-2008EF 

1 
• Decreto Supremo Nº 003-95-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 26454 y el 

PRONAHEBAS. \ 

• Decreto Supremo Nº 009-97-EM, que aprueba el Reglamento de Seguridad Radiológica. 
1 

• Decreto Supremo Nº 021-2001-SA, que aprueba el Reglamento de Establecimientos 
~~~~~- \ 

• Decreto Supremo Nº 004-2003-SA, que aprueba el Reglamento del Sistema Nacional 
Coordinado y Descentralizado de Salud. \ 

• Decreto Supremo Nº 023-2005-SA, que aprueba el R\ eglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias. 

• Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, que aprueba el Reglamento de Establecimientos de 
Salud y Servicios Médicos de Apoyo. 1 

• Decreto Supremo Nº 016-2009-SA que aprueba el Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud (PEAS) 

• Decreto Supremo Nº 047-2009-PCM que aprueba el Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y tlocales del año 2009. 

• Decreto Supremo Nº 031-2010-SA, que aprueba el Reglbmento de la calidad del agua 
para consumo humano. \ 

• Decreto Supremo Nº 003-2011-SA, que crea el Programa Nacional de Dotación y 
Desarrollo de Capacidades de los Recursos Humanos p~ra el Aseguramiento Universal 
en Salud PROSALUD. 1 

• Resolución Ministerial Nº 482-96-SA/DM, que aprueba las Normas Técnicas para 
Proyectos de Arquitectura Hospitalaria. \ 

• Resolución Ministerial N° 122-2001-SA/DM, que aprueba los Lineamientos para la 
Delimitación de Redes en Salud. 

• Resolución Ministerial Nº 1472-2002-SA/DM, que aprueba el "Manual de Desinfección y 
Esterilización Hospitalaria". 

• Resolución Ministerial Nº 751-2004/MINSA, que aprueba la NT Nº 018-MINSA/DGSP 
V.01 Norma Técnica del Sistema de Referencia Y. Contrarreferencia de los 
Establecimientos del Ministerio de Salud. 1 

• Resolución Ministerial Nº 486-2005/MINSA, que aprueba la NT N° 030-MINSA/DGSP 
V.01 Norma Técnica de los Servicios de Anestesiología. 

• Resolución Ministerial Nº 489-2005/MINSA, que aprueba la NT N° 031-MINSA/DGSP 
V.01 Norma Técnica de los Servicios de Cuidados Intensivo~ e Intermedios. 

• Resolución Ministerial Nº 566-2005/MINSA, que aprueba'. los "Lineamientos para la 
Adecuación de la Organización de las Direcciones Regionales de Salud en el Marco del 
Proceso de Descentralización". \ 

• Resolución Ministerial Nº 588-2005/MINSA, que aprueba los Listados de Equipos 
Biomédicos Básicos para Establecimientos de Salud. \ 

• Resolución Ministerial Nº 633-2005/MINSA, que aprueba la NT 034-MINSA/DGSP-V.01: 
"Norma Técnica para la Atención Integral de Salud de la Etapa de Vida Adolescente". 

1 
Resolución Ministerial Nº 970-2005/MINSA, que aprueba la NTS Nº 038-MINSA/DGSP-
V.01 Norma Técnica de Salud para Proyectos de Arquitectura, Equipamiento y Mobiliario 
de Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención. 

• 
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NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

• Resolución Ministerial Nº 1001-2005/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria Nº 001-
MINSA/DGSP-V.01 : "Directiva para la Evaluación de las Funciones Obstétricas y 
Neonatales en los Establecimientos de Salud". 

• Resolución Ministerial Nº 292-2096/MINSA, que aprueba la NTS 040-MINSA/DGSP­
V.01 : "Norma Técnica de Salud· pára la Atención Integral de Salud de la Etapa de V ida 
de la Niña y el Niño". 

• Resolución Ministerial Nº 386-2006/MINSA, que aprueba la NTS Nº 042-MINSA/DGSP­
V.01 : "Norma Técnica de Salud de los Servicios de Emergencia". 

• Resolución Ministerial Nº 529-2006/MINSA, que aprueba la NTS Nº 043-MINSA/DGSP­
V.01 "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud de las Personas 
Adultas Mayores". 

• Resolución Ministerial Nº 626-2006/MINSA, que aprueba NTS Nº 046-MINSA/DGSP­
V.01 : "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud de la Etapa de Vida 
Adulto Mujer y Varón". 

• Resolución Ministerial Nº 895-2006/MINSA, que aprueba la ampliación de los Listados 
de Equipos Biomédicos Básicos para Establecimientos de Salud. 

• Resolución Ministerial Nº 1213-2006/MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa Nº 
104- MINSA /DGSP V.01: "Directiva Administrativa para el Funcionamiento de 
Departamentos / Servicios de Oncología / Unidades Oncológicas dedicadas al manejo 
integral del Cáncer en Hospitales del Ministerio de Salud". 

• Resolución Ministerial Nº 845-2007/MINSA, que aprueba la NTS Nº 060-MINSA/DGSP­
V.01: "Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios de Hemodiálisis". 

• Resolución Ministerial Nº 365-2008/MINSA, que aprueba la NTS Nº 067-MINSA/DGSP­
V.01: "Norma Técnica de Salud en Telesalud". 

• Resolución Ministerial N° 627-2008/MINSA, que aprueba la NTS Nº 072-MINSA/DGSP­
V.01: "Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios de Patología 
Clínica". 

• Resolución Ministerial Nº 308-2009/MINSA, que aprueba la NTS Nº 079-MINSA/DGSP­
V.01: "Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios de Medicina de 
Rehabilitación". 

• Resolución Ministerial Nº 062-2010/MINSA, que aprueba el "Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales". 

• Resolución Ministerial Nº 520-2010/MINSA, que aprueba el Documento Técnico 
"Fortalecimiento del Primer Nivel de Atención en el Marco del Aseguramiento Universal y 
Descentralización en Salud con énfasis en la Atención Primaria de Salud Renovada". 

• Resolución Ministerial Nº 464-2011/MINSA, que aprueba el Documento Técnico "Modelo 
de Atención Integral de Salud Basado en Familia y Comunidad". 

5. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 DEFINICIONES OPERATIVAS 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte 
Para efectos de la presente NTS, son las acciones que se desarrollan en un 
establecimiento de salud, relacionadas a los procesos operativos y procesos de apoyo, 
concerniente a Atención Directa de Salud y a Atenciones de Soporte (Anexos N° 01 y 03). 
Estas deben reunir las siguientes condiciones: 
o Que no se constituya en una UPSS en la categoría del establecimiento de salud. 
o Que no se duplique con las actividades propias de alguna UPSS del establecimiento 

de salud. 
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NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Alojamiento conjunto 

Es la ubicación del recién nacido y su madre en la misma habitación. 
1 • 

Los establecimientos de salud que brinden servicios de atención del parto deberán 
garantizar dicho alojamiento conjunto para favorecer el corltacto permanente y la lactancia 
materna; desde el nacimiento hasta el momento en que madre e hijo salen de alta. 

Área de Observación del Recién Nacido 

Area funcional de un establecimiento de salud para la atención del recién nacido que 
requiere observación y/o cuidados especiales, o para los r;ecién nacidos sanos de madre 
con complicaciones que impide el alojamiento conjunto. 

Atención Ambulatoria 

Es la atención de salud en la cual un paciente que no está en condición de Urgencia y/o 
Emergencia acude a un establecimiento de salud con fines de prevención, promoción, 
recuperación o rehabilitación, y que no termina en internamiento. Es el régimen de la 
atención de salud que por el lugar donde se des~rrolla puede ser dentro del 
establecimiento (intramural), o fuera de este (extramural). j 
Para efectos de esta NTS, la atención ambulatoria intramural se desarrolla 
preferentemente en la UPSS Consulta Externa y la aténción ambulatoria extramural 
preferentemente en la actividad Salud Familiar y Comunitar'ia. 

Atención Integral de Salud 

Es la provisión continua y con calidad de una atención orientada hacia la promoción, 
prevención, recuperación y rehabilitación en salud, para l~s personas, en el contexto de 
su familia y comunidad. Dicha atención está a cargo de personal de salud competente a 
partir de un enfoque biopsicosocial, quienes trabajan como 

1
un equipo de salud coordinado 

y contando con la participación de la sociedad. 

Atención Integral de Salud Basada en Familia y Comunidad 
1 

Para efectos de la presente NTS, la atención integral basada en familia y comunidad es el 
eje principal de la planificación, gestión y control de ¡1as intervenciones de salud, 
orientadas a la promoción de la salud a través de acciones e intervenciones educativas, 
comunicacionales y participativas en la familia y comunidad en el contexto de la gestión 
local territorial. Asimismo, está orientada a la prevención d~ riesgos y control de daños a 
la salud a través de acciones de inmunización, consejeri~ y tamizaje, entre otras; así 
como las relacionadas a la recuperación y rehabilitación dirigidas a la persona, familia y 
comunidad. 

Autoridad Sanitaria Regional 

El Gobierno Regional es el titular y responsable de ejercer las funciones sectoriales en 
materia de salud. Para efectos de la presente Norma Técnica en Salud se entiende como 
Autoridad Sanitaria Regional a las Direcciones Regidnales de Salud, Gerencias 
Regionales de Salud o quien haga sus veces en el ám_bito regional. 

Categoría 

Clasificación que caracteriza a los establecimientos de salud, en base a niveles de 
complejidad y a características funcionales comunes, para io cual cuentan con Unidades 
Productoras de Servicios de Salud (UPSS) que en conjuhto determinan su capacidad 
resolutiva, respondiendo a realidades socio sanitarias 1similares y diseñadas para 
enfrentar demandas equivalentes. 
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NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

La asignación de categorías considera principalmente los elementos cualitativos de la 
oferta, quedando los aspectos cuantitativos de la misma sujetos a un análisis técnico local 
en función a la demanda, a fin de cumplir con las funciones en cada una de las UPSS de 
la categoría determinada. 

Categorización 

Proceso que conduce a clasificar los diferentes establecimientos de salud, en base a 
niveles de complejidad y a características funcionales, que permitan responder a las 
necesidades de salud de la población que atiende. 

Cirugía ambulatoria 

Para efectos de la presente norma, prestación de salud médico quirúrgica de una o más 
especialidades y/o subespecialidades médicas que se brinda a un paciente en una sala 
de operaciones, para cuya recuperación y permanencia postoperatoria no requiere 
permanecer en el establecimiento de salud por más de 12 horas. El paciente puede salir 
de alta el mismo día de la intervención. 

Daño Trazador 

Enfermedad o daño tomado como referente para expresar capacidad resolutiva de un 
establecimiento de salud de una determinada categoría, reuniendo por lo menos tres de 
los siguientes requisitos: 

• Debe de tener un impacto potencial sobre las condiciones de salud. 

• Tiene que estar relativamente bien definido y ser de fácil diagnóstico. 

• La tasa de prevalencia es lo suficientemente alta para recopilar datos. 

• La historia natural de la enfermedad debe variar con la atención médica brindada. 

Demanda de servicios de salud 

Expresión de las necesidades de salud de una persona o población. Esta demanda tiene 
dos elementos: 

a. Demanda cualitativa, está referida a las necesidades de salud que motivaron la 
demanda de servicios de salud y la severidad de esas necesidades. 

b. Demanda cuantitativa, está referida al volumen de la misma, es decir, al número de 
personas que en un determinado tiempo y espacio tienen necesidades de salud, 
requiriendo la prestación de servicios sanitarios. 

Los elementos de la demanda de servicios de salud, para efectos del análisis se 
presentan separados, pero en la práctica se dan simultáneamente. 

Emergencia en salud 

Se entiende por emergencia en salud a toda condición repentina e inesperada que 
requiere atención inmediata al poner en peligro inminente la vida, la salud o que puede 
dejar secuelas invalidantes en el paciente. 

Equipo Básico de Salud Familiar y Comunitaria 

Es el equipo constituido por profesionales de Medicina Humana, Enfermería, y 
Obstetricia; y personal técnico(a) de enfermería con competencias en salud familiar y 
comunitaria. 

Establecimiento de Salud 
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NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORiAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Son aquellos que realizan atención de salud en régimen alulatorio o de internamiento, 
con fines de prevención, promoción, diagnóstico, trata~iento y rehabilitación, para 
mantener o restablecer el estado de salud de las personas. j 

El establecimiento de salud, constituye la Unidad Operativa de la oferta de servicios de 
salud, según nivel de atención y clasificado en una· categ

1
oría; está implementado con 

recursos humanos, materiales y equipos, realiza actividades de promoción de la salud, 
prevención de riesgos y control de daños a la salud, asistenciales y de gestión para 
brindar atenciones de salud a la persona, familia y comunid~d. 

1 

Los establecimientos de salud se clasifican de acuerdo al tipo de prestación que brindan 
en: 

a. Establecimientos de salud sin internamiento 

Son aquellos donde atienden uno o más profesionales de la salud que desarrollan 
actividades que se restringen a la atención clínica amqulatoria, o a la realización de 
procedimientos diagnósticos, terapéuticos o de reha.bilitación que no requieran de 
internamiento. 1 

La atención clínica ambulatoria, comprende la atención integral de salud, 
desarrollando actividades con énfasis de promoción de la salud y prevención de 
riesgos y control de daños a la salud. 

b. Establecimientos de salud con internamiento 

Aquellos que brindan atención integral, general o especializada al usuario agudo o 
crónico, y que para realizar atenciones o procedimientos clínicos o quirúrgicos, con 
fines diagnósticos, terapéuticos o de rehabilitación, requieran permanencia y 
necesidad de soporte asistencial por más de doce (12) horas por su grado de 
dependencia o riesgo (Anexo Nº 04). 

Establecimiento de salud con población asignada 

Establecimiento de salud del Primer Nivel de Atención que tiene la responsabilidad de 
brindar Atención Integral de Salud a un conjunto de personas asignadas a su cargo de un 
ámbito geográfico. 

Establecimiento de salud sin población asignada 

Establecimiento de salud del Primer Nivel de Atención, que no tiene asignado un conjunto 
de personas de un ámbito geográfico y brinda atenciones de salud a la población a libre 
demanda. 

Establecimiento de salud de atención general 

Establecimiento de salud del segündo y tercer nivel de atención que desarrolla servicios 
de salud en diversas especialidades. 

Establecimiento de salud de atención especializada 

Establecimiento de salud del segundo y tercer nivel de atención que desarrolla servicios 
de salud en un campo clínico y/o grupo etario, en una o más especialidades pudiendo 
contar con subespecialidades. 

Gestión del establecimiento de salud 

Gestión relacionada a los macroprocesos de planeamiento y control, recursos humanos, 
calidad de la atención, productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios, información, financiamiento, emergencias y desastres, y atención de riesgos 
que se desarrollan en establecimientos de salud. 
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Gestión local territorial en salud 

Es el proceso de articulación distrital que responde a una demarcación geopolítica 
tomando en cuenta los diversos escenarios territoriales donde el gobierno local asume un 
rol dinamizador, con la participación de los diferentes actores sociales de la localidad que 
inciden sobre las determinantes sociales de la salud, en el marco de su plan de desarrollo 
local basados en la gestión de la información para la toma de decisiones para promover 
el desarrollo sostenible. Es promovido por el establecimiento de salud. 

Internamiento u Hospitalización 

Proceso por el cual el usuario es ingresado a un establecimiento de salud para brindarle 
cuidados necesarios, realizar atenciones, procedimientos médico - quirúrgicos, con fines 
diagnósticos, terapéuticos o de rehabilitación y que requieran permanencia y necesidad 
de soporte asistencia! por más de doce (12) horas, por su grado de dependencia o riesgo, 
según corresponda al nivel de atención. Para este efecto cuentan con personal 
profesional programado para cubrir la atención de 24 horas. 

En establecimientos de salud del Primer Nivel de Atención categoría 1 - 4 se desarrolla la 
actividad Internamiento, y en los establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de 
atención la UPSS Hospitalización. 

Instituciones Administradoras de Fondos de Salud (IAFAS) 

Son instituciones o empresas públicas, privadas o mixtas, encargadas de administrar los 
fondos destinados al financiamiento de prestaciones de salud u ofrecer coberturas de 
riesgos de salud a sus afiliados, entre ellas, las siguientes: 

• Seguro Integral de Salud (SIS). 

• Seguro Social de Salud (EsSalud). 

• Sanidades de las Fuerzas Armadas. 

• Sanidad de la Policía Nacional del Perú. 

• Entidades Prestadoras de Salud (EPS). 

• Compañías de Seguros Privados de Salud. 

• Entidades de salud que ofrecen servicios de salud prepagados. 

• Autoseguros y fondos de salud. 

• Otras modalidades de aseguramiento públicos, privados o mixtos distintas a las 
señaladas anteriormente 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) 

La prestación de servicios en el ámbito del Aseguramiento Universal en Salud se 
desarrolla a través de las IPRESS, que son instituciones o empresas públicas, privadas o 
mixtas, creadas o por crearse como personas naturales o jurldicas que tienen como 
objetivo la prestación de servicios de salud. 

Modelo Atención Integral de Salud 

Es el marco conceptual de referencia que define el conjunto de políticas, componentes, 
sistemas, procesos e instrumentos que operando coherentemente garantizan la atención 
a la persona, familia y comunidad, para satisfacer sus necesidades de salud (necesidades 
reales percibidas o no por la población). 
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Necesidades de salud 

Conjunto de requerimientos de carácter biológico, psicológico, social y ambiental que 
tiene la persona, familia y comunidad para mantener, recuperar y mejorar su salud y la de 
su entorno, así como alcanzar una condición saludable deseable. 

Nivel de Atención 

Constituye una de las formas de organización de la oferta de los servicios de salud, en la 
cual se relacionan la magnitud y severidad de las necesidades de salud de la población, 
con la capacidad resolutiva. 1 

De acuerdo al comportamiento de la demanda, se reconocen tres niveles: 

a. Primer Nivel de Atención: 1 

Es la puerta de entrada de la población al sistema de salud, en donde se desarrollan 
principalmente actividades de promoción de la salud, prevención de riesgos y control 
de daños a la salud, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, teniendo como eje de 
intervención las necesidades de salud más frecuerltes de la persona, familia y 
comunidad. El grado de severidad y magnitud de los problemas de salud en este nivel, 
plantea la atención con una oferta de gran tamaño, y de baja complejidad; además se 
constituye en el facilitador y coordinador del flujo del usJario dentro del sistema. 

b. Segundo Nivel de Atención: \ 

En este nivel se complementa la Atención Integral iniciada en el nivel precedente, 
agregando un grado de mayor especialización tantd en recursos humanos como 
tecnológicos, brindando un conjunto de servicios de {alud dirigidos a solucionar los 
problemas de las personas referidas del primer nivel de atención o aquellas que por 
urgencia o emergencia acudan a los establecimientos de salud de este nivel. Además, 
realiza actividades preventivas promocionales, según cdrresponda. 

c. Tercer Nivel de Atención: 1 

Es el nivel de mayor especialización y capacidad resolutiva en cuanto a recursos 
humanos y tecnológicos dirigidos a la solución de las !necesidades de salud que son 
referidas de los niveles de atención precedentes, así como aquellas personas que 
acudan a los establecimientos de este nivel por razo~es de urgencia o emergencia. 
Además, realiza actividades preventivas promocionales, según corresponda. 

Nivel de complejidad de los Establecimientos de Salud 

Es el grado de diferenciación y desarrollo de los servicio~ de salud, alcanzado merced a 
la especialización y tecnificación de sus recursos. 1 

El nivel de complejidad guarda una relación directa con las categorías de 
establecimientos de salud (Anexos 05 y 06). 

Oferta de servicios de salud 

Conjunto de recursos del sistema de salud para poder atender las necesidades de salud 
de la población. Para ello se consideran los siguientes eleHlentos: 

a. Estructura \ 

Constituida por los recursos humanos y tecnológicos que determinan la capacidad 
resolutiva de la oferta de servicios y que se organiza'n en Unidades Productoras de 
Servicios de Salud, en términos de: \ 

• Tamaño: Referido a la cantidad de los recursos necesarios para producir servicios 
de salud en función del volumen de las necesid~des de salud de la población 
(determina la capacidad de oferta). 

.. 

http:021�MINSAlDGSP�V.03


NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

• Nivel Tecnológico: Referido al grado de especialización y tecnificación de los 
recursos necesarios para producir servicios de salud en función de la severidad de 
las necesidades de salud de la población (determina la capacidad resolutiva). 

b. Capacidad Resolutiva 

Es la capacidad que tienen los establecimientos de salud de producir el tipo de 
servicios necesarios para solucionar las diversas necesidades de la población, 
incluyendo la satisfacción de,. los usuarios. (depende de la especialización y 
tecnificación de sus recursos)~: · 

c. Capacidad de Oferta 

Es la capacidad que tienen los recursos de un establecimiento para producir el 
número de servicios suficientes para atender el volumen de necesidades existentes 
en la población (depende de la cantidad de sus recursos disponibles). 

Observación 

Proceso por el cual un usuario en condición de urgencia o emergencia, por decisión 
médica o en su ausencia por otro profesional de la salud que brinda la atención, es 
vigilado en relación a la evolución de su estado de salud, por un tiempo no mayor de 12 
horas; luego del cual se decide su destino, pudiendo ser internamiento u hospitalización, 
referencia o alta. 

Parto inminente: 

Para fines de la presente norma, se considera a la situación en la que la gestante acude 
al establecimiento de salud en período expulsivo, en alumbramiento o en puerperio 
inmediato; aplica también en casos de limitada accesibilidad para la referencia y se podrá 
atender a la gestante si llega en fase activa del trabajo de parto (periodo de Dilatación). 
Asimismo se realiza la atención inmediata del recién nacido. 

Plan Esencial de Aseguramiento en Salud. 

El Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS) consiste en la lista priorizada de 
condiciones asegurables e intervenciones que como mínimo son financiadas a todos los 
asegurados por las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento (IAFAS) 
sean estas públicas, privadas o mixtas y contiene garantías explícitas de oportunidad y 
calidad para todos los beneficiarios. 

Población Asegurada 

Conjunto de personas que están bajo cobertura de algún régimen de aseguramiento en 
salud. 

Población Asignada 

Conjunto de personas de un determinado ámbito geográfico que se asigna a un 
establecimiento de salud para su atención. 

Prevención de riesgos y control de daños a la salud 

La prevención de riesgos y control de daños a la salud es una estrategia de la Atención 
Primaria, que se hace efectiva en la atención integral de las personas. 

La prevención implica medidas destinadas no solamente a prevenir la aparición de la 
enfermedad, tales como la reducción de factores de riesgo, sino también a detener su 
avance y atenuar sus consecuencias una vez establecidas. 
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Procesos de un Establecimiento de Salud 

Conjunto de actividades de un establecimiento de salud, mutuamente relacionadas y que 
interactúan, las cuales transforman el elemento de entrada en resultado. 

Estos procesos son los siguientes: 

• 

• 

• 

Procesos Estratégicos; aquellos que proporcionan directrices a todos los demás 
procesos y son realizados por la UPS Dirección, UPS Planificación y UPS Gestión de 
Investigación y Docencia, entre otros. 1 

Procesos Operativos; aquellos que generan la producción primordial del 
establecimiento de salud y representan su razón de sér; están en contacto directo con 
el usuario y suelen ser transversales a varias Unidades Productoras de Servicios de 
Salud (UPSS). Están referidos en todos los establecirientos de salud al Proceso de 
Atención Directa de Salud; en el caso de los Institutos de Salud Especializados se 
incluye además el Proceso de Docencia del Establecimiento de Salud y el Proceso de 
Investigación del Establecimiento de Salud. 1 

Procesos de Soporte; aquellos que coadyuvan a la realización de los procesos 
prestacionales que realiza un establecimiento de salu9 y son realizados por las UPSS 
de Atención de Soporte, UPS Epidemiología, Ul?S Servicios Generales, UPS 
Administración, UPS Mantenimiento, entre otras. 

Promoción de la Salud 

Es una intervención de salud pública que desarrolla procesos que permiten a la población 
desarrollar habilidades personales y generar mecanismos administrativos, organizativos y 
políticos que faciliten a las personas y grupos para tenet mayor control sobre la salud y 
sus determinantes. 

Las actividades de promoción de la salud se realizan en todos los niveles de atención y 
sus respectivas categorías. 

Recategorización 

Proceso por el cual se realiza una nueva determi~ación de la categoría de un 
establecimiento de salud previamente categorizado. 0icha categoría podrá variar o 
mantenerse. 

Recursos Tecnológicos en Salud 

Conjunto de tecnologías en salud (TIS) con las que cuenta un establecimiento de salud, 
entre las que se incluyen tecnologías de protección, y p~omoción de la salud, prevención 
de riesgos y control de daños a la salud, equipos y dispositivos médicos, medicamentos e 
insumos, procedimientos médico-quirúrgicos, sistemas brganizacionales, tecnologías de 
información y comunicación en salud, tecnologías p~ra la atención del ambiente e 
infraestructura. 

Red de Servicios de Salud 

Conjunto de establecimientos de salud de distinta capacidad resolutiva y de diferentes 
niveles de complejidad, interrelacionados por una r¡ed vial y corredores sociales, 
articulados funcionalmente, cuya complementariedad de 

1
servicios asegura el uso eficiente 

de recursos y la provisión de un conjunto de atenciones prioritarias de salud, ubicado en 
un determinado espacio geográfico. 1 

El Ministerio de Salud, EsSalud, Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú, 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y otras

1 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud, organizan sus establecimientos dk salud en Red de Servicios de 
Salud con una denominación propia. 
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Rehabilitación Basada en la Comunidad (RBC) 

Es una estrategia de desarrollo comunitario para la rehabilitación, la igualdad de 
oportunidades y la integración social de todas las personas con discapacidad. 

Se aplica gracias al esfuerzo conjunto de las propias personas con discapacidad, de sus 
familias, organizaciones y comunidades, y de los pertinentes servicios gubernamentales y 
no gubernamentales en salud, educación, trabajo, social, y otros. 

Servicio Médico de Apoyo 

Son unidades productoras de servicios de salud que funcionan independientemente o 
dentro de un establecimiento con internamiento o sin internamiento, según corresponda, 
que brindan servicios complementarios o auxiliares de la atención médica, que tienen por 
fina lidad coadyuvar en el diagnóstico y tratamiento de los problemas clínicos. 

Telemedicina 

Es la provisión de servicios de salud a distancia, en los componentes de promoción, 
prevención, recuperación o rehabilitación, por profesionales de la salud que utilizan 
tecnologías de la información y comunicación, que les permite intercambiar datos con el 
propósito de facilitar el acceso de la población a servicios de salud en su área geográfica. 

Tercerización 

Es un mecanismo por el cual un establecimiento de salud encarga o delega a un tercero, 
el desarrollo de una o más de sus UPSS y/o actividades en forma total o parcial, para la 
provisión de servicios de salud, debiendo estar garantizada la calidad y oportunidad de la 
atención. La tercerización implica que el usuario reciba el servicio contratado en el mismo 
establecimiento de salud 

Unidad Productora de Servicios (UPS) 

Es la unidad básica funcional del establecimiento de salud constituida por el conjunto de 
recursos humanos y tecnológicos en salud (infraestructura, equipamiento, medicamentos, 
procedimientos cl ínicos, entre otros), organizada para desarrollar funciones homogéneas 
y producir determinados servicios, en relación directa con su nivel de complejidad. 

Unidad Productora de Servicios de Salud (UPSS) 

Es la UPS organizada para desarrollar funciones homogéneas y producir determinados 
servicios de salud, en relación directa con su nivel de complejidad. 

Para efectos de esta norma se tomarán a las UPS referidas a los procesos operativos, 
del establecimiento de salud (Atención Directa de Salud, Investigación, y Docencia), y a 
aquellos procesos de soporte que corresponden a las UPSS de Atención de Soporte en 
Salud (Anexos 01, 02 y 03), y que a través de los servicios que produzcan resuelvan 
necesidades de salud individuales de un usuario en el entorno de su familia y comunidad. 

Para efectos de la presente norma las UPSS se agrupan en: 

• Unidades Productoras de Servicios de Salud de Atención Directa, donde se 
realizan las prestaciones finales a los usuarios. Son las siguientes: UPSS Consulta 
Externa, UPSS Hospitalización, UPSS Emergencia, UPSS Centro Quirúrgico, UPSS 
Centro Obstétrico, UPSS Unidad de Cuidados Intensivos (Anexos 02 y 03). 

• Unidades Productoras de Servicios de Salud de Atención de Soporte, donde se 
realizan las prestaciones que coadyuvan al diagnóstico y tratamiento de los problemas 
clínicos quirúrgicos de usuarios que acuden a las UPSS de Atención Directa. Son las 
siguientes: UPSS Patología Cl!nica, UPSS Anatomía Patológica, UPSS Medicina de 
Rehabilitación, UPSS Hemodiálisis, UPSS Centro de Hemoterapia, UPSS Central de 

11 
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1 
Esterilización, UPSS Diagnóstico por Imágenes, UPSS Farmacia, UPSS Nutrición y 
Dietética, UPSS Radioterapia y UPSS Medicina Nuclear 

1

(Anexos 02 y 03) 

Urgencia en salud 

Es toda situación que altera el estado de salud de la persona y que requiere de atención 
inmediata, no existiendo riesgo inminente de poner en pelig

1
ro la vida. 

1 
Los establecimientos de salud deben encontrarse registrados en el Registro Nacional de 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo (RENAES), previo al proceso de 
categorización o recategorización. 1 

Todos los establecimientos de salud públicos, privados y mixtos deben estar 
categorizados por la autoridad sanitaria regional o su equivalente en Lima Metropolitana. 

Las categorías de establecimientos de salud por niveles dk atención, consideradas en la 
presente norma técnica de salud son las siguientes: 

5.4.1 En el Primer Nivel de Atención: 

- Categoría 1 -- 1 

- Categoría 1 - 2 

- Categoría 1 - 3 

- Categoría 1 - 4 

5.4.2 En el Segundo Nivel de Atención: 

• Establecimiento de salud de Atención General: 

- Categoría 11 - 1 

- Categoría 11 - 2 

• Establecimiento de salud de Atención Especializada: 

- Categoría 11 - E 

5.4.3 En el Tercer Nivel de Atención 

• Establecimiento de salud de Atención General: 

- Categoría 111 - 1 \ 

• Establecimiento de salud de Atención Especializada: 

- Categoría 111 - E 

- Categoría 111 - 2 

5.5 La categoría de un establecimiento de salud está basada en la existencia de 
' determinadas Unidades Productoras de Servicios de Salud (UPSS) consideradas como 

mínimas y en el cumplimiento obligatorio de actividades de atención directa y de soporte 
(Anexos Nº 07, 08, 09, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17). 

En los establecimientos de salud, las UPSS podrán ser incr~mentadas cuando el análisis 
de la situación de salud y el estudio de oferta y demanda lo justifiquen, sin que ello 
signifique necesariamente un cambio de categoría, siehipre y cuando reúnan las 
condiciones de calidad y seguridad requeridas, verificadas por la autoridad sanitaria 
regional, o su equivalente en caso de Lima Metropolitana. \ 

Los establecimientos de salud pueden realizar actividades correspondientes a otras 
categorías inmediatas superiores de acuerdo a las necesidades de la demanda, siempre y 
cuando reúnan las condiciones de calidad y seguridad rkqueridas, verificadas por la 
autoridad sanitaria regional, o su equivalente en caso de uhia Metropolitana Por lo que, 
las disposiciones contenidas en la presente NTS no limitan ~signar o contar con recursos 
humanos tipificados como mínimos en la definición de categorías de mayor capacidad 
resolutiva. 
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5.7 El tipo y número de recursos humanos necesarios en un establecimiento de salud con 
población asignada, serán establecidos en función al Modelo de Atención Integral de 
Salud basado en Familia y Comunidad que incluye: la demanda de salud, diagnóstico de 
necesidades de salud y del perfil epidemiológico existente. 

5.8 El establecimiento de salud es responsable de garantizar que las UPSS cuenten con los 
recursos necesarios para su funcionamiento, durante el horario de atención establecido 
según corresponda a cada una de ellas, de acuerdo a su capacidad resolutiva. 

5.9 El establecimiento de salud, parf~j 
1

diagn6stico y tratamiento de la enfermedad o daño 
trazador, debe tener capacidad resolutiva suficiente (Ver Anexo Nº 12, 19 y 20). La 
enfermedad o daño para ser considerado trazador debe cumplir con los criterios de la 
definición operativa correspondiente 

5.1 O Los criterios de categorización de establecimientos de salud establecen las Unidades 
Productoras de Servicios de Salud mínimas y no limitan la creación de otras adicionales 
las que se sustentarán en base a las necesidades de la población, ni limitan que se brinde 
la prestación de procedimientos o la atención de una condición o daño trazador, siempre y 
cuando reúnan las condiciones de calidad y seguridad requeridas y cuenten con el debido 
sustento técnico para ser autorizadas por la autoridad sanitaria regional o su equivalente 
en caso de Lima Metropolitana. Dichos criterios de categorización no deban ser 
considerados criterios de reembolso ni ser asociados a mecanismos de pago de las 
IAFAS. 

5.11 Los establecimientos de salud según categoría, que no estén en capacidad de resolver 
las necesidades de salud de un usuario, deberán referirlo para la continuidad de la 
atención a otro establecimiento de salud que cuente con la oferta de servicios de salud 
disponible y requerida. 

5.12 Los establecimientos de salud constituyen la oferta fija. La oferta móvil que es 
complementaria a !a oferta fija no se categoriza; una modalidad de oferta móvil es el 
equipo de atención integral a poblaciones excluidas y dispersas (Equipo AISPED). 

5.13 Cada institución establece sus estrategias para la atención de partos sin complicaciones 
en sus establecimientos de salud del segundo y tercer nivel de atención. 

6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

6.1. DEL PROCESO DE CATEGORIZACIÓN 

6.1.1. Las Direcciones de Salud del ámbito de Lima Metropolitana, las Direcciones 
Regionales de Salud, o la que haga sus veces a nivel regional, serán las 
responsables del proceso de categorización de todos los establecimientos de 
salud públicos, privados y mixtos en su ámbito geo-socio-sanitario. 

(z:~,,~ 
~. ~ ·' 

6.1.2. Las Direcciones de Salud del ámbito de Lima Metropolitana, las Direcciones 
Regionales de Salud, o la que haga sus veces a nivel regional, conformarán un 
Comité Técnico de Categorización que será responsable de conducir el proceso 
en los establecimientos de salud en su ámbito jurisdiccional. Dicho Comité debe 
tener representación de los prestadores del ámbito geo-socio-sanitario y ser 
designado y formalizado mediante Acto Resolutivo para iniciar sus actividades. 

~ -.. ·--.~~-~ .. ~ 

6. 1.3. 

6.1.4. 

El Comité Técnico de Categorización está a cargo de verificar la información 
recogida por los Equipos Operativos de Categorización, de la evaluación de los 
resultados preliminares de la categoría, así como del control del proceso de 
categorización, siendo la única instancia para determinar la categoría final. 

El Ministerio de Salud, como parte de sus funciones vinculadas al control de la 
implementación de la presente Norma Técnica de Salud y en función de sus 
atribuciones y competencias, verificará el proceso de categorización de aquellos 
establecimientos de salud públicos, privados y mixtos del tercer nivel de 
atención antes de la formalización de la categoría, y de corresponder emitirá 
opinión favorable la que será condición previa indispensable para la 
categorización. 

13 

http:021�MINSA/DGSP�V.03


6.1.5. 

6.1.6. 

6.1.7. 

6.1.8. 

6.1.9. 

6.1.10. 

6.1.11. 

6.1.12. 

6.1.13. 

6.1.14. 

6.1.15. 

6.1.16. 

6.1.17. 

6.1.18. 

NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

La formalización de la categoría de los establelímientos de salud se realizará 
mediante Acto Resolutivo emitido por las Ditecciones de Salud de Lima 
Metropolitana, las Direcciones Regionales de Salud, o la que haga sus veces a 
nivel regional, según corresponda 1 

El Ministerio de Salud será dirimente en el caso que la categoría a ser asignada 
a un establecimiento de salud del Primer y Segundo Nivel de Atención ocasione 
discrepancias entre el Comité Técnico de Catego

1
rización y el Responsable de la 

atención / Director Médico del establecimiento de\salud, según corresponda. 

La vigencia de la categoría de un establecimiento de salud es de tres años, 
luego de los cuales la máxima autoridad del establecimiento de salud debe 
solicitar la recategorización . 1 

La recategorización se podrá solicitar antes de los tres (03) años cuando el 
Director Médico o responsable del establecimi~nto de salud considere que la 
capacidad resolutiva ha cambiado, o cuando ¡las Direcciones de Salud del 
ámbito de Lima Metropolitana o las Direcciones Regionales de Salud, o la que 
haga sus veces a nivel regional, previa evaluación, consideren pertinente la 
recategorización. 1 

Las UPSS de Atención Directa de los establecimientos de salud públicos deben 
ser propias. 1 

En los establecimientos de salud públicos, la IUPSS Farmacia no podrá ser 
tercerizada, ni en forma total ni parcial 

Los Servicios Médicos de Apoyo que brinden servicios por tercerización deben 
estar registrados en el RENAES. 1 

Los servicios que correspondan a las UPSS de Atención Directa en los 
establecimientos de salud privados o mixtos, pddrán ser tercerizados, en cuyo 
caso la prestación debe realizarse dentro del establecimiento de salud. Para 
efectos de categorización, solo serán considerados los servicios tercerizados en 
los que el usuario reciba la atención en el mismo jestablecimiento de salud. 

En los casos en que se haya tercerizado la totalidad de los servicios de una 
UPSS de Atención de Soporte, el establecimierito de salud no está obligado a 
contar con dicha UPSS como propia. Esta rhodalidad no exime a que el 
establecimiento de salud, brinde las condiciones de infraestructura o logística 
que correspondan para garantizar la adecuada prestación de servicios dentro 
del establecimiento. · 

Los establecimientos de salud no podrán tercerizar los servicios de las UPS de 
Gestión de la Docencia y de Investigación. 1 

Para establecer alguna modalidad de participaci0n de la inversión privada de los 
servicios de una UPSS en forma total o parcial, J1 establecimiento de salud debe 
cumplir con los siguientes criterios demostrados técnicamente: 1 nsuficiente 

1 

capacidad de oferta y/o Mayor costo beneficio al tercerizar el servicio. 

Las empresas que brindan servicios por te~cerización deben contar con 
constancia de registro y verificación sanitaria que garantice que los servicios 
tercerizados se realicen bajo condiciones de seguridad, oportunidad y calidad. 
Dicha constancia debe ser emitida por la Dirección de Salud del ámbito de Lima 
Metropolitana, Dirección Regional de Salud, o '1a que haga sus veces a nivel 
reg~nal. 1 

Los establecimientos de salud de atención especializada no podrán tercerizar la 
totalidad de los servicios que brindan la(s) UPSS(s) que representa(n) su campo 
de acción principal. 1 

El proceso de categorización en el primer nivel de atención considerará 
Establecimientos de Salud con población asignada y Establecimientos de 
Salud sin población asignada. 

;, 
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6.1.19. El proceso de categorización en el segundo y tercer nivel de atención 
considerará Establecimientos de Salud de Atención General (categorías: 11 - 1, 11 
- 2 y 111 - 1) y Establecimiento de Salud de Atención Especializada (categorías: 
11 - E, 111 - 2 y 111 - E). 

6.1.20. Los Establecimientos de Salud de Atención Especializada para calificar en · Ia 
Categoría 111-2, deberán obligatoriamente desarrollar los procesos operativos 
correspondientes a investigación y docencia. 

6.1.21. En aquellos establecimiéntos de salud que trabajan en Red de Servicios de 
Salud, se podrá llevar a cabo, según corresponda, la supervisión a las UPSS 
Patología Clfnica, UPSS Farmacia, UPSS Diagnóstico por Imágenes y UPSS 
Medicina de Rehabilitación . 

6.2. CATEGORÍAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Las categorías de establecimientos de salud por niveles de atención, consideradas en la 
presente norma técnica de salud son las siguientes: 

6.2.1 PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 

CATEGORÍA 1- 1 

Definición.­

Grupo de clasificación de un establecimiento de salud del primer nivel de atención con 
capacidad resolutiva para satisfacer las necesidades de salud de la persona, familia y 
comunidad, en régimen ambulatorio, mediante acciones intramurales y extramurales y a 
través de estrategias de promoción de la salud, prevención de riesgos y control de daños 
a la salud, así como las de recuperación y rehabilitación de problemas de salud, de 
acuerdo a la competencia del profesional de la salud no médico - cirujano a su cargo, 
para lo cual cuenta como mínimo con la UPSS Consulta Externa. 

Corresponden a esta categoría los siguientes establecimientos de salud: 

• Puesto de Salud, denominado también Posta de Salud (con un profesional de la salud 
no médico cirujano) 

• Consultorio de profesional de la salud (no médico cirujano). 

Todos los establecimientos de salud cuentan con uno o más profesionales de la salud no 
médico - cirujano y opcionalmente pueden contar con personal técnico de enfermería de 
acuerdo al volumen y tipo de las necesidades de salud y al tamaño de la oferta que de 
ella se derive o de acuerdo a la actividad que desarrolle. 

En los establecimientos de salud con población asignada debe desarrollarse la 
actividad de Salud Familiar y Comunitaria. 

Funciones Generales.-

Los establecimientos de salud de esta categoría, desarrollan las siguientes actividades o 
intervenciones: prioritariamente las de Prevención y Promoción, además de 
Recuperación y Rehabilitación; y Gestión. 

Los establecimientos de salud con población asignada, deberán: 

a) Brindar Atención integral de salud a la persona por etapa de vida, en el contexto de 
su familia y comunidad. 

b} Participar en las actividades de educación permanente en salud, para la mejora del 
desempeño en servicio. 

c) Realizar la gestión del establecimiento de salud y participar en la gestión local 
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d) Participar en el análisis del proceso de atención en salud para la toma de decisiones 
eficientes y efectivas. 

Unidades Productoras de Servicios de Salud.-

a) UPSS Consulta Externa 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención integral de 
salud, en la modalidad ambulatoria, a usuarios que no estén en condición de Urgencia 
y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere como minimo de: 

• Recursos humanos: 

Uno o más profesionales de la salud no médico - cirujano. Asimismo, cuenta con 
personal técnico de enfermería, de acuerdo a las necesidades de la demanda. 

• l_nfraestructura: 1 

Area establecida para la atención de Consulta Externa de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental de acuerdo a la normativa vigente. 

• Organización de la atención: 1 

El horario de atención debe programarse de acue~do al volumen de la demanda, 
disponibilidad de recursos humanos, necesidade~ de salud identificadas en la 
persona, familia y comunidad y según la dinámica del desarrollo local. 

Los establecimientos de salud con población asignJda deben organizar la Atención 
Integral de Salud de acuerdo a Etapas de Vida. 

Capacidad resolutiva: 

Atención de Consulta Externa de acuerdo a la competencia o capacitación del profesional 
a cargo y a las Guías de Práctica Clínica. 1 

En los establecimientos de salud con población asignada deberá realizarse 
prioritariamente acciones de fomento, protección y prevénción de la salud de la persona 
por etapa de vida en el contexto de su familia y co~unidad, así como atenciones y 
seguimiento activo de grupos de alto riesgo en el marco de las prioridades sanitarias 
nacionales, regionales y locales. 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte del Establecimiento de 
Salud de la Categoría 1 - 1.- 1 

En esta categoría se realizan las siguientes actividades obligatorias y opcionales: 

Son de cumplimiento obligatorio: 

a) Atención de urgencias y emergencias: 

Se realiza la evaluación y atención inicial de urgencias y emergencias de acuerdo al 
perfi l profesional y normatividad vigente. 

b) Referencias y Contrarreferencias: 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatividad vigente. 

c) Desinfección y Esterilización: 
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Realiza, si corresponde, limpieza, desinfección, preparación y empaque, 
esterilización, almacenamiento y distribución del material médico, instrumental y 
equipo biomédico del establecimiento de acuerdo a normatividad vigente. 

d) Vigilancia Epidemiológica: 

Se realiza vigilancia, detecci6h \:1e riesgos y" ~Jrevención de daños de acuerdo al perfil 
profesional, según corresponda, a través de acciones e intervenciones específicas en 
la persona, familia, comunidad y el medio ambiente, fomentando la participación 
ciudadana. 

e) Salud Ocupacional: 

Realiza la vigilancia, prevención y control de las enfermedades y accidentes 
ocupacionales en los trabajadores de salud. 

f) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Registro y acopio de la información sanitaria y de la producción de servicios de salud. 
Además administra el archivo de historias clínicas. 

g) Salud Ambiental: 
Realizan la gestión y manejo de residuos sólidos (comunes y biocontaminados) 
generados en el establecimiento de salud. Asimismo, realizan vigilancia de la calidad 
de agua y de control de vectores y zoonosis al interior del mismo, de acuerdo a 
normatividad vigente. 

Son de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud con 
población asignada y opcional para establecimientos de salud sin población 
asignada de esta categoría: 

a) Salud Familiar y Comunitaria: 

Se realizan actividades intramurales y extramurales, de promoción de la salud y, de 
prevención de riesgos y control de daños a la salud; así como actividades de 
recuperación y rehabilitación dirigidas a la persona, familia y comunidad. 

Dentro de las actividades intramurales se desarrollan acciones e intervenciones de 
Información, Educación y Comunicación (IEC) de manera individual o grupal; y, de 
crecimiento y desarrollo, inmunizaciones, control pre natal. consejería, tamizaje entre 
otras. 

Dentro de las actividades extramurales en el contexto del modelo de atención integral 
en salud basado en familia y comunidad, se debe priorizar las acciones de promoción 
de la salud señaladas en el Anexo Nº 13. 

El establecimiento de salud se organiza para la atención, siguiendo el Modelo de 
Atención Integral de Salud basado en Salud Familiar y Comunitaria, y programa el 
horario para realizar estas actividades. 

Participan los agentes comunitarios de salud y otros actores sociales, de manera 
voluntaria. 

b) Acciones de Salud Ambiental en la Comunidad: 

Participan de la vigilancia de la calidad de agua para consumo humano y 
desinfección y tratamiento de agua; vigilancia y control de vectores y zoonosis. 

Asimismo, promueven la participación ciudadana para el manejo de residuos sólidos. 

c) Atención con medicamentos: 

Incluye la programación, expendio y buenas prácticas de almacenamiento, de los 
medicamentos esenciales de venta sin receta médica, dispositivos médicos y 
productos sanitarios según normatividad vigente, así como de los medicamentos e 
insumos pertenecientes a las Estrategias Sanitarias Nacionales. 

Está a cargo de personal de salud capacitado y en caso de establecimientos de 
salud organizados en Redes de Servicios de Salud, bajo la supervisión del 
profesional Químico Farmacéutico de la Red de Servicios de Salud. 
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De existir en el establecimiento, profesional de oLelricia o de Odontología el 
expendio de los medicamentos se realizará por prescripción utilizando la Receta 
única Estandarizada (RUE) en el campo de su competencia. 

d) Atención de parto inminente: 1 

Toda gestante para la atención del parto deberá ser referida a un establecimiento de 
salud que cuente con Sala de Partos. 1 

El establecimiento de salud podrá brindar atención a la gestante cuando acuda en 
período expulsivo, en alumbramiento o en puerperio ¡'nmediato; en casos de limitada 
accesibilidad para la referencia, podrá atender a la gestante si llega en fase activa 
del trabajo de parto (periodo de Dilatación). / 

Asimismo se realiza la atención inmediata del recién nacido. 

e) Nutrición Integral: 1 

Realiza actividades principalmente de promoción y prevención en la persona, familia 
y comunidad; priorizando grupos más vulnerables colno población infantil, gestantes, 
mujeres en edad fértil y población rural. 

f) Prevención del Cáncer: 

Se realiza actividades de prevención del Cáncer que incluyen la promoción de estilos 
de vida saludables y de la importancia del despistaje 

g) Pruebas rápidas y toma de muestras: 

Realiza pruebas rápidas de ayuda diagnóstica, y realiza recolección y traslado de 
muestras biológicas hacia el laboratorio de referendia correspondiente o hacia una 
UPSS Patología Clínica tercerizada, según corresporida. 

Es opdonal para todos los establecimientos de esta lategoria 

a) Rehabilitación Basada en la Comunidad: / 

Realizan actividades de promoción de la salud, prevención de la discapacidad, 
identificación, registro y atención de la población con discapacidad. 

Podrán realizar actividades de la Estrategia de Rehabilitación Basada en la 
Comunidad (RBC). 

Capacidad resolutiva del Establecimiento de Salud de la Categoría 1 -1.-

En los establecimientos de salud sin población asignJda, la capacidad resolutiva está 
relacionada al ámbito de competencia del profesional de la salud que trabaja en el 
establecimiento. 

En los establecimientos de salud con población asignada, la capacidad resolutiva está 
relacionada al desarrollo de los cuidados esenciales est~blecidos en la atención integral 
de salud por etapas de vida según normatividad vigente 1(Anexo Nº 11) y de la familia por 
ciclo vital, realizándose las siguientes atenciones: 

a. Atención de Salud lntramural 

Es la atención de salud ambulatoria que se realiza en el establecimiento de salud, 
por el profesional de salud según sus competencias y el diagnóstico de necesidades 
de salud identificada en la persona, familia y comu

1
nidad, realizándose la referencia 

del caso si lo amerita. 1 

El profesional a cargo de la atención ofrece un conjunto de cuidados esenciales 
comprendidos en los Paquetes de Atención Integral por Etapas de Vida, que 
incorporan las atenciones programáticas. Asimisrho, brinda atenciones integrales 
programáticas de la familia o grupales, según norm~tividad vigente. 

Los establecimientos de salud de esta categoría ~eben atender como mínimo los 
daños trazadores correspondientes a esta categoría (Anexo Nº 12), y desarrollan 
actividades de Promoción de la Salud (Anexo Nº 13). 
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b. Atención de Salud Extramural 

Actividades realizadas fuera del establecimiento de salud por el personal de salud 
según sus competencias con participación de la comunidad, teniendo como ejes de 

. intervención los escenarios de familia y comunidad, según normatividad vigente. 
•~;•t1r ;t ." ,• •- ·• • , , .. . , .· 

En los establecimientos de salud ·de esta categoría se debe realizar como mínimo 
actividades extramurales relacionadas a la promoción de la salud. (Anexo Nº 13). 

CATEGORÍA 1- 2 

Definición.-

Grupo de clasificación de un establecimiento de salud del primer nivel de atención con 
capacidad resolutiva para satisfacer las necesidades de salud de la persona, familia y 
comunidad, en régimen ambulatorio, mediante acciones intramurales y extramurales y a 
través de estrategias de promoción de la salud, prevención de riesgos y control de daños 
a la salud, así como las de recuperación y rehabilitación de problemas de salud, de 
acuerdo a las competencias de los profesionales de la salud, para lo cual cuenta como 
mínimo con la UPSS Consulta Externa con Médico - Cirujano. 

Corresponden a esta categoría los siguientes establecimientos de salud: 

• Puesto de Salud, también denominado, Posta de Salud. (Con Médico - Cirujano) 

• Consultorio médico. (Con Médico - Cirujano con o sin especialidad') 

Los establecimientos de salud con población asignada, cuentan con Médico - Cirujano, 
el cual le da la capacidad resolutiva. Además, cuentan con profesionales de Enfermería, 
de Obstetricia, y personal técnico de enfermería. 

En los establecimientos de salud con población asignada debe desarrollarse la actividad 
de Salud Familiar y Comunitaria. 

Los establecimientos sin población asignada deben contar como mínimo con 
profesional Médico - Cirujano con o sin especialidad. Opcionalmente, pueden contar con 
uno o más profesionales de la salud no médico - cirujano y personal técnico de 
enfermería de acuerdo al volumen y tipo de las necesidades de salud y al tamaño de la 
oferta que de ella se derive, o de acuerdo a la actividad que desarrolle. 

Funciones Generales.-

Los establecimientos de salud de esta categoría, desarrollan las siguientes actividades o 
intervenciones: prioritariamente las de Prevención y Promoción, además de Recuperación 
y Rehabilitación; y Gestión. 

Los establecimientos de salud con población asignada, deberán: 

a) Brindar Atención integral de salud a la persona por etapa de vida, en el contexto de 
su familia y comunidad. 

b) Participar en las actividades de educación permanente en salud, para la mejora del 
desempeño en servicio. 

c) Realizar la gestión del establecimiento de salud y participar en la gestión local 
territorial. 

d) Participar en el análisis del proceso de atención en salud para la toma de decisiones 
eficientes y efectivas. 
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Unidades Productoras de Servicios de Salud.-

a) UPSS Consulta Externa 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención integral de 
salud, en la modalidad ambulatoria, a usuarios qJe no estén en condición de 
Urgencia y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere como mínimo de: 

• Recursos humanos: 

Los establecimientos de salud con población asignada cuentan con Médico -
Cirujano, profesionales de Enfermería, de Obstetricia, y personal técnico de 
enfermería. 1 

Los establecimientos de salud sin población asignada cuentan con Médico -
Cirujano con o sin especialidad. Asimismo! pueden contar con otros 
profesionales de salud y personal técnico de enfermería de acuerdo a la 
demanda. 

Infraestructura: 

Área establecida para la atención de Consulta Externa de acuerdo a la normativa 
vigente. 

Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental de acuerdo a la normativa vigente. 

• Organización de la atención: 1 

El horario de atención debe programarse de acuerdo al volumen de la demanda, 
disponibilidad de recursos humanos, necesidades de salud identificadas en la 
persona, familia y comunidad y según la dinámid del desarrollo local. · 

1 

En la UPSS de los establecimientos de salud con población asignada se 
atenderá como mínimo 06 horas diarias y deben brganizar la Atención Integral en 
Salud de acuerdo a las Etapas de Vida. j 

En dicho horario se programa para atención diaria a los profesionales y al 
personal Técnico de Enfermería. 

Capacidad resolutiva: 

Consulta Externa brindada por Médico • Cirujano de acuerdo a las Guías de Práctica 
Clínica y otras normas técnicas, y, cuando correspohda, por otros profesionales de 
la salud de acuerdo a su competencia o capacitacióh , a Guías de Práctica Clínica y 
otras normas técnicas. 1 . 

En los establecimientos de salud con población asignada deberá realizarse · 
prioritariamente acciones de fomento, protección y prevención de la salud de la 
persona por etapa de vida en el contexto de su !familia y comunidad , así como 
atenciones y seguimiento activo de grupos de alto riesgo en el marco de las 
prioridades sanitarias nacionales, regionales y locale~. 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Joporte del Establecimiento de 
Salud de la Categoría 1 - 2.- j 

En esta categoría se realizan las siguientes actividades obligatorias y opcionales: 

Son de cumplimiento obligatorio: 

a) Atención de urgencias y emergencias: 

Se realiza la evaluación y atención inicial de urgencias y emergencias de acuerdo al 
perfil profesional y normatividad vigente. 

http:021�MINSAlDGSP�V.03


NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

b) Referencias y Contrarreferencias: 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatividad vigente. 

c) Desinfección y Esterilizaci9,~-=-.. ,, . . . ,.. . 

Realiza, limpieza, desinfección, preparación y empaque, esterilización, 
almacenamiento y distribución del material médico, instrumental y equipo biomédico 
del establecimiento, según corresponda, de acuerdo a normatividad vigente. 

d) Vigilancia Epidemiológica: 

Se realiza vigilancia, detección de riesgos y prevención de daños de acuerdo al perfil 
profesional, según corresponda, a través de acciones e intervenciones específicas en 
la persona, familia, comunidad y el medio ambiente, fomentando la participación 
ciudadana. 

e) Salud Ocupacional: 

Realiza la vigilancia, prevención y control de las enfermedades y accidentes 
ocupacionales en los trabajadores de salud. 

Desarrollan programas de promoción de la salud en el trabajo y vigilancia de la salud 
de los trabajadores del establecimiento. 

f) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Registro y acopio de la información sanitaria y de la producción de servicios de salud. 
Además administra el archivo de historias clínicas. 

g) Salud Ambiental: 

Realizan la gestión y manejo de residuos sólidos (comunes y biocontaminados) 
generados en el establecimiento de salud. Asimismo, realizan vigilancia de la calidad 
de agua y de control de vectores y zoonosis al interior del mismo, de acuerdo a 
normatividad vigente. 

Son de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud con 
población asignada y opcional para establecimientos de salud sin población 
asignada de esta categoría: 

a) Salud Familiar y Comunitaria: 

Se realizan actividades intramurales y extramurales, de promoción de la salud y, de 
prevención de riesgos y control de daños a la salud; así como actividades de 
recuperación y rehabilitación dirigidas a la persona, familia y comunidad. 

Dentro de las actividades intramurales se desarrollan acciones e intervenciones de 
Información, Educación y Comunicación (IEC) de manera individual o grupal; y, de 
crecimiento y desarrollo, inmunizaciones, control pre natal, consejería, tamizaje entre 
otras. 

Dentro de las actividades extramurales en el contexto del modelo de atención integral 
en salud basado en familia y comunidad, se debe priorizar las acciones de promoción 
de la salud señaladas en el Anexo Nº 13. 

El establecimiento de salud se organiza para la atención, siguiendo el Modelo de 
Atención Integral de Salud basado en Salud Familiar y Comunitaria, y programa el 
horario para realizar estas actividades. 

Participan los agentes comunitarios de salud y otros actores sociales, de manera 
voluntaria. 

Acciones de Salud Ambiental en la Comunidad: 

Participan de la vigilancia de la calidad de agua para consumo humano y 
desinfección y tratamiento de agua; vigilancia y control de vectores y zoonosis. 

Asimismo, promueven la participación ciudadana para el manejo de residuos sólidos. 
Además, realizan actividades de prevención y control de los riesgos ocupacionales. 
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c) Atención con medicamentos: 

Incluye la programación, buenas prácticas de almacenamiento y expendio previa 
presentación de la Receta Única Estandarizada (RUE) de los medicamentos de 
acuerdo al Petitorio de Medicamentos Esenciales, diJpositivos médicos y productos 
sanitarios; así como, de los medicamentos e insumos de las Estrategias Sanitarias 
Nacionales, según normatividad vigente. 1 

Está a cargo de Técnicos de Farmacia o técnicos 
1
de enfermería capacitados en 

Farmacia y en caso de establecimientos de salud organizados en Redes de Servicios 
de Salud, bajo la supervisión del profesional Químito Farmacéutico de la Red de 
Servicios de Salud. 

d) Atención de parto inminente: 

Toda gestante para la atención del parto deberá ser rleferida a un establecimiento de 
salud que cuente con Sala de Partos. 

El establecimiento de salud podrá brindar atención a, la gestante cuando acuda en 
período expulsivo, en alumbramiento o en puerperio inmediato; en casos de limitada 
accesibilidad para la referencia, podrá atender a la gestante si llega en fase activa 
del trabajo de parto (periodo de Dilatación). 1 

Asimismo se realiza la atención inmediata del recién nacido. 

e) Nutrición Integral: 1 

Realiza actividades principalmente de promoción y prevención en la persona, familia 
y comunidad; priorizando grupos más vulnerables corno población infantil, gestantes, 
mujeres en edad fértil y población rural. 

f) Prevención y Diagnóstico Precoz del Cáncer: 

Se realiza actividades de prevención del Cáncer que incluyen la promoción de estilos 
de vida saludables y de la importancia del despistaje, IY el diagnóstico precoz. 

g) Intervenciones de Cirugía de Consultorio Externo: 

Se realizan en el tópico de atención, utilizando ane¿tesia local (suturas de heridas, 
extracción de uña, debridación de absceso, etc.). 

h) Pruebas rápidas y toma de muestras: 

Realiza pruebas rápidas de ayuda diagnóstica, y realiza recolección y traslado de 
muestras biológicas hacia el laboratorio de referencia correspondiente o hacia una 
UPSS Patología Clínica tercerizada, según correspohda. 

Es opcional para todos los establecimientos de salud de esta categoría: 

a) Rehabilitación Basada en la Comunidad: 

Realizan actividades de promoción de la salud, prevención de la discapacidad, 
identificación, registro y atención de la población con 1discapacidad. 

Podrán realizar actividades de la Estrategia de Rehabilitación Basada en la 
Comunidad (RBC). 

Capacidad resolutiva del Establecimiento de Salud de la Categoria 1- 2.-

En los establecimientos de salud sin población asigna
1
da, la capacidad resolutiva está 

relacionada al ámbito de competencia del/los profesion~l(es) de salud que trabaja(n) en 
el establecimiento. 1 

En los establecimientos de salud con población asignada, la capacidad resolutiva está 
relacionada al desarrollo de los cuidados esenciales estkblecidos en la atención integral 
por etapas de vida según normatividad vigente (Anexo 1 ~) y de la familia por ciclo vital , a 
cargo de Médico - Cirujano y otros profesionales de la salud, realizando las siguientes 
atenciones: 
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a) Atención de Salud lntramural 

Es la atención de salud ambulatoria que se realiza en el establecimiento de salud, por 
el profesional de salud según sus competencias y el diagnóstico de necesidades de 
salud identificada en la persona, familia y comunidad, realizándose la referencia del 
caso si lo amerita. -, , . 

Los profesionales a cargo de la atención ofrecen un conjunto de cuidados esenciales 
comprendidos en los Paquetes de Atención Integral por Etapas de Vida, que 
incorporan las atenciones programáticas. Asimismo, brindan atenciones integrales 
programáticas de la familia o grupales, según normatividad vigente. 

Los establecimientos de salud de esta categoría deben atender como mínimo los 
daños trazadores correspondientes a esta categoría (Anexo Nº 12), y desarrollan 
actividades de Promoción de la Salud (Anexo Nº 13). 

b) Atención de Salud Extramural 

Actividades realizadas fuera del establecimiento de salud, por el persona! de salud 
según sus competencias con participación de la comunidad, en base al diagnóstico de 
necesidades de salud identificadas y priorizadas en la persona, familia y comunidad. 

En los establecimientos de salud de esta categoría se debe realizar como mínimo 
actividades extramurales relacionadas a la promoción de la salud. (Anexo Nº 13). 

CATEGORÍA 1-3 

Definición.­

Grupo de clasificación de un establecimiento de salud del primer nivel de atención con 
capacidad resolutiva para satisfacer las necesidades de salud de la persona, familia y 
comunidad, en régimen ambulatorio, mediante acciones intramura!es y extramurales y a 
través de estrategias de promoción de la salud, prevención de riesgos y control de daños 
a la salud, así como las de recuperación y rehabilitación de problemas de salud, para lo 
cual cuenta como mfnimo con la UPSS Consulta Externa y la UPSS Patología Clínica. 

La UPSS Patología Clínica puede ser propia o tercerizada. 

Corresponden a esta categoría los siguientes establecimientos de salud: 

• Centro de Salud 

• Centro Médico 

• Centro Médico especializado 

• Policlfnico. 

Los establecimientos de salud con población asignada cuentan como mínimo con dos o 
más Médicos - Cirujanos. Asimismo, cuentan con profesionales: de Odontología, de 
Enfermería, de Obstetricia; y personal técnico: de Enfermería, de Laboratorio y de 
Farmacia. 

En estos establecimientos de salud debe desarrollarse la actividad de Salud Familiar y 
Comunitaria, a cargo del Equipo Básico de Salud Familiar y Comunitaria constituido por 
profesionales de Medicina Humana, Enfermería, y Obstetricia; y personal técnico(a) de 
enfermería con competencias en salud familiar y comunitaria, y realizan preferentemente 
actividades de atención ambulatoria extramural. 

Los establecimientos de salud sin población asignada deben contar como mínimo con 
dos o más Médicos - Cirujanos con o sin especialidad, con personal técnico de enfermería 
y de Laboratorio. Opcionalmente tienen otros profesionales de la salud de acuerdo al 
volumen y tipo de las necesidades de salud y al tamaño de la oferta que de ella se derive 
o de acuerdo a la actividad que desarrolle. 

Esta categoría incluye a los Centros Odontológicos que cuentan con más de un Cirujano 
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Dentista con especialidad y que desarrollan las actividldes de Radiología Dental y 
Laboratorio Dental, siendo esta última propia o tercerizad~ (que funciones dentro o fuera 
del establecimiento). Asimismo, cuentan con personal técnico de apoyo. 

Funciones Generales.-

Los establecimientos de salud de esta categoría, desarrollan las siguientes actividades o 
intervenciones: prioritariamente las de Prevención y Promoción, además de Recuperación 
y Rehabilitación; y Gestión. 1 

Los establecimientos de salud con población asignada, deberán: 
1 

a) Brindar Atención integral de salud a la persona por etapa de vida, en el contexto de 
su familia y comunidad. 1 

b) Participar en las actividades de educación permanente en salud, para la mejora del 
desempeño en servicio. 

c) Realizar la gestión del establecimiento de salud y participar en la gestión local 
territorial. 

d) Participar en el análisis del proceso de atención en salud para la toma de decisiones 
eficientes y efectivas. 

Unidades Productoras de Servicios de Salud.-

Cumplimiento obligatorio para los establecimientos de salud de esta categoría: 

a) UPSS Consulta Externa 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención integral de 
salud, en la modalidad ambulatoria, a usuarios que no estén en condición de 
Urgencia y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

• 

Los establecimientos de salud con población asignada cuentan con 
profesionales: Médico - Cirujano, de Odontología', de Enfermería, de Obstetricia y 
personal técnico de enfermería. j 

Los establecimientos de salud sin población a~ignada cuentan con Médicos -
Cirujanos con o sin especialidad, y personal técnico de enfermería. Según la 
demanda y el tipo de servicio que presta cuent~n con otros profesionales de la 
salud. j 

Los Centros Odontológicos cuentan con más de un profesional de Odontología 
con especialidad. 

Infraestructura: t 

Área establecida para la atención de Consulta Externa de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Equipamiento: 

• 
Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental de acuerdo a la normativa vigente. 

Organización de la atención: 1 

El horario de atención debe programarse de acl!Jerdo al volumen de la demanda, 
disponibilidad de recursos humanos, necesidades de salud identificadas en la 
persona, familia y comunidad y de acuerdo a la dinámica del desarrollo local. 

En la UPSS de los establecimi~ntos de salJd con población asignada se 
atenderá como mínimo 06 horas diarias y debeh organizar la Atención Integral en 
Salud de acuerdo a las Etapas de Vida. 

24 

http:021�MINSAlDGSP-V.03


NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

En el caso de los Centros Odontológicos se organizan para brindar la consulta 
externa con más de un profesional de Odontología con especialidad de acuerdo 
al horario del establecimiento de salud. 

Capacidad resolutiva: 

Consulta Externa brindada péír Médico -·Cirujano de acuerdo a las Guías de Práctica 
Clínica y otras normas técnicas, y, cuando corresponda, por otros profesionales de la 
salud de acuerdo a su competencia o capacitación, Gulas de Práctica Clínica y otras 
normas técnicas. 

En los establecimientos de salud con población asignada deberá realizarse 
prioritariamente acciones de fomento, protección y prevención de la salud de la 
persona por etapa de vida en el contexto de su familia y comunidad, así como 
atenciones y seguimiento activo de grupos de alto riesgo en el marco de las 
prioridades sanitarias nacionales, regionales y locales. 

En el caso de Centros Odontológicos, brindan consulta externa por más de un 
profesional de Odontología con especialidad, además cuenta con Radiología Dental 
y Laboratorio Dental. 

b) UPSS Patología Clínica (Laboratorio Clínico) 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la toma, recepción , 
procesamiento de las muestras biológicas y emisión de resultados de los 
procedimientos de Patología Clínica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Cuenta como mínimo con profesional de Tecnología Médica en Laboratorio 
Clínico y Anatomía Patológica o de Biología. 

Excepcionalmente, cuenta con Técnico de Laboratorio. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la toma, recepción y procesamiento de muestras 
biológicas de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Patología 
Clínica. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma, 
recepción y procesamiento de muestras de acuerdo a la Norma Técnica de Salud 
de la UPSS Patología Clínica. 

• Organización de la atención: 

La atención debe garantizarse diariamente de acuerdo al horario establecido en· 
el establecimiento de salud. Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva para 
realizar el procesamiento y emisión de resultados de algunos procedimientos de 
Patología Clínica correspondiente a una categoría de mayor complejidad, deben 
tomar y remitir la muestra biológica al laboratorio de referencia correspondiente o 
hacia una UPSS Patología Clínica tercerizada, o en su defecto referir al usuario. 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Patología Clínica o el profesional de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica o de Biología responsable de la 
supervisión correspondiente a la institución a la que pertenece, programa turnos 
para supervisar el desempeño del personal en los procesos y procedimientos de 
esta UPSS, así como el control de calidad de los procedimientos que realice. 

Capacidad Resolutiva: 

Realizan procedimientos de Bioquímica, Hematología y Microbiología de acuerdo a la 
Norma Técnica de Salud de la UPSS Patología Clínica. 
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Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte del Establecimiento de 
Salud de la Categoría 1 - 3.- j 

En esta categoría se realizan las siguientes actividades obligatorias y opcionales: 

Son de cumplimiento obligatorio: 

a) Atención de urgencias y emergencias: 

Se realiza la evaluación y atención inicial de urgencias y emergencias de acuerdo al 
perfil profesional y normatividad vigente. 

b) Referencias y Contrarreferencias: 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatívidad vigente. 

c) Desinfección y Esterilización: 

Realiza, limpieza, desinfección, preparación y empaque, esterilización, 
almacenamiento y distribución del material médico, i9strumental y equipo biomédico 
del establecimiento, según corresponda, de acuerdo a normatividad vigente. 

d) Vigilancia Epidemiológica: / 

Se realiza vigilancia, detección de riesgos y prevención de daños de acuerdo al perfil 
profesional, según corresponda, a través de acciones! e intervenciones específicas en 
la persona, familia, comunidad y el medio ambiente, fomentando la participación 
ciudadana. 

e) Salud Ocupacional: 

Realiza la vigilancia, prevención y control de las enfermedades y accidentes 
ocupacionales en los trabajadores de salud. / 

Desarrollan programas de promoción de la salud en el trabajo y vigilancia de la salud 
de los trabajadores del establecimiento. 

f) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Registro y acopio de la información sanitaria y de la producción de servicios de salud. 
Además administra el archivo de h_i,storias clínicas. 

g) Salud Ambiental: 

Realizan la gestión y manejo de residuos sólidos (comunes y biocontaminados) 
generados en el establecimiento de salud. Asimismd, realizan vigilancia de la calidad 
de agua y de control de vectores y zoonosis al i~terior del mismo, de acuerdo a 
normatividad vigente. 

Son de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud con 
población asignada y opcional para establecimientos de salud sin población 
asignada de esta categoría: 

a) Salud Familiar y Comunitaria: 

Se realizan actividades intramurales y extramurales, de promoción de la salud, de 
prevención de riesgos y control de daños a la kalud; así como actividades de 
recuperación y rehabilitación dirigidas a la persdna, familia y comunidad. Estas 
activ idades se realizan preferentemente por el Eq

1
uipo Básico de Salud Familiar y 

Comunitaria constituido por profesionales de Medicina Humana, Enfermería, y 
Obstetricia, y el técnico(a) de enfermería con c6mpetencias en salud familiar y 
comunitaria. 1 

Dentro de las actividades intramurales se desarrollan preferentemente acciones e 
intervenciones de Información, Educación y c'omunicación (IEC) de manera 
individual o grupal; y de crecimiento y desarrollo, inmunizaciones, control pre natal, 
consejería, tamizaje, entre otras. 
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Dentro de las actividades extramurales, en el contexto del modelo de atención 
integral en salud basado en familia y comunidad, se debe priorizar las acciones de 
promoción de la salud señaladas en el Anexo N° 13. 

El establecimiento de salud se organiza para la atención, siguiendo el Modelo de 
Atención Integral de Salud basado en Salud Familiar y Comunitaria, y programa el 
horario para realizar sus actividades 

Participan los agentes comunitarios de salud y otros actores sociales, de manera 
voluntaria, apoyando preferentemente al Equipo Básico de Salud Familiar y 
Comunitaria. 

El Equipo Básico de Salud Familiar y Comunitaria se implementará, en forma 
progresiva, en los establecimientos de salud con población asignada categoría 1 - 3 
en un lapso de tres (3) años. 

b) Acciones de Salud Ambiental en la Comunidad: 

Realizan vigilancia de la calidad de agua para consumo humano y desinfección y 
tratamiento de agua; vigilancia y control de vectores y zoonosis. 

Asimismo, promueven la participación ciudadana para el manejo de residuos sólidos. 
Además, realizan actividades de prevención y control de los riesgos ocupacionales. 

c) Atención con medicamentos: 

Incluye la programación, buenas prácticas de almacenamiento y expendio previa 
presentación de la Receta Única Estandarizada (RUE) de los medicamentos de 
acuerdo al Petitorio de Medicamentos Esenciales, dispositivos médicos y productos 
sanitarios; así como, de los medicamentos e insumos de las Estrategias Sanitarias 
Nacionales, según normatividad vigente. 

Está a cargo de Técnicos de Farmacia o de enfermería capacitados en Farmacia y 
en caso de establecimientos de salud organizados en Redes de Servicios de Salud, 
bajo la supervisión del profesional Químico Farmacéutico de la Red de Servicios de 
Salud. 

d) Atención de parto inminente: 

Toda gestante para la atención del parto deberá ser referida a un establecimiento de 
salud que cuente con Sala de Partos. 

El establecimiento de salud podrá brindar atención a la gestante cuando acuda en 
período expulsivo, en alumbramiento o en puerperio inmediato; en casos de limitada 
accesibilidad para la referencia, podrá atender a la gestante si llega en fase activa 
del trabajo de parto (periodo de Dilatación). 

Asimismo se realiza la atención inmediata del recién nacido. 

e) Nutrición Integral: 

Realiza actividades principalmente de promoción y prevención en la persona, familia 
y comunidad; priorizando grupos más vulnerables como población infantil, gestantes, 
mujeres en edad fértil y población rural. 

f) Prevención y Diagnóstico Precoz del Cáncer: 

Se realiza actividades de prevención del Cáncer, que incluyen la promoción de 
estilos de vida saludables y de la importancia del despistaje, y el diagnóstico precoz. 

g) Intervenciones de Cirugía de Consultorio Externo: 

Se realizan en el tópico de atención, utilizando anestesia local (suturas de heridas, 
extracción de uña, debridación de absceso, etc.). 

Son de cumplimiento obligatorio para los Centros Odontológicos de esta categoría: 

a) Radiología Dental 

Realizan exámenes de radiología dental por profesional de Odontología. Además 
deben cumplir con la normatividad vigente referida a la infraestructura, equipamiento, 
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funcionamiento y otros. 

b) Laboratorio Dental 

Realizan la confección de distintos tipos de prótesis y otros dispositivos de uso bucal 
que el profesional de Odontologla lo solicite, puede ser realizado por un técnico 
dental 

Es opcional para todos los establecimientos de salud de esta categoría: 

a) Rehabilitación Basada en la Comunidad: 1 

Realizan actividades de promoción de la salud, pr,evención de la discapacidad, 
identificación, registro y atención de la población con discapacidad. 

1 

Podrán realizar actividades de la Estrategia de Rehabilitación Basada en la 
Comunidad (RBC). 

Capacidad resolutiva del Establecimiento de Salud de la categoría 1 - 3.-
1 

En los establecimientos de salud sin población asignad,a, la capacidad resolutiva está 
relacionada al ámbito de competencia del/los profesional(es) de salud que trabaja(n) en 
el establecimiento. / 

En el caso de los Centros Odontológicos con o sin pol¡llación asignada, la capacidad 
resolutiva está relacionada a la especialidad de los profesionales de Odontología y a que 
cuenten con Radiología y Laboratorio Dental. / 

En los establecimientos de salud con población asignada, la capacidad resolutiva está 
relacionada al desarrollo de los cuidados esenciales estkblecidos en los programas de 
atención integral de salud por etapas de vida según normatividad vigente (Anexo 11) y de 
la familia por ciclo vital a cargo, a cargo de Médico - Ciru1ano y otros profesionales de la 
salud, incluidos aquellos que integran el denominado Eq~ipo Básico de Salud Familiar y 
Comunitaria, realizando las siguientes atenciones: 

a) Atención de Salud lntramural 

Es la atención de salud ambulatoria que se realiza en el establecimiento de salud, 
por los profesionales de salud y personal del Equipo Básico de Salud Familiar y 
Comunitaria según sus competencias, en base ¡a las necesidades de salud 
identificada en la persona, familia y comunidad realizandose la referencia del caso si 
lo amerita. j 

Los profesionales a cargo de la atención ofrecen un conjunto de cuidados esenciales 
comprendidos en los Paquetes de Atención Integra\ por Etapas de Vida, que 
incorporan las atenciones programáticas. Asimism~, brindan atenciones integrales 
programáticas de la familia o grupales, según normatividad vigente. 

Los establecimientos de salud de esta categoría d~ben atender como mínimo los 
daños trazadores correspondientes a esta categorí~ (Anexo Nº 12), y desarrollan 
actividades de Promoción de la Salud (Anexo Nº 13). 

b) Atención de Salud Extramural 

Actividades realizadas fuera del establecimiento de salud en el marco de la actividad 
de Salud Familiar y Comunitaria, por el Equipd Básico de Salud Familiar y 
Comunitaria y demás personal de salud, según sus :competencias, con participación 
de la comunidad; en base a las necesidades de salud identificadas y priorizadas en 
la persona, familia y comunidad (ver Anexo Nº 13). 
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CATEGORÍA 1 - 4 

Definición.-

Grupo de clasificación de un esfablecimientó ~d-é salud del primer nivel de atención con 
capacidad resolutiva para satisfacer las necesidades de salud de la persona, familia y 
comunidad, mediante acciones intramurales y extramurales y a través de estrategias de 
promoción de la salud, prevención de riesgos y control de daños a la salud, así como las 
de recuperación y rehabilitación de problemas de salud, para lo cual cuenta como mínimo 
con las UPSS Consulta Externa, Patología Clínica y Farmacia. Estos establecimientos de 
salud ofertan atención de salud ambulatoria e internamiento. 

Corresponden a esta categoría los siguientes establecimientos de salud: 

• Centro de Salud con camas de internamiento. 

• Centro Médico con camas de internamiento. 

Los establecimientos de salud con población asignada cuentan con Médicos 
especialistas en Ginecología y Obstetricia, en Pediatría, y en Medicina Familiar. 
Asimismo cuentan con profesionales: Médico Cirujano, Químico Farmacéutico, de 
Odontología, de Enfermería, de Obstetricia, de Psicología, de Nutrición, de Tecnología 
Médica de Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica o de Biología. Adicionalmente 
podrán contar con profesional de Trabajo Social, y otros profesionales de salud. 
Asimismo, cuentan con personal técnico: de enfermería, de Laboratorio y de Farmacia, y 
personal administrativo. 

Excepcionalmente, de no contar con Médicos especialistas en Ginecología y Obstetricia, 
en Pediatría, o en Medicina Familiar, deben contar como mínimo con Médicos - Cirujanos 
capacitados en la aplicación de las Gulas de Práctica Clínica para la atención materna, 
neonatal y pediátrica. 

En los establecimientos de salud con población asignada categoría 1 - 4, la presencia 
del Médico especialista en Medicina Familiar, no es un criterio mínimo para categorizar 
durante un periodo de 3 años de aprobada la presente norma. Durante este período 
dichos establecimientos de salud deberán incorporar en forma progresiva al Médico 
especialista en Medicina Familiar. 

Los establecimientos de salud con población asignada a través de sus profesionales de 
la salud se constituyen en establecimientos de apoyo a los Equipos Básicos de Salud 
Familiar y Comunitaria, de los establecimientos de salud de categoría precedente, para la 
atención integral en salud en el Primer Nivel de Atención. Además, en estos 
establecimientos de salud se podrá contar con más profesionales de los mencionados, 
los mismos que se integrarán al Equipo Básico de Salud Familiar y Comunitaria. 

En los establecimientos sin población asignada cuentan con profesionales: Médicos 
con especialidad, Médico - Cirujano, de Enfermería y opcionalmente otros profesionales 
de la salud de acuerdo al volumen y tipo de las necesidades de salud y al tamaño de la 
oferta que de ella se derive o de acuerdo a la actividad que desarrolle. Asimismo, cuenta 
con personal técnico de enfermería. 

Funciones Generales.-

Los establecimientos de salud de esta categoría, desarrollan las siguientes actividades o 
intervenciones: prioritariamente las de Prevención y Promoción, además de 
Recuperación y Rehabilitación; y Gestión. 

Los establecimientos de salud con población asignada, deberán: 

a) Brindar Atención integral de salud a la persona por etapa de vida, en el contexto de 
su familia y comunidad. 

b} Participar en las actividades de educación permanente en salud, para la mejora del 
desempeño en servicio. 
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c} Realizar la gestión del establecimiento de salud y participar en la gestión local 
territorial. 

d) Participar en el análisis del proceso de atención en salud para la toma de decisiones 
eficientes y efectivas. J 

e) Brindar apoyo técnico a los Equipos Básicos de Salud Familiar y Comunitaria. 

Unidades Productoras de Servicios de Salud.-

Cumplimiento obligatorio para los establecimientos de salud de esta categoría: 

a) UPSS Consulta Externa 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención integral de 
salud, en la modalidad ambulatoria, a usuarios qüe no estén en condición de 
Urgencia y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Los establecimientos de salud con población asignada cuentan con 
profesionales: Médicos especialistas en Ginecología y Obstetricia, en Pediatría, y 
en Medicina Familiar. Asimismo, cuentan con profesionales: Médico - Cirujano, 
de Odontología, de Enfermería, de Obstetricia, de Psicología, de Nutrición y 
personal técnico de enfermería. 

Excepcionalmente, de no contar con profesionales Médicos especialistas en 
Ginecología y Obstetricia, en Pediatría, o en Medicina Familiar, como mínimo 
cuentan con Médicos - Cirujanos capacitados eh la aplicación de las Guías de 
Práctica Clínica para la atención materna, neonatél y pediátrica. 

Los establecimientos de salud sin poblaciónJ asignada deben contar con 
profesionales Médico especialista, Médico - Cirujano, de Enfermería, otros 
profesionales de la salud y personal técnico de enfermería de acuerdo a la 
demanda. 

• Infraestructura: 

Área establecida para la atención de Consulta Externa de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesario de acuerdo al servicio 
que se brinda y a la normativa vigente. 

• Organización de la atención: 

El horario de atención debe programarse de acuerdo al volumen de la demanda 
y disponibilidad de recursos humanos y necesida'des de salud identificadas en la 
persona, familia y comunidad 

En la UPSS de los establecimientos de salud con población asignada, se 
atenderá como mínimo 06 horas diarias y deben organizar la Atención Integral en 
Salud de acuerdo a las Etapas de Vida. 

Capacidad resolutiva: 

Consulta Externa brindada por los profesionales M$dicos especialistas o Médico -
Cirujano capacitado en la aplicación de las Guías de Práctica Clínica para la atención 
materna, neonatal y pediátrica. Asimismo, en los éstablecimientos de salud que 
además cuentan con otros profesionales de la salud no médicos cirujanos brindan 
Atención de Consulta Externa de acuerdo a la compétencia o capacitación y a Guías 
de Práctica Cllnica. 
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En los establecimientos de salud con población asignada deberá realizarse 
prioritariamente acciones de fomento, protección y prevención de la salud de la 
persona por etapa de vida en el contexto de su familia y comunidad, así como 
atenciones y seguimiento activo de grupos de alto riesgo en el marco de las 
prioridades sanitarias nacioné!les, -regionales .y locales. 

b) UPSS Patología Clínica (Laboratorio Clínico) 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la toma. recepción, 
procesamiento de las muestras biológicas y emisión de resultados de los 
procedimientos de Patología Clínica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Cuenta como mínimo con profesional de Tecnología Médica en Laboratorio 
Clínico y Anatomla Patológica o de Biología. Además, cuenta con Técnico en 
Laboratorio. 

• Infraestructura: 

Areas específicas para la toma, recepción y procesamiento de muestras 
biológicas de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Patología 
Clínica. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma, 
recepción y procesamiento de muestras de acuerdo a la Norma Técnica de Salud 
de la UPSS Patología Clínica. 

• Organización de la atención: 

La atención debe garantizarse diariamente de acuerdo al horario establecido en 
el establecimiento. Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva para realizar el 
procesamiento y emisión de resultados de algunos procedimientos de Patología 
Clínica, deben tomar y remitir la muestra biológica al laboratorio de referencia 
según corresponda, o en su defecto referir al usuario. 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Patología Clínica supervisor, programa turnos para supervisar el 
desempeño de las personas dentro de los procesos y procedimientos de esta 
UPSS, así como el control de calidad de los procedimientos que realice. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza procedimientos de Bioquímica, Hematología, Inmunología y Microbiología de 
acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Patología Clínica. 

c) UPSS Farmacia 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para dispensación, expendio, 
gestión de programación y almacenamiento especializado de productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos (con excepción de equipos biomédicos y de 
tecnología controlada) y productos sanitarios que correspondan; así como 
farmacotécnia y farmacia clínica, de acuerdo a la complejidad del establecimiento de 
salud. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Profesional Químico Farmacéutico y Técnico de Farmacia. 

La presencia del profesional Químico Farmacéutico no es un criterio mínimo para 
categorizar durante un período de 3 años de aprobada la presente norma. 
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Durante este período dichos establecimientos J salud deberán incorporar en 
forma progresiva al profesional Químico Farmacé¿tico. 

• Infraestructura: 

Área específica para dispensación o expendio, gestión de programación y el 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos 
y productos sanitarios que correspondan; así cbmo farmacotécnia y farmacia 
clínica, de acuerdo a la complejidad del establecil-niento de salud y normatividad 
que apruebe la Autoridad Sanitaria Nacional. 

• Equipamiento: 

Mobiliario y equipos para dispensación o expendio y almacenamiento 
especializado de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos, en lo que 
respecta a insumos médico quirúrgicos; así como de farmacotécnia y de farmacia 
clínica, de acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 
El establecimiento de salud debe garantizar la atención de acuerdo al horario del 
establecimiento y para la atención de emergencia~. 
Gestión de programación y almacenamiento I especializado cumpliendo las 
buenas prácticas de almacenamiento. 
En caso de establecimientos de salud organizados en Redes de Servicios de 
Salud, el Químico Farmacéutico del establecimiehto de salud podrá supervisar el 
desempeño del personal en la atención j con medicamentos en los 
establecimientos de salud de categorías precedentes. 

Capacidad Resolutiva: . 1 

Realiza dispensación y expendio previa Receta Unica Estandarizada (RUE) de los 
medicamentos de acuerdo al Petitorio de Medidmentos Esenciales y aquellos 
medicamentos fuera del petitorio que el Comité I Farmacológico institucional lo 
autorice, dispositivos médicos y productos sanitarios según corresponda. 

En el área de Farmacia Clínica realizan Farmabovigilancia; y en el área de 
Farmacotécnia: Diluciones y acondicionamiento de attisépticos y desinfectantes. 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte del Establecimiento de 
Salud de la Categoría 1 - 4.- / 

En esta categoría se realizan las siguientes actividades obligatorias y opcionales: 

Son de cumplimiento obligatorio, según competencia pLesional: 

a) Atención de urgencias y emergencias: 1 

Se realiza la evaluación y atención inicial de urgencias y emergencias de acuerdo al 
perfil profesional y normatividad vigente. 1 

Debe contar con el equipamiento necesario que permita la Reanimación 
Cardiopulmonar y la estabilización del paciente. 

b) Referencias y Contrarreferencias: 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatividad vigente. 

Desinfección y Esterilización: 

Realiza limpieza, desinfección, preparación y empaque, esterilización, almacenamiento 
y distribución del material médico, instrumental y equipo biomédico del establecimiento 
de acuerdo a normatividad vigente. 1 

Cuenta con área física para realizar el proceso de esterilización. Cuenta con 
profesional de Enfermería y técnico de enfermería capacitado. 
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d) Vigilancia Epidemiológica: 

Se realiza vigilancia, detección de riesgos y prevención de daños de acuerdo al perfil 
profesional, según corresponda, a través de acciones e intervenciones específicas en 
la persona, familia, comunidad y el medio ambiente, fomentando la participación 
ciudadana. i,r ; ....... . . . . ' 

e) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Registro y acopio de la información sanitaria y de la producción de servicios de salud. 
Además administra el archivo de historias clínicas. 

f) Salud Ambiental: 
Realizan la gestión y manejo de residuos sólidos (comunes y biocontaminados) 
generados en el establecimiento de salud. Asimismo, realizan vigilancia de la calidad 
de agua y de control de vectores y zoonosis al interior del mismo, de acuerdo a 
normatividad vigente. 

g) Salud Ocupacional: 

Realiza la vigilancia, prevención y control de las enfermedades y accidentes 
ocupacionales en los trabajadores de salud. 

Desarrollan programas de promoción de la salud en el trabajo y vigilancia de la salud 
de los trabajadores del establecimiento. 

h) Internamiento: 

Realiza atenciones o procedimientos clínicos con fines diagnósticos y/o terapéuticos 
que requieran permanencia y soporte asistencial por más de 12 horas dentro del 
establecimiento de salud. 

Cuenta con un número de camas, proporcional a la demanda de la población, 
principalmente para la atención materno infantil y/o de casos que requieran recibir 
evaluación y tratamiento médico. 

Se organiza para garantizar la estancia del paciente: brindar servicios de alimentación, 
propios o tercerizados, y elementos de hotelerfa. 

El tiempo de internamiento dependerá de las condiciones del paciente para el alta o 
referencia, según corresponda. 

Son de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud con 
población asignada y opcional para establecimientos de salud sin población 
asignada de esta categoria: 

a) Acciones de Salud Ambiental en la Comunidad: 

Realizan vigilancia de la calidad de agua para consumo humano y desinfección y 
tratamiento de agua; vigilancia y control de vectores y zoonosis. 

Asimismo, promueven la participación ciudadana para el manejo de residuos sólidos. 
Además, realizan actividades de prevención y control de los riesgos ocupacionales. 

b) Nutrición Integral: 

Realiza actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en la 
persona, familia y comunidad; priorizando grupos más vulnerables como población 
infantil, gestantes, mujeres en edad fértil y población rural. 

Cuenta con profesional de Nutrición. La presencia del profesional de Nutrición no es un 
criterio mínimo para categorizar durante un período de 3 años de aprobada la presente 
norma. Durante este período dichos establecimientos de salud deberán incorporar en 
forma progresiva al profesional de Nutrición 

Salud Familiar y Comunitaria: 

Se realizan actividades intramurales y extramurales, de promoción de la salud, de 
prevención de riesgos y control de daños a la salud; así como actividades de 
recuperación y rehabilitación dirigidas a la persona, familia y comunidad. Estas 
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actividades se realizan preferentemente por el EquiJ Básico de Salud Familiar y 
Comunitaria y otros profesionales de la salud según su p

1
erfil. 

Dentro de las actividades intramurales se desarrolla~ preferentemente acciones e 
intervenciones de Información, Educación y Comunicación (IEC) de manera individual o 
grupal; y de crecimiento y desarrollo, inmunizaciones,! control pre natal, consejería, 
tamizaje, entre otras. 1 

Dentro de las actividades extramurales en el contexto qel modelo de atención integral 
en salud basado en familia y comunidad, se debe priorizar las acciones de promoción 
de la salud señaladas en el Anexo N° 13. ! 
El establecimiento de salud se organiza para la atención, siguiendo el Modelo de 
Atención Integral de Salud basado en Salud Familiar y Comunitaria, y programa el 
horario para realizar sus actividades 

Participan los agentes comunitarios de salud y otro~ actores sociales, de manera 
voluntaria, apoyando preferentemente al Equipo Básico de Salud Familiar y 
Comunitaria. 

d) Atención de la gestante en el período de parto: 

Realizan la atención de la gestante sin complicaciones en el periodo de parto 
(pródromos, dilatación, expulsivo, alumbramiento y pu~rperio inmediato). Asimismo se 
realiza la atención inmediata del recién nacido. 

Dispone para su funcionamiento con: 

1. Sala de Partos: Dentro de la cual existe un área de atención inmediata del recién 
nacido. 1 

2. Recursos humanos: Médicos especialistas en Ginecología y Obstetricia, en 
Pediatría, o en Medicina Familiar o Médico - Cirujáno capacitado en la aplicación 
de las Guias de Práctica Clínica para la atenció~ materna y neonatal. Además, 
profesionales de Enfermeria, de Obstetricia y personal técnico de apoyo, 
disponibles las 24 horas. 

3. Equipamiento: De acuerdo a documento normativo vigente. 

e) Prevención y Diagnóstico Precoz del Cáncer: ¡ 
Se realiza actividades de prevención del Cáncer, que incluyen la promoción de estilos 
de vida saludables y de la importancia del despistaje, Y/ el diagnóstico precoz. 

f) Atención del Recién Nacido en el Área de Observación: 

Atención del recién nacido que requiere observación ~/o cuidados en el marco de las 
atenciones neonatales básicas. Cuando el caso lo requiera, se realizará la referencia 
oportuna a un establecimiento con mayor capacidad resolutiva. Asimismo, atención del 
recién nacido sano de madre con complicaciones que no permiten el alojamiento 
conjunto. 

g) Intervenciones de Cirugía de Consultorio Externo: 

Se realizan en el tópico de atención, utilizando anestesia local (suturas de heridas, 
extracción de uña, debridación de absceso, etc.). 

h) Ecografía: 

Realiza exámenes de ultrasonografia de acuerdo a !as necesidades de la población 
demandante. Cuenta con Médico - Cirujano capacitado en ecografía o con profesiona 
de Tecnología Médica de Radiología. 

i) Radiología: 

Realiza exámenes de radiología simple de acuerdo a, las necesidades de la población 
demandante. Cuenta con profesional de Tecnología Médica de Radiología. 

1 

La actividad deberá ser implementada en un período de 3 años, cumpliendo la 
normatividad vigente referida a la infraestructura, equipamiento, funcionamiento y otros 

3~ 

http:021�MINSAlDGSP.V.03


NTS Nª 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Es opcional para todos los establecimientos de salud de esta categoría: 

a) Rehabilitación Basada en la Comunidad: 

Realizan actividades de promoción de la salud, prevención de la discapacidad, 
identificación, registro y atenció,n,de la p_oblación con discapacidad. 

Podrán realizar actividades de la Estrategia de Rehabilitación Basada en la Comunidad 
(RBC). 

Capacidad resolutiva del Establecimiento de Salud de la Categoría 1 - 4.-

En los establecimientos de salud sin población asignada, la capacidad resolutiva está 
relacionada al ámbito de competencia de los profesionales de salud que trabajan en el 
establecimiento. 

En los establecimientos de salud con población asignada, la capacidad resolutiva está 
relacionada al desarrollo de los cuidados esenciales establecidos en los programas de 
atención integral de salud por etapas de vida según normatividad vigente (Anexo 11) y de 
la familia por ciclo vital, a cargo de los Médicos especialistas o excepcionalmente del 
Médico - Cirujano capacitado para la aplicación de las Guías de Práctica Clínica para la 
atención materna, neonatal y pediátrica, y otros profesionales de la salud, realizando las 
siguientes atenciones: 

a) Atención de Salud lntramural 

Es la atención de salud ambulatoria y de internamiento que se realiza en el 
establecimiento de salud, por los profesionales de salud y personal del Equipo Básico 
de Salud Familiar y Comunitaria según sus competencias, en base a las necesidades 
de salud identificada en la persona, familia y comunidad realizándose la referencia del 
caso si lo amerita. 

Los profesionales a cargo de la atención ofrecen un conjunto de cuidados esenciales 
comprendidos en los Paquetes de Atención Integral por Etapas de Vida, que incorporan 
las atenciones programáticas, asimismo, brindan atenciones integrales programáticas 
de la familia o grupales, según normatividad vigente. 

Los establecimientos de salud de esta categoría deben atender como mínimo los 
daños trazadores correspondientes a esta categoría (Anexo Nº 12), y desarrollan 
actividades de Promoción de la Salud (Anexo Nº 13). 

b) Atención de Salud Extramural 

Actividades realizadas fuera del establecimiento de salud en el marco de la actividad 
de Salud Familiar y Comunitaria, por el Equipo Básico de Salud Familiar y Comunitaria 
y demás personal de salud, según sus competencias, con participación de la 
comunidad; en base a las necesidades de salud identificadas y priorizadas en la 
persona, familia y comunidad. 

En los establecimientos de salud de esta categoría se debe realizar como mínimo 
actividades extramurales relacionadas a la promoción de la salud. (Anexo Nº 13 ). 

En el marco del Aseguramiento Universal en Salud, estos establecimientos de salud, al ser 
los de mayor nivel complejidad del Primer Nivel de Atención, deben cumplir con el listado 
priorizado de condiciones asegurables e intervenciones del Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud (Anexo Nº 21). 

Los establecimientos de salud de Atención General son: 

- Categoría 11 - 1 

- Categoría 11 - 2 

Los establecimientos de salud de Atención Especializada: 

- Categoría 11- E. 

35 

http:021.MINSAlDGSP-V.03


NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

CATEGORÍA 11-1 

Definición y Características.-

Grupo de clasificación de establecimientos de salud del Segundo Nivel de Atención con 
capacidad resolutiva para satisfacer las necesidades de Salud de la población, a través 
de atención ambulatoria, de emergencia y de hospitalización. 

Estos establecimientos de salud cuentan como mínimo c6n las UPSS Consulta Externa, 
Emergencia, Hospitalización, Centro Obstétrico, Cen~ro Quirúrgico, · Medicina de 
Rehabilitación Diagnóstico por Imágenes, Patología !plínica, Farmacia, Centro de 
Hemoterapia y Banco de Sangre, Nutrición y Dietética, y Central de Esterilización. 

Corresponden a esta categoría los siguientes establecimiJntos de salud: 

• Hospitales de atención general. 

• Clínicas de atención general. 

Estos establecimientos de salud cuentan como mínimo con Médicos especialistas en 
Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía General, Pediatría y Anestesiología 
(Anexo 18); adicionalmente con Médico - Cirujano, profe~ionales Químico Farmacéutico, 
de Odontología, de Enfermería, de Obstetricia, de I Psicología, de Nutrición, de 
Tecnología Médica (en Laboratorio Cllnico y Anatomía P¡atológica y Terapia Física), de 
Trabajo Social, y personal técnico asistencial y administrativo. 

Funciones Generales.-

En esta categoría los establecimientos de salud desarrollan las siguientes funciones 
generales, así como las actividades o intervenciones segbn corresponda: 

a) Promoción 

b) Prevención 

c) Recuperación 

d) Rehabilitación 

e) Gestión. 

Unidades Productoras de Servicios de Salud.-

Cumplimiento obligatorio para los establecimientos de salud de esta categoría: 

a) UPSS Consulta Externa 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención integral de salud, 
en la modalidad ambulatoria, a usuarios que no estéh en condición de Urgencia y/o 
Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas en Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía 
General, Pediatría y Anestesiología, profesion~les de Odontología y otros 
profesionales de la salud, además debe contar con personal técnico de enfermería. 

• l_nfraestructura: 1 

Area establecida para la atención de Consulta Externa de acuerdo a la normativa 
vigente Comprende Sala de Espera, Admisión, Con

1
sultorios y Tópicos. 

• Equipamiento: 1 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesario de acuerdo a la especialidad 
que se brinda y a la normativa vigente. 
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• Organización de la Atención: 

El horario de atención debe programarse de acuerdo al volumen de la demanda, y 
disponibilidad de recursos necesarios. 

Capacidad resolutiva: 

La consulta externa incluye la entrevista, evaluación clínica, prescripción, procedimientos 
médico-quirúrgicos e intervenciones de cirugía de consultorio externo, si lo requiere. 

Es realizada por el Médico especialista en Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, 
Cirugía General, Pediatría y Anestesiología. Asimismo la consulta del profesional de 
Odontología y otros profesionales de la salud. 

b) UPSS Emergencia. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención inmediata y 
permanente a usuarios que estén en condición de Urgencia y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas en Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía 
General, Pediatría y Anestesiología. Adicionalmente cuentan con Médicos -
Cirujanos, otros profesionales de la salud y personal técnico de enfermería. 

• Infraestructura: 

Triaje. Tópicos de atención diferenciados por especialidad para la atención inmediata 
de urgencias y emergencias (Medicina Interna, Pediatría, Ginecología y Obstetricia y 
Cirugía General). Asimismo, cuenta con áreas de observación diferenciadas por sexo 
y Unidad de Vigilancia Intensiva o Área Crítica de Emergencia. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesario de acuerdo a la especialidad 
que se brinda para la atención de usuarios en condición de urgencia o emergencia, 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

La atención debe estar organizada por prioridades de acuerdo a lo establecido en la 
Norma Técnica de Salud vigente, las mismas que serán determinadas a través de un 
triaje. La atención se brinda durante las 24 horas de los 365 días del año. Asimismo 
el establecimiento de salud debe garantizar la disponibilidad de los servicios de 
apoyo al diagnóstico y tratamiento necesarios. 

Esta UPSS es dirigida por un Médico Internista. 

La UPSS debe coordinar la referencia del usuario, en caso la condición de urgencia 
o emergencia exceda su capacidad resolutiva. 

Capacidad Resolutiva: 

Estos establecimientos realizarán el manejo inicia! de daños prioridad I y su referencia; y 
el manejo de los de prioridad !I y 111, refiriendo a los usuarios en caso !a condición lo 
amerite, de acuerdo a normatividad vigente. 

c) UPSS Hospitalización. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar los cuidados 
necesarios a los usuarios que requieren permanencia y necesidad de soporte asistencial 
por más de doce (12) horas, por su grado de dependencia o riesgo. Dichos cuidados 
están referidos a las atenciones y procedimientos médico-quirúrgicos, con fines 
diagnósticos, terapéuticos o de rehabilitación. 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas en Medicina Interna, Cirugía General, Pediatría, y Ginecología 
y Obstetricia además de otros profesionales de la I salud. Asimismo, cuenta con 
profesionales de Enfermería o de Obstetricia, según corresponda, y personal técnico 
de enfermería las 24 horas. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas destinadas a hospitalización de los usuarios, diferenciadas por 
sexo y edad, de acuerdo a normatividad vigente. 

• Equipamiento: 

Camas hospitalarias, mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios para 
garantizar la atención de los usuarios, de acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

La hospitalización debe garantizar cuidados de e~fermería y obstetricia, según 
corresponda, durante las 24 horas. Asimismo se debe programar la visita médica 
diaria e interconsultas y garantizar la disponibilidad dé médicos para la resolución de 
situaciones de urgencia o emergencia de los usuarios hospitalizados, así como de 
servicios médicos de apoyo al diagnóstico y tratamiento. 

Capacidad Resolutiva: ¡ 
Estos establecimientos de salud, realizan atención en hospitalización en las 
especialidades de Medicina Interna, Cirugía Genera'!, Pediatría y Ginecología y 
Obstetricia. 

d) UPSS Centro Obstétrico. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención del parto vaginal 
de la gestante con o sin complicaciones, la atención d~rante el puerperio inmediato, y 
atención inmediata del recién nacido. En los establecimientos de salud públicos, se 
priorizará la atención de la gestante con complicaciones. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Ginecología y Obstetricia, y en Pediatría, profesionales de 
Obstetricia, de Enfermería y personal técnico de enfermería. 

• l~fraestructura: 1 

Area especifica como sala de dilatación, sala de paltt/ os, área de atención inmediata 
del recién nacido, área de puerperio inmediato. 

Asimismo, opcionalmente podrán contar para los trabajos de partos normales con 
Salas Multifuncionales que se definen como sala$ individuales, que permiten la 
atención del período de dilatación, expulsivo y p~erperio inmediato en una sola 
habitación, garantizando el fácil acceso a la tecno!ogía de apoyo en el momento 
requerido; y con faci lidades para el acompañamiento familiar según lo disponga el 
establecimiento. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención del p~rto 
vaginal con o sin complicaciones, y la atención ihmediata del recién nacido de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

Organización de la atención: 

Se organiza para brindar durante las 24 horas atención del parto vaginal de la 
gestante con o sin complicaciones y atención ihmediata del recién nacido. El 
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establecimiento de salud debe garantizar la disponibilidad de apoyo al diagnóstico y 
tratamiento. 

Cuando el caso lo amerite por determinación del médico responsable, se coordina 
con la UPSS Centro Quirúrgico, para la resolución del parto por vía abdominal. 
Asimismo, cuando la gestante' y/o récién nacido requieran de cuidados críticos, se 
coordina la referencia. 

Capacidad Resolutiva: 

Se realiza la atención especializada del parto vaginal de la gestante con o sin 
complicaciones, del puerperio inmediato y atención inmediata del recién nacido. 

e) UPSS Centro Quirúrgico. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar procedimientos 
anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas, así como para la atención de la fase de 
recuperación post anestésica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas en Anestesiología, profesional de Enfermería y personal 
técnico de enfermería. Asimismo, dispone como mínimo de Médicos especialistas en 
Cirugía General y Ginecología y Obstetricia. 

• Infraestructura: 

Area específica destinada para la realización de las intervenciones quirúrg icas según 
normatividad vigente. 

Areas de trabajo específicas para los cuidados y atención correspondientes a 
usuarios que requieran procedimientos anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas, 
diferenciadas en Zona No Restringida, Zona Semi - Restringida y Zona Restringida. 

• Equipamiento: 

• 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo a 
normatividad vigente. 

Organización de la atención: 

Garantiza la disponibilidad de sala de operaciones para las intervenciones 
quirúrgicas de emergencia durante las 24 horas y para las intervenciones quirúrgicas 
electivas de acuerdo a una programación. Asimismo, el establecimiento de salud 
garantiza la disponibilidad de servicios médicos de apoyo al diagnóstico y 
tratamiento. 

El Médico especialista en Anestesiología conduce esta UPSS y coordina la 
programación de turnos operatorios diariamente durante el horario de atención de 
esta UPSS en los que participan los Médicos especialistas en Cirugía General, y 
Ginecología y Obstetricia, como mínimo, de acuerdo a programación establecida. 

Capacidad Resolutiva: 

Estos establecimientos de salud realizan intervenciones quirurg1cas electivas y de 
emergencia en las especialidades de Cirugía General, y Ginecología y Obstetricia, como 
mínimo, con el soporte de procedimientos de anestesia local, regional y general. 

UPSS Medicina de Rehabilitación. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar atención a la 
persona con discapacidad temporal o permanente. 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Medicina de Rehabilitación o Médico - Cirujano capacitado en 
Rehabilitación. 1 

Además cuentan con profesionales de Tecnología Médica en Terapia Física y 
Rehabilitación, o de Enfermería capacitado en Rehabilitación 

Asimismo, personal Técnico en Fisioterapia o técnic6 de enfermería capacitado en 
Rehabilitación. 

• Infraestructura: 

Sala de espera, gimnasio, consultorio (para terapias), cubículo de agentes físicos 
para el desarrollo de las terapias de rehabilitación, OP,cionalmente podrán contar con 
un área para hidroterapia, de acuerdo a la Norma ifécnica de Salud de la UPSS 
Medicina de Rehabilitación vigente. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesariqs para realizar terapia física y 
rehabilitación de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Medicina de 
Rehabilitación. 

• Organización de la atención: 

La atención ambulatoria y a usuarios hospitalizados, debe garantizarse diariamente 
de acuerdo al horario definido por el establecimiento de salud. 

1 
La UPSS debe referir a los usuarios que requieran determinados procedimientos de 
Medicina de Rehabilitación que excedan su capacidad resolutiva de acuerdo a su 
categoría. · / 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada en forma total 
o parcial. / . 
Asimismo, los establecimientos de salud que pertenezcan a una Red de Servicios de 
Salud podrán participar en la Estrategia de RBd (Rehabilitación Basada en la 
Comunidad). 

Capacidad Resolutiva. 

Estos establecimientos de salud realizan procedimientos destinados a la terapia física de 
acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Medicina de Rehabilitación vigente. 

g) UPSS Diagnóstico por Imágenes. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la realización, 
procesamiento e interpretación de los estudios por radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Radiología o Médico - Cirujano capacitado en Radiología y 
ultrasonografía. Además cuenta profesional de Tecnología Médica en Radiología y 
personal técnico de enfermería. 

Infraestructura: 

Áreas específicas para la realización de procedimientos de radiología convencional 
protegidas de acuerdo a las normas establecidas por el IPEN, y procedimientos de 
ultrasonografía. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo a 
normatividad vigente del Ministerio de Salud y norm~s del IPEN. 
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• Organización de la atención: 

Se organiza para brindar atención de apoyo al diagnóstico para procedimientos 
electivos de acuerdo a la demanda y para procedimientos de urgencia o emergencia 
durante las 24 horas. ~;;¡\•· ;.,.: .. ) 

Además realiza la lectura de imágenes de manera presencial o bajo la modalidad de 
Telemedicina (imágenes digitalizadas) y emisión del informe respectivo. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada en forma total 
o parcial. 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Radiología del establecimiento de salud podrá supervisar el 
desempeño del personal en la atención de Ecografía y Radiología en los 
establecimientos de salud de categorías precedentes según corresponda 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos de radiología convencional y ultrasonográficos. 

h) UPSS Patología Clínica (Laboratorio Clínico} 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la toma, recepción, 
procesamiento de las muestras biológicas y emisión de resultados de lo·s procedimientos 
de Patología Clínica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica o profesionales de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica o de Biología. Además, cuenta con 
Técnico en Laboratorio. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la toma, recepción y procesamiento de muestras biológicas 
de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Patología Clínica vigente. 

• Equipamiento: 

• 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma, recepción 
y procesamientos de muestras de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS 
Patología Clínica vigente. 

Organización de la atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas de atención, especialmente 
para la atención de emergencias. 

Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva para realizar el procesamiento y emisión 
de resultados de algunos procedimientos de Patología Clínica, deben tomar y remitir 
la muestra biológica al laboratorio de referencia según corresponda, o en su defecto 
referir al usuario. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada en forma total 
o parcial. 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Patología Clínica del establecimiento de salud podrá supervisar el 
desempeño del personal en los procesos y procedimientos de la UPSS Patología 
Clínica en los establecimientos de salud de categorías precedentes, según 
corresponda. 

Capacidad Resolutiva: 

Realizan procedimientos de Bioquímica, Hematología, Microbiología e Inmunología 
correspondientes a su categoría, de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS 
Patología Clínica. 
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i) UPSS Farmacia 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada, para dispensación, expendio, 
gestión de programación y almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos (con excepción de equipos biomédicbs y de tecnología controlada) y 
productos sanitarios que correspondan; así como, farm~cotécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la complejidad del establecimiento de salud. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Profesional Qulmico Farmacéutico y Técnico de Farmacia. 

• Infraestructura: 

Area específica para actividades administrativas, dispensación o expendio, y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos, y 
productos sanitarios que correspondan; así como fa'rmacotécnia y farmacia clínica, 
de acuerdo a la normatividad que apruebe la Autorida'd Sanitaria Nacional. 

• Equipamiento: 1 

Mobiliario y equipos para actividades administrativas, dispensación o expendio y 
almacenamiento especializado de productos farmadéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios que correspondan; así como f~rmacotécnia y farmacia clínica, 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas para la atención de 
emergencias y de acuerdo al horario del establecimiento de salud para las 
atenciones electivas. Además, debe desarrollar la ge$tión de programación. 

1 
Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Químico 
Farmacéutico del establecimiento de salud podrá/ supervisar el desempeño del 
personal en los procesos y procedimientos de la UPSS Farmacia / atención con 
medicamentos en los establecimientos de salud de categorías precedentes según 
corresponda. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza dispensación y expendio de medicamentos previa Receta única Estandarizada 
(RUE) de los medicamentos de acuerdo al Petitorio N1cional Único de Medicamentos 
Esenciales y aquellos medicamentos fuera del petitorib que el Comité Farmacológico 
institucional lo autorice, dispositivos médicos y productds sanitarios que correspondan a 
los pacientes ambulatorios y a los pacientes hospitalizadbs. 

En el área de Farmacia Clínica realizan Far~acovigilancia y seguimiento 
farmacoterapéuticos, y en el área de Farmacotécnia: Diluciones y acondicionamiento de 
antisépticos y desinfectantes y acondicionamiento de dosis de medicamentos. 

j) UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sang1 

Unidad básica del establecimiento de salud organizad~ para realizar procesos para la 
provisión de sangre y hemocomponentes en condiciones de seguridad a las UPSS 
usuarias del propio establecimiento de salud o a otrds establecimientos de salud de 
corresponder. 

Para su funcionamiento requiere de: 

Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica o Hematología Clínica. 

De no contar con alguno de los Médicos especialist~s señalados: Médico - Cirujano o 
profesional de Tecnología Médica en Laboratorio Cli,nico y Anatomía Patológica, o de 
Biología capacitados en Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre. En este caso, 
deberán ser supervisados por Médico especialista en Patología Clínica o 
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Hematología Clínica responsable de la supervisión en la Red de Servicios de Salud. 
Asimismo, Técnico en Laboratorio Clínico capacitado en Hemoterapia y Banco de 
Sangre. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para las actividades del servicio para Centros de Hemoterapia y 
Banco de Sangre Tipo I según normatividad vigente del Programa Nacional de 
Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para Centros de Hemoterapia y 
Banco de Sangre Tipo I de acuerdo a la normatividad vigente del Programa Nacional 
de Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 

• Organización de la Atención: 

Se organiza como Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo I en el que se 
recepciona, conserva y suministra sangre y hemocomponentes, provenientes de un 
Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo 11, para ser aplicadas con fines 
terapéuticos para proveer de sangre y hemocomponentes a las UPSS usuarias 
dentro del establecimiento de salud, y gestionar el destino final de sangre y 
hemocomponentes. Además realiza las pruebas cruzadas o de compatibilidad 
sanguínea 

En estos establecimientos de salud se garantiza la disponibilidad de la sangre y 
hemocomponentes durante las 24 horas de atención. 

El establecimiento de salud debe tener convenio de partes con un Centro de 
Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo II para garantizar el aprovisionamiento de 
sangre en condiciones de seguridad. 

En los establecimientos de salud públicos, la UPSS Centro de Hemoterapia y Banco 
de Sangre no puede ser tercerizada. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza la recepción de sangre y de hemcicomponentes provenientes de un Centro de 
Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo 11. Asimismo, el almacenamiento, distribución de 
sangre y de hemocomponentes y realización de pruebas que garanticen la transfusión 
sanguínea segura (pruebas cruzadas o de compatibilidad sanguínea). 

k) UPSS Nutrición y Dietética. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para promover, prevenir, proteger 
y recuperar la salud nutricional del usuario de atención ambulatoria y usuario 
hospitalizado, garantizando la oportunidad y calidad de atención. 

Para el usuario hospitalizado planifica, prepara, distribuye y controla los regímenes 
dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas enterales. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos. 

Profesional de Nutrición y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura. 

Áreas específicas para la planificación, elaboración, conservación y distribución de 
regímenes dietéticos de acuerdo a normatividad vigente. 

Equipamiento 

Mobiliario, equipos e insumos necesarios para la atención de acuerdo al listado de 
equipamiento biomédico básico para los establecimientos de salud, de acuerdo a 
normatividad vigente. 

43 

http:021-MINSAlDGSP�V.03


NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

• Organización de la atención. 

Debe garantizar el funcionamiento diario de acuerdo a turnos de programación en 
relación al volumen de la demanda, para brindar soporte nutricional al usuario 
hospitalizado según a las necesidades de cada uno. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizar los servicios 
que ésta brinda en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva. 

Planifica, elabora, conserva y distribuye reglmenes dietéticos, fórmulas lácteas y 
fórmulas enterales de acuerdo a la prescripción médica. 1 

Realiza la evaluación del estado nutricional del usuario del servicio, consistente en el 
cálculo de las necesidades nutricionales, elaboración del plan y seguimiento nutricional 
de acuerdo a las indicaciones médicas. 

1) UPSS Central de Esterilización. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar la limpieza, 
desinfección, preparación y empaque, esterilización I mediante métodos físicos y 
químicos, almacenamiento y distribución del material médico, instrumental y equipo 
biomédico del establecimiento de salud. Asimismo, se realiza desinfección de alto nivel 
(DAN) y de nivel intermedio (DNI) del material y equipo biomédico que lo requiera de 
acuerdo a normatividad vigente. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos. 

Profesional de Enfermería y personal técnico capacitados en desinfección y 
esterilización hospitalaria. 

• Infraestructura. 

Áreas especificas definidas como: roja o contaminada, azul o de preparación, verde 
o restringida, y área administrativa, donde se realiz~n actividades que aseguren la 
calidad de los procesos y seguridad laboral; con flujo unidireccional, de fácil acceso y 
comunicación con las UPSS usuarias. 

• Equipamiento. 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procesos de 
desinfección y de esterilización, de acuerdo al listado de equipamiento biomédico 
básico para los establecimientos de salud y normatiJidad vigente sobre Desinfección 
y Esterilización Hospitalaria. 

• Organización de la atención: 

Garantiza la desinfección y esterilización del material, instrumental y equipo 
biomédico para los procedimientos médicos y quilúrgicos de las UPSS usuarias, 
centralizando dichos procesos en esta UPSS de acu~rdo a normatividad vigente. 

El desarrollo de los procesos de la UPSS sigue Ln flujo unidireccional desde la 
recepción hasta la distribución de materiales y equipos estériles. También realiza 
monitoreo, supervisión, evaluación y capacitación a¡ las UPSS usuarias que realicen 
el prelavado, lavado, desinfección y esterilización de corresponder a las 
características del material, instrumental o equipo biomédico. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser pr6pia o tercerizada. 

Capacidad Resolutiva. 1 

Realiza esterilización mediante medios físicos (vapo~ húmedo) y químicos (gas), y 
desinfección de alto nivel (DAN) y de nivel intermedio (iDNI) del material, instrumental y 
equipo biomédico; abasteciendo a todas las UPSS usuarias del establecimiento de salud. 
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Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte del Establecimiento 
de Salud de la Categoría 11 - 1.-

En esta categoría se realizan las siguientes actividades obligatorias: 

Son de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud de esta 
categoría: 

a) Referencias y Contrarreferencias: 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatividad vigente. 

b) Vigilancia Epidemiológica: 

Se realiza vigilancia, análisis y evaluación epidemiológica; monitoreo de la incidencia y 
prevalencia de la morbilidad, mortalidad e infecciones intrahospitalarias. 

c) Salud Ambiental: 

Promueve las condiciones ambientales óptimas en el proceso de atención de salud y las 
acciones conducentes a prevenir y controlar los riesgos ocupacionales, sanitarios y 
ambientales en el establecimiento de salud, asl como la gestión y el manejo de residuos 
sólidos. 

d) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Realiza actividades para la disponibilidad, oportunidad, seguridad y control del registro y 
archivo de los registros médicos y otros relacionados. Asimismo provee información 
estadlstica de salud y soporte informático, mecanización e integración de los sistemas de 
información requeridos para los procesos organizacionales. 

e) Anatomía Patológica: 

Se realiza !a toma de muestras de tejidos o liquidas corporales. 

f) Atención del Recién Nacido en el Área de Observación: 

Atención del recién nacido que requiere observación y/o cuidados en el marco de las 
atenciones neonatales esenciales. Cuando el caso lo requiera, se realizará la referencia 
oportuna a un establecimiento con mayor capacidad resolutiva. Asimismo, atención del 
recién nacido sano de madre con complicaciones que no permiten el alojamiento 
conjunto. 

g) Diálisis: 

Se realiza diálisis peritoneal, según corresponda. 

h) Prevención y diagnóstico precoz del Cáncer: 

Se realiza actividades de prevención del Cáncer, que incluyen la promoción de estilos de 
vida saludables y de la importancia del despistaje, y el diagnóstico precoz. 

i) Salud Ocupacional: 

Promueve ambientes de trabajo saludables, controla los riesgos ocupacionales y 
previene los accidentes y enfermedades relacionadas al trabajo, y las acciones de la 
protección de la salud de los trabajadores. 

Capacidad resolutiva de los Establecimientos de Salud de la Categoría 11-1.-

Los establecimientos de salud de la categoría 11-1, están en la capacidad de prestar servicios 
de atención ambulatoria, de hospitalización y de emergencia en las especialidades de 
Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía General y Pediatría, resolviendo entre 
otros daños, los denominados daños trazadores. (Anexo Nº 19). 

Asimismo, estos establecimientos de salud deben desarrollar atenciones obstétricas y 
neonatales esenciales, según normatividad vigente. 
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CATEGORÍA 11- 2 
Definición y Características.-

Grupo de clasificación de establecimientos de salud del segundo nivel de atención con 
capacidad resolutiva para satisfacer las necesidades de salud de la población, a través de 
atención ambulatoria, emergencia, hospitalización y cuidados ihtensivos. 

Estos establecimientos de salud cuentan como mínimo corl las UPSS Consulta Externa, 
Emergencia, Hospitalización, Centro Obstétrico, Centro Ou'irúrgico, Unidad de Cuidados 
Intensivos, Medicina de Rehabilitación, Diagnóstico por !Imágenes, Patología Clínica, 
Anatomía Patológica, Farmacia, Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre, Nutrición y 
Dietética, y Central de Esterilización. 1 

Las UPSS de Atención de Soporte pueden ser propias del establecimiento de salud o 
tercerizadas parcial o totalmente. 1 

Corresponden a esta categoría los siguientes establecimientos de salud: 

• Hospitales de atención general. 

• Clínicas de atención general. 

En estos establecimientos de salud se cuenta como mínimo con Médicos especialistas en 
Medicina Interna. Ginecología y Obstetricia, Cirugía General, Pediatría, Anestesiología, 
Traumatología y Ortopedia, Patología Clínica, Radiología, An

1
atomía Patológica, Medicina de 

Rehabilitación, Cardiología, Neurología, Neumología, Ga~troenterología, Reumatología, 
Psiquiatría, Oftalmología, Otorrinolaringología, Urologla, .t¡.demás, cuentan con Médico 
especialista en Oncología o Médico especialista con entrenamiento en Oncología, Médico 
especialista en Medicina Intensiva y/o Médico especialista enl Medicina Interna capacitado en 
Cuidados Intensivos y Médico especialista en Pediatría capacitado en Cuidados Intermedios 
Neonatal y Cuidados Intermedios Pediátrico (Anexo 18). 1 

Asimismo, cuentan con Médico - Cirujano u otros profesionales de la salud con formación de 
postgrado en Epidemiología (Maestría o Diplomado), y Quím'ico Farmacéutico, profesionales 
de Odontología, de Enfermería, de Obstetricia, de Psicología, de Nutrición, de Tecnología 
Médica (en Terapia Física y Rehabilitación, y de LaboratoriolClinico y Anatomía Patológica), 
de Biología, de Trabajo Social, y profesionales de Administración, Contabilidad, Estadística; 
personal técnico asistencial y administrativo, todos los cJales deben tener permanencia 
continua durante el horario de atención del establecimiento de salud. 

Funciones Generales.-

En esta categoría los establecimientos de salud desarrollan las siguientes funciones 
generales, así como las actividades o intervenciones según dorresponda: 

a) Promoción 

b) Prevención 

c) Recuperación 

d) Rehabilitación 

e) Gestión. 

Unidades Productoras de Servicios de Salud.-

a) UPSS Consulta Externa 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de salud, en la 
modalidad ambulatoria, a usuarios que no estén en condición de Urgencia y/o 
Emergencia. 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas en Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía 
General, Pediatría, Anest~~iologia, .Medicina de Rehabilitación, Traumatología y 
Ortopedia, Cardiología, Neurología, Neumología, Gastroenterología, Reumatología, 
Psiquiatría, Oftalmología, Otorrinolaringología, Urología. Además, cuentan con 
Médico especialista en Oncología o Médico especialista con entrenamiento en 
Oncología. Asimismo con profesional de Odontología y otros profesionales de la 
salud, además debe contar con personal técnico de enfermería. 

Infraestructura: 

Área establecida para la atención de Consulta Externa de acuerdo a la normativa 
vigente Comprende Sala de Espera, Admisión, Consultorios, Tópicos y área de 
procedimientos. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesario de acuerdo a las 
especialidades que se brinda según corresponda y a la normativa vigente. 

Organización de la atención: 

El horario de atención debe programarse de acuerdo al volumen de la demanda, y 
disponibilidad de recursos necesarios. Los ambientes de consultorio externo 
podrán ser utilizados en diferentes horarios para la atención médica especializada. 

Los Médicos especialistas en Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía 
General, Pediatría, Anestesiología, Medicina de Rehabilitación, y Traumatología y 
Ortopedia deben tener programación diaria durante el horario de atención de la 
UPSS Consulta Externa definido por el establecimiento de salud. 

Los Médicos especialistas en Cardiología, Neurología, Neumología, 
Gastroenterología, Reumatología, Psiquiatría, Oftalmología, Otorrinolaringología, 
Urología deben tener programación diaria o según disponibilidad de médicos 
especialistas, durante el horario de atención de la U PSS Consulta Externa definido 
por el establecimiento de salud. 

Capacidad resolutiva: 

La consulta externa incluye la entrevista, evaluación clínica, prescnpc1on, 
procedimientos médico quirúrgicos e intervenciones de cirugla de consultorio externo, 
si lo requiere. 

La atención es realizada por el Médico especialista en Medicina Interna, Ginecología y 
Obstetricia, Cirugía General, Pediatría, Anestesiología, Cardiología, Medicina de 
Rehabilitación, Neurología, Neumología, Gastroenterología, Reumatología, Psiquiatría, 
Oftalmología, Otorrinolaringología, Traumatología y Ortopedia, Urología. Además, por 
el Médico especialista en Oncología o Médico especialista con entrenamiento en 
Oncología. 

Asimismo, consulta del profesional de Odontología y otros profesionales de la salud. 

b) UPSS Emergencia. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención inmediata y 
permanente a usuarios que estén en condición de Urgencia y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas en Medicina Interna, Ginecologla y Obstetricia, Cirugia 
General, Pediatría, Anestesiología, Traumatología y Ortopedia, y Cardiología, así 
como de otros profesionales de la salud y personal técnico de enfermería. 
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• Infraestructura: 

Triaje. Tópicos de atención diferenciados por especialidad para la atención 
inmediata de urgencias y emergencias (Medicinallnterna, Pediatría, G_inecología 
y Obstetricia y Cirugía General). Asimismo, cue,nta con áreas de observación 
diferenciadas por sexo, sala de yeso y la Unidad de Shock Trauma y 
Reanimación. 1 

El área de observación podrá estar diferenciada por edad y condiciones 
especiales según demanda. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios de acuerdo a la 
especialidad que se brinda para la atención de usuarios en condición de urgencia 
o emergencia, de acuerdo a la normatividad vigen

1

te. 

• Organización de la atención: 1 

La atención debe estar organizada por prioridades de acuerdo a lo establecido 
en la Norma Técnica de Salud vigente, las misinas que serán determinadas a 
través de un triaje, durante las 24 horas, los 365 días del año. Asimismo el 
establecimiento de salud debe garantizar la disponibilidad de los servicios de 
apoyo al diagnóstico y tratamiento necesarios. 

Esta UPSS es dirigida por un Médico Internista. 

La UPSS debe coordinar la referencia del usl!lario, en caso la condición de 
urgencia o emergencia exceda su capacidad resólutiva. 

Asimismo, en caso de Médico Cardiólogo podrál programarse bajo la modalidad 
de retén, y otras especialidades de acuerdo a demanda. 

Capacidad Resolutiva: 1 

Estos establecimientos de salud realizarán el manejo según su capacidad resolutiva 
de los daños de prioridad 1, 11 y 111, refiriendo a los usuarios en caso la condición lo 
amerite, de acuerdo a normatividad vigente. 

e) UPSS Hospitalización. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar los cuidados 
necesarios a los usuarios que requieren permariencia y necesidad de soporte 
asistencial por más de doce (12) horas, por su grado de dependencia o riesgo. 
Dichos cuidados están referidos a las atenciones y procedimientos médico­
quirúrgicos, con fines diagnósticos, terapéuticos o d~ rehabilitación. 

Para su funcionamiento requiere de: 

Recursos humanos: 

Médico especialista en Medicina Interna, Cirugía General, Pediatría y 
Ginecología y Obstetricia, además de otros profesionales de la salud. Asimismo, 
profesionales de Enfermería o de Obstetricia, 1 según corresponda, y personal 
técnico de enfermería las 24 horas. En ErSta UPSS participan Médicos 
especialistas en Cardiología, Medicina de Rehabilitación, Neurología, 
Neumología, Gastroenterología, Reumatología, Psiquiatría, Oftalmología, 
Otorrinolaringología, Traumatología y Ortopedia, y Urología, así como de otras 
especialidades de acuerdo a la demand~, quienes además realizarán 
interconsultas. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas destinadas a hospitalización de los usuarios, diferenciadas por 
sexo y en cuatro especialidades (Medicina Interna, Cirugía General, Pediatría y 
Ginecología y Obstetricia), y en otras especialidkdes según demanda. 
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• Equipamiento: 

Camas hospitalarias, mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios 
para garantizar la atención de los usuarios. 

Organización de la a~ención, .. 

La hospitalización debe garantizar cuidados de enfermería u obstetricia según 
corresponda, durante las 24 horas, en las especialidades de Medicina Interna, 
Cirugía General, Pediatría y Ginecología y Obstetricia, debiendo programar la 
visita médica diaria en las referidas especialidades. Asimismo, asegura la 
atención de las interconsultas en las especialidades de Anestesiología, 
Cardiología, Neurología, Neumología, Gastroenterología, Reumatolog ía, 
Psiquiatría, Oftalmología, Otorrinolaringología, Urología, Traumatologla y 
Ortopedia, y Medicina de Rehabilitación. De la misma manera garantiza la 
disponibilidad de médicos para la resolución de situaciones de urgencia o 
emergencia de los usuarios hospitalizados, así como de servicios médicos de 
apoyo al diagnóstico y tratamiento. 

Además, podrá organizar la atención de hospitalización para otras 
especialidades además de las especialidades de Medicina Interna, Cirugía 
General, Pediatría y Ginecología y Obstetricia de acuerdo a demanda. 

Capacidad Resolutiva: 

Estos establecimientos de salud, realizan atención en hospitalización en las 
especialidades de Medicina Interna, Cirugía General, Pediatría y Ginecología y 
Obstetricia, y de otras especialidades de acuerdo a la demanda. 

d) UPSS Centro Obstétrico. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención del parto 
vaginal de la gestante con o sin complicaciones, la atención durante el puerperio 
inmediato, y la atención inmediata del recién nacido. En todos los establecimientos 
de salud se priorizará la atención de la gestante con complicaciones. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Ginecología y Obstetricia, y en Pediatría, profesional de 
Obstetricia, en Enfermería y personal técnico de enfermería. 

Infraestructura: 

Áreas específicas como sala de dilatación, sala de partos, área de atención 
inmediata del recién nacido, área de puerperio inmediato. 

Asimismo, opcionalmente podrán contar para los trabajos de partos normales 
con Salas Multifuncionales que se definen como salas individuales, que permiten 
la atención del periodo de dilatación, expulsivo y puerperio inmediato en una sola 
habitación, garantizando el fácil acceso a la tecnología de apoyo en el momento 
requerido; y con facilidades para el acompañamiento familiar, según lo disponga 
el establecimiento. 

Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención del parto 
vaginal con o sin complicaciones, y atención inmediata del recién nacido de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

Organización de la atención: 

Se organiza para brindar durante las 24 horas atención del parto vaginal de la 
gestante con complicaciones, puerperio inmediato y atención inmediata del 
recién nacido. El establecimiento de salud debe garantizar la disponibilidad de 
apoyo al diagnóstico y tratamiento. 
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1 

Asimismo, coordina con la UPSS Centro Quirúrgico, para la resolución del parto 
por vía abdominal, cuando el caso lo amerite 'por determinación del médico 
responsable. 1 

Coordina con la UPSS Cuidados Intensivos, para la atención de la gestante que 
requiere de cuidados críticos. Asimismo, con la Unidad de Cuidados Intermedios 
Neonatales para la atención del recién nacido que,1 requiere de cuidados críticos. 

Capacidad Resolutiva: 

Se realiza la atención especializada del parto vaginal de la gestante con o sin 
complicaciones, del puerperio inmediato y atención inraiediata del recién nacido. 

e) UPSS Centro Quirúrgico. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar procedimientos 
anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas, asi co'mo para la atención de la fase 
de recuperación post anestésica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Anestesiología, profesional de Enfermería y personal 
técnico de Enfermería. Asimismo, dispone I como mínimo de Méd icos 
especialistas en Cirugía General, Ginecología y Obstetricia, Oftalmologla, 
Otorrinolaringología, Traumatología y Ortopedia, y Urología. 

• Infraestructura: 

Área específica destinada a la realización de las intervenciones quirúrgicas 
según normatividad vigente. 

Áreas de trabajo especificas para los cuidados y atención correspondientes a 
usuarios que requieran procedimientos ane~tesiológicos e intervenciones 
quirúrgicas; diferenciadas en Zona No Restringida, Zona Semi - Restringida y 
Zona Restringida. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de 
acuerdo a normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

Garantiza la disponibilidad de sala de operaciones para las intervenciones 
quirúrgicas de emergencia durante las 24 horas y para las intervenciones 
quirúrg icas electivas de acuerdo a una I programación. Asimismo, el 
establecimiento de salud garantiza la disponibilidad de servicios médicos de 
apoyo al diagnóstico y tratamiento. 1 

El Médico especialista en Anestesiología conduce esta UPSS y coordina la 
programación de turnos operatorios diariamente durante el horario de atención 
de esta UPSS en los que participan los Médicos especialistas en Cirugía 
General, y Ginecología y Obstetricia. Asimismo,/ participan Médicos especialistas 
en Oftalmología, Otorrinolaringología, Traumatología y Ortopedia, y Urología, de 
acuerdo a disponibilidad de dichos especialistas.! 

Capacidad Resolutiva: 1 

Estos establecimientos de salud realizan intervenciones quirúrgicas electivas y de 
emergencia en las especialidades de Cirugía Geheral, Ginecología y Obstetricia, 
Oftalmología, Otorrinolaringología, Traumatología IY Ortopedia y Urología con el 
soporte de procedimientos de anestesia local, regional y general. 
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f) UPSS Cuidados Intensivos 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de salud 
especializada en medicina intensiva a usuarios críticos en condición de inestabilidad y 
gravedad persistente. <:'\~ •.1-i . 

Para su funcionamiento reqÚiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Medicina Intensiva y/o Médico especialista en Medicina 
Interna capacitado en Cuidados Intensivos, profesionales de Enfermería con 
especialidad o capacitada en cuidados intensivos y personal técnico de enfermería 
capacitados en cuidados críticos. 

Además, cuenta con Médico especialista en Pediatría capacitado en Cuidados 
Intermedios Neonatal y Cuidados Intermedios Pediátrico. 

• Infraestructura: 

Áreas de trabajo específicas para los cuidados y atención a usuarios críticos, 
diferenciadas en Zona Negra, Zona Gris y Zona Blanca; esta última incluye áreas 
para cuidados intensivos generales, cuidados intermedios generales y cuidados 
intermedios neonatales; y de ser posible, cuidados intermedios pediátricos. 

Es recomendable que tanto el área de Cuidados Intermedios Neonatales y 
Cuidados Intermedios Pediátricos estén ubicados físicamente adyacentes a la 
infraestructura que corresponde al área de Cuidados Intensivos Generales. 

Equipamiento: 

Mobiliario, equipo biomédico e insumos necesarios para la atención de usuarios 
críticos, de acuerdo a la Norma Técnica de Salud vigente de esta UPSS. 

• Organización de la atención: 

La atención debe garantizarse las 24 horas del día, debiendo contar con la 
disponibilidad de los servicios de apoyo al diagnóstico y tratamiento respectivo y 
soporte nutricional. 

Esta UPSS se organiza para la atención de pacientes críticos a través de una 
Unidad de Cuidados Intensivos Generales con sus respectivas áreas de Cuidados 
Intermedios Generales y de Cuidados Intermedios Neonatales, y de ser posible un 
área de Cuidados Intermedios Pediátricos. 

Asimismo, podrán implementar la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales, 
entre otras, cuando la demanda lo justifique y previa emisión de la constancia de 
verificación sanitaria por la autoridad competente (Direcciones de Salud o 
Direcciones Regionales de Salud o Gerencia Regional de Salud o la que haga sus 
veces, según corresponda). 

El Médico especialista en Medicina Intensiva y/o en Medicina Interna, y en 
Pediatría, se programan diariamente durante el horario de atención de la UPSS. 

Capacidad Resolutiva: 

Estos establecimientos de salud, realizan terapia intensiva con soporte tecnológico 
para la atención de pacientes críticos que requieran cuidados intensivos generales o 
cuidados intermedios neonatales. 

g) UPSS Medicina de Rehabilitación. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de la persona 
con discapacidad temporal o permanente. 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Medicina de Rehabilitación,, profesionales de Tecnología 
Médica en Terapia Física y Rehabilitación, de T

1

ecnología Médica en Terapia 
Ocupacional, de Enfermería capacitada en Rehabilitación. 

Además, de Tecnología Médica en Terapia de Jenguaje o de Educación con 
especialización en problemas de Lenguaje. 1 

Opcionalmente de acuerdo a demanda, de Educación con especialización en 
problemas de aprendizaje, de Psicología. 1 

Asimismo, personal técnico en fisioterapia o técnico de enfermerla capacitado en 
Rehabilitación. 

• Infraestructura: 

Sala de espera, gimnasio, consultorio (para terapié!s), cublculo de agentes físicos 
para el desarrollo de las terapias de rehabilitación, ~rea para hidroterapia y área de 
procedimientos médicos de acuerdo a la Norma iíécnica de Salud de la UPSS 
Medicina de Rehabilitación. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar terapia física, 
terapia ocupacional y terapia de lenguaje, de acuerdo a la Norma Técnica de Salud 
de la UPSS Medicina de Rehabilitación. 

• Organización de la atención: 

La atención ambulatoria y a usuarios hospitalizados, debe garantizarse diariamente 
de acuerdo al horario definido por el establecimiento de salud. 

Asimismo, los establecimientos de salud de esta cbtegorla podrán participar en la 
Estrategia de RBC (Rehabilitación Basada en la Co~unidad). 

La UPSS del establecimiento de salud, puede se~ propia o tercerízada en forma 
total o parcial. 1 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Medicina de Rehabilitación del Jstablecimiento de salud podrá 
supervisar el desempeño del personal en los prbcesos y procedimientos de la 
UPSS Medicina de Rehabilitación en los establecibiientos de salud de categoría 11 
-1. 

Capacidad Resolutiva: 

Estos establecimientos de salud que realizan procedimientos destinados a la terapia 
física (incluye hidroterapia para miembro superior e I inferior), terapia ocupacional y 
opcionalmente terapia de lenguaje y terapia de aprer;idizaje, de acuerdo a la Norma 
Técnica de Salud de la UPSS Medicina de Rehabilitación, vigente. 

h) UPSS Diagnóstico por Imágenes. 

Unidad básica funcional del establecimiento de salud organizada para la realización, 
procesamiento e interpretación de los estudios por radiaciones ionizantes y no 
ionizantes. 

Para su funcionamiento requiere de: 

Recursos humanos: 

Médico especialista en Radiología, profesional de Tecnologla Médica en 
Radiología y personal técnico de enfermerla de apbyo. 
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Infraestructura: 

Areas específicas y protegidas para la realización de procedimientos de radiología 
convencional, radiología especializada, y mamografía de acuerdo a las normas 
establecidas por el IPEN, y procedimientos de ultrasonografía. 

,·11.,.t-;r,, ... 
Equipamiento: · 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo 
a normatividad vigente del Ministerio de Salud y normas del IPEN. 

Organización de la atención: 

Se organiza para brindar atención de apoyo al diagnóstico para procedimientos 
electivos de acuerdo a la demanda y para procedimientos de urgencia o 
emergencia durante las 24 horas. 

Además realiza la lectura de imágenes de manera presencial o bajo la modalidad 
de Telemedicina (imágenes digitalizadas) y emisión del informe respectivo. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada en forma 
total o parcial. 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Radiología del establecimiento de salud podrá supervisar el 
desempeño del personal en los procesos y procedimientos de la UPSS Diagnóstico 
por Imágenes / atención de Ecografía y Radiología en los establecimientos de 
salud de categorías precedentes según corresponda. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos de radiología convencional y especializada, procedimientos 
ultrasonográficos y de mamografía. 

i) UPSS Patología Clínica (Laboratorio Clínico) 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la toma, recepción, 
procesamiento de las muestras biológicas y emisión de resultados de los 
procedimientos de Patología Clínica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica, profesional de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica o de Biología. Además, cuenta con 
Técnico en Laboratorio. 

1 nfra estru e tura: 

Áreas específicas para la toma, recepción y procesamiento de muestras biológicas 
de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Patología Clínica, vigente. 

Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma, 
recepción y procesamientos de muestras de acuerdo a la Norma Técnica de Salud 
de la UPSS Patología Clínica, vigentes. 

Organización de la Atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas de atención, especialmente 
para la atención de emergencias. 

Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva para realizar el procesamiento y 
emisión de resultados de algunos procedimientos de Patología Clínica, deben 
tomar y remitir la muestra biológica al laboratorio de referencia según corresponda, 
o en su defecto referir al usuario. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada en forma 
total o parcial. 
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Si el establecimiento de salud trabaja en Red de !servicios de Salud, el Médico 
especialista en Patología Clínica del establecimiento de salud podrá supervisar el 
desempeño del personal en los procesos y proceditnientos de la UPSS Patología 
Clínica en los establecimientos de salud de dtegorias precedentes, según 
corresponda. 

Capacidad Resolutiva: 

Realizan procedimientos de Bioquímica, Hematología, Microbiología e Inmunología, 
correspondiente a la categoría de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS 
Patologia Clínica. 

j) UPSS Anatomía Patológica. 
Unidad básica del establecimiento de salud organiza9a para realizar los exámenes 
anatomopatológicos para confirmar, esclarecer o definir diagnósticos, garantizando la 
calidad y oportunidad de los informes. 

• 

• 

Recursos humanos. 

Médico especialista en Anatomla Patológica, profesional de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica y personal técnico capacitado. 

Infraestructura. _ 1 

Áreas especificas para la toma de muestras, recolección y procesamiento de 
muestras, diagnóstico, archivo y necropsias. 

Equipamiento . 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma de 
muestras, recolección y procesamiento de mu

1
estras, diagnóstico, archivo y 

necropsias de acuerdo al listado de equipamiehto biomédico básico para los 
establecimientos de salud, vigentes. 

• Organización de la Atención. 

La atención debe garantizarse de acuerdo a\ horario establecido para la UPSS. 

Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva pJra realizar el procesamiento y 
emisión de resulta?os de algun~~ procedimientosi_de ~natomía Patoló~ic~, deben 
tomar y/o recepc1onar, y remitir la muestra b1ológ1ca al establec1m1ento --de 
referencia según corresponda, o en su def~cto referir al usuario a otro 
establecimiento especializado o servicio médico dJ apoyo. 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red dk Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Anatomía Patológica responsable¡ de la supervisión de la Red de 
Servicios de Salud correspondiente a la institución a la que pertenece, programa 
turnos para supervisar el desempeño del 

1
personal en los procesos y 

procedimientos en establecimientos de salud de categoría 11 - 1. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede skr propia o tercerizada en forma 
total o parcial. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos en las áreas de Patología de especímenes quirúrgicos, 
Citología y Necropsia. 

k) UPSS Farmacia 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para dispensación, expendio, 
gestión de programación y almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos (con excepción de equipo~ biomédicos y de tecnología 
controlada) y productos sanitarios que correspondan; así como, farmacotécnia y 
farmacia clínica, de acuerdo a la complejidad del establecimiento de salud. 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Profesional Químico Farmacéutico y Técnico de Farmacia. 

• Infraestructura: ,·:t~ ¡-:_· ::,)· . . , 

• 

Área especifica para actividades administrativas, dispensación o expendio, y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos, y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacotécnia y farmacia clínica, 
de acuerdo a la normatividad que apruebe la Autoridad Sanitaria Nacional. 

Equipamiento: 

Mobiliario y equipos para actividades administrativas, dispensación o expendio y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacotécnia y farmacia clínica, 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la Atención: 

El Establecimiento de Salud debe garantizar 24 horas para la atención de 
emergencias y de acuerdo al horario del establecimiento de salud para las 
atenciones electivas. Además, debe desarrollar la gestión de programación. 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Químico 
Farmacéutico del establecimiento de salud podrá supervisar el desempeño del 
personal en los procesos y procedimientos de la UPSS Farmacia / atención con 
medicamentos en los establecimientos de salud de categorías precedentes según 
corresponda. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza dispensación y expendio previa Receta Única Estandarizada (RUE) de los 
medicamentos de acuerdo al Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales y 
aquellos medicamentos fuera del petitorio que el Comité Farmacológico institucional lo 
autorice, dispositivos médicos y productos sanitarios que correspondan a los pacientes 
ambulatorios y a los pacientes hospitalizados a través del Sistema de Dispensación de 
Medicamentos en Dosis Unitaria. 

En el área de Farmacia Clínica realizan Farmacovigilancia, seguimiento 
farmacoterapéuticos e Información de Medicamentos y Tóxicos; en el área de 
Farmacotécnia: Diluciones y acondicionamiento de antisépticos y desinfectantes; 
acondicionamiento de dosis de productos farmacéuticos, y fórmulas magistrales y 
preparados oficinales. 

1) UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar procesos para la 
provisión de sangre y hemocomponentes, en condiciones de seguridad a las UPSS 
usuarias del propio establecimiento de salud o a otros establecimientos de salud, de 
corresponder. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Cllnica o en Hematología Clínica. 

De no contar con alguno de los Médicos especialistas señalados: Médico - Cirujano 
o profesionales de Tecnología Médica en Laboratorio Clínico y Anatomía 
Patológica, o de Biología capacitados en Centro de Hemoterapia y Banco de 
Sangre. En este caso, deberán ser supervisados por Médico especialista en 
Patología Clínica o en Hematología Clínica responsable de la supervisión en la 
Red de Servicios de Salud. Asimismo, Técnico en Laboratorio Clínico capacitado 
en Hemoterapia y Banco de Sangre. 
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• Infraestructura: 
Áreas especificas para las actividades del servicio para Centros de Hemoterapia y 
Banco de Sangre Tipo I según normatividad del Programa Nacional de 
Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para Centros de Hemoterapia 
y Banco de Sangre Tipo I de acuerdo a la normativ

1

1
idad del Programa Nacional de 

Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 

• Organización de la atención: 1 

Se organiza como Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo I en el que se 
recepciona, conserva y suministra sangre y hemocqmponentes, provenientes de un 
Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo 11, para ser aplicadas con fines 
terapéuticos para proveer de sangre y hemocomponentes a las UPSS usuarias 
dentro del establecimiento de salud, y gestiona el destino final de la sangre y 
hemo~omponentes. Además realiza las pruebas I cruzadas o de compatibilidad 
sangumea. 

En estos establecimientos de salud se garantiza la cisponibilidad de la sangre y 
hemocomponentes durante las 24 horas de atencióh. 

El establecimiento de salud debe tener conveni6 de partes con un Centro de 
Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo II para gatantizar el aprovisionamiento de 
sangre en condiciones de seguridad. / 

En los establecimientos de salud públicos, la UPSS Centro de Hemoterapia y 
Banco de Sangre no puede ser tercerizada. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza la recepción de sangre y de hemocomponentes provenientes de un Centro de 
Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo 11. Asimismo, el 1almacenamiento, distribución de 
sangre y de hemocomponentes, y realización de pruebas que garanticen la transfusión 
sanguínea segura (pruebas cruzadas o de compatibilid~d sanguínea). 

m) UPSS Nutrición y Dietética. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para promover, prevenir, 
proteger y recuperar la salud nutricional del usuario dé atención ambulatoria y usuario 
hospitalizado, garantizando la oportunidad y calidad d~ atención. 

Para el usuario hospitalizado planifica, prepara, dist~ibuye y controla los regímenes 
dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas enterales. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Profesional de Nutrición y personal técnico capacitado. 

• l~fraestructura: 1 

Areas específicas para la planificación, elaboraciqn, conservación y distribución de 
regímenes dietéticos de acuerdo a normatividad vigente. 

• Equipamiento: 1 

Mobiliario, equipos e insumos necesarios para la atención de acuerdo al Listado de 
Equipamiento Biomédico Básico para los Establecimientos de Salud, de acuerdo a 
normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

Debe garantizar el funcionamiento diario de acue,rdo a turnos de programación en 
relación al volumen de la demanda, para brindar soporte nutricional al usuario 
hospitalizado. 
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La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizar los servicios 
que ésta brinda en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva. 

Planifica, elabora, conserva y,, distribuye regímenes dietéticos, fórmulas lácteas y 
fórmulas enterales de acuerdo a la prescripción médica. 

Realiza la evaluación del estado nutricional del usuario del servicio, consistente en el 
cálculo de las necesidades nutricionales, elaboración del plan y seguimiento nutricional 
de acuerdo a las indicaciones médicas. 

n) UPSS Central de Esterilización. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar la limpieza, 
desinfección, preparación y empaque, esterilización mediante métodos físicos y 
químicos, almacenamiento y distribución del material médico, instrumental y equipo 
biomédico del establecimiento de salud. Asimismo, se realiza desinfección de alto nivel 
(DAN) y de nivel intermedio (DNI) del material y equipo biomédico que lo requiera de 
acuerdo a normatividad vigente. 

• Recursos humanos: 

Profesional de Enfermería y personal técnico capacitados en desinfección y 
esterilización hospitalaria. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas definidas, roja o contaminada, azul o de preparación, verde o 
restringida, y área administrativa, donde se realizan actividades que aseguren la 
calidad de los procesos y la seguridad laboral; con flujo unidireccional, de fácil 
acceso y comunicación con las UPSS usuarias. 

Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procesos de 
desinfección y de esterilización, de acuerdo al Listado de Equipamiento Biomédico 
Básico para los establecimientos de salud y normatividad vigente sobre 
Desinfección y Esterilización Hospitalaria. 

Organización de la atención: 

Garantiza la desinfección y esterilización del material, instrumental y equipo 
biomédico para los procedimientos médicos y quirúrgicos de las UPSS usuarias, 
centralizando dichos procesos en esta UPSS de acuerdo a normatividad vigente. 

El desarrollo de los procesos de la UPSS sigue un flujo unidireccional desde la 
recepción hasta la distribución de materiales y equipos estériles. También realiza 
monitoreo, supervisión, evaluación; y capacitación a las U PSS usuarias que 
realicen el prelavado, lavado, desinfección y esterilización de corresponder a las 
caracterlsticas del material, instrumental o equipo biomédico. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza esterilización mediante medios físicos (vapor húmedo) y químicos (líquido, gas 
y plasma), y desinfección de alto nivel (DAN) y de nivel intermedio (DNI) del material, 
instrumental y equipo biomédico; abasteciendo a todas las UPSS usuarias del 
establecimiento de salud. 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte del 
Establecimiento de Salud de la Categoría 11 - 2.-

Son de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud de esta 
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a) Referencias y Contrarreferencias: 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatividad vigente. 

b) Vigilancia Epidemiológica: 

Se realiza vigilancia, análisis y evaluación epidemiológi9a: monitoreo de la incidencia y 
prevalencia de la morbilidad, mortalidad e infecciones intrahospitalarias. 

c) Salud Ambiental: 1 

Promueve las condiciones ambientales óptimas en el proceso de atención de salud y 
las acciones conducentes a prevenir y controlar los riesgos ocupacionales, sanitarios y 
ambientales en el establecimiento de salud, así como 1~ gestión y manejo de residuos 
sólidos. 

d) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Realiza actividades para la disponibilidad, oportunidad, seguridad y control del registro 
y archivo de los registros médicos y otros relacionados. Asimismo provee información 
estadística de salud y soporte informático, mecanización e integración de los sistemas 
de información requeridos para los procesos organizacibnales. 

, 1 
e) Atención del Recién Nacido en el Area de Observación: 

Atención del recién nacido que requiere observación ~/o cuidados en el marco de las 
atenciones neonatales esenciales. Cuando el casó lo requiera, se realizará la 
referencia oportuna a un establecimiento con mayor capacidad resolutiva. Asimismo, 
atención del recién nacido sano de madre con complicaciones que no permiten el 
alojamiento conjunto. 

f) Diálisis: 

Se realiza diálisis peritoneal. 

g) Atención Integral del Cáncer: 

Se realiza actividades de prevención del Cáncer, que ¡incluyen la promoción de estilos 
de vida saludables y de la importancia del despistaje, y el diagnóstico precoz. Además, 
se realiza actividades de tratamiento especializado, rehabilitación y cuidados paliativos 
oncológicos. 

h) Salud Ocupacional: 

Promueve ambientes de trabajo saludables, controla los riesgos ocupacionales y 
previene los accidentes y enfermedades relacionadas al trabajo, y las acciones de la 
protección de la salud de los trabajadores. 

Capacidad resolutiva de los Establecimientos de Salud de la Categoría 11- 2.-
1 

Los establecimientos de salud de la categoría 11-2, están en la capacidad de prestar 
servicios de atención ambulatoria, de hospitalización y de emergencia en las 
especialidades de Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía General, Pediatría, 
Anestesiología, Cardiología, Medicina Intensiva, Medicin~ de Rehabilitación, Neurología, 
Neumología, Gastroenterología, Reumatología, Psiquiatrí~. Patología Clínica, Oftalmología, 
Otorrinolaringología, Traumatología y Ortopedia, U~ología, Radiología, Anatomía 
Patológica, resolviendo entre otros daños, los denomin~dos trazadores (Anexo Nº 19). 
Asimismo, estos establecimientos de salud deben des1rrollar atenciones obstétricas y 
neonatales esenciales, según normatividad vigente. 

En el marco del Aseguramiento Universal en Salud, estos establecimientos de salud, al ser 
los de mayor nivel complejidad del Segundo Nivel de Atención, deben cumplir con el listado 
priorizado de condiciones asegurables e intervenciones (Anexo Nº 21 ). 
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CATEGORÍA 11- E 

Definición y Características.-

Grupo de clasificación de establecimientos de salud del Segundo Nivel de Atención con 
capacidad resolutiva para satisfacer.·las ,necesidades de salud de la población, a través de 
atención ambulatoria, de emergencia y de hospitalización, que comprende a los 
establecimientos de salud de atención especializada que desarrollan servicios de salud en 
una especialidad principal y opcionalmente otras especialidades; además, podrán 
desarrollar uno o más servicios subespecializados derivados de la especialidad principal. 

Estos establecimientos de salud que brindan atención especializada en un campo clínico o 
grupo etario, cuentan con las UPSS necesarias para garantizar la atención integral del 
paciente, siendo las UPSS de Atención Directa: Consulta Externa y Hospitalización 
obligatorias; así como las UPSS de Atención de Soporte: Diagnóstico por Imágenes, 
Patología Clínica, Farmacia, Nutrición y Dietética. 

En los establecimientos de salud de cirugía ambulatoria no es obligatorio contar con la 
UPSS Hospitalización, sin embargo deben disponer de camas para desarrollar la actividad 
de Atención en el Área de Observación del Paciente Post Operado. 

Los establecimientos de salud, cuyo campo clínico es quirúrgico, cuentan en forma 
obligatoria con la UPSS Centro Quirúrgico. 

Si el campo clínico que desarrollan es la atención obstétrica cuenta en forma obligatoria 
con la UPSS Centro Obstétrico. 

Si las patologías propias del campo clínico que desarrollen, requieran de atención de 
emergencia cuentan en forma obligatoria con la UPSS Emergencia. En el caso de 
establecimientos de salud que por su campo clínico o grupo etario no implementen esta 
UPSS, deben realizar obligatoriamente la actividad de Atención de Urgencias y 
Emergencias de su campo. 

En todos los casos anteriormente descritos, las UPSS de Atención de Soporte se 
implementarán obligatoriamente de acuerdo al campo clínico que desarrollen, las mismas 
que pueden ser propias del establecimiento de salud o en su defecto los servicios podrán 
ser tercerizados. En los establecimientos de salud públicos, los servicios correspondientes 
a las UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre, y a la UPSS Farmacia no se 
pueden tercerizar. 

Corresponden a esta categoría los siguientes establecimientos de salud: 

• Hospitales de atención especializada. 

• Clínicas de atención especializada. 

Estos establecimientos de salud cuentan con Médicos especialistas para el campo clínico o 
grupo etario que atienden y otros profesionales de la salud y personal técnico asistencial y 
administrativo, de acuerdo al volumen y tipo de las necesidades de salud y al tamaño de la 
oferta que de ella se derive. 

Funciones Generales.-
En esta categoría los establecimientos de salud desarrollan las siguientes funciones 
generales en salud, así como las actividades o intervenciones según corresponda: 

a) Promoción 

b) Prevención 

c) Recuperación 

d) Rehabilitación 

e) Gestión. 
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Unidades Productoras de Servicios de Salud Obligliorias.-

a) UPSS Consulta Externa 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de salud, en la 
modalidad ambulatoria, a usuarios que no estén eh condición de Urgencia y/o 
Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas y otros profesionales de la salud de acuerdo a la(s) 
especialidad(es) en el campo o grupo etario que atienden. Además debe contar 
con personal técnico de enfermería. 

• Infraestructura: 

Area asignada para la atención de Consulta Ext~rna respetando la dignidad y 
privacidad del usuario, Sala de Espera, Admisión, Consultorios y Tópicos. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios de acuerdo a la 
especialidad que se brinda según corresponda y a la normativa vigente. 

• Organización de la oferta: 1 

El horario de atención debe programarse de acuerdo al volumen de la demanda, y 
disponibilidad de recursos humanos. 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Consulta Externa por 
especialidad(es) en un campo clínico o grupo etario que atienden. 

Capacidad resolutiva: 1 

La consulta externa incluye la entrevista, evall!lación clínica, prescripción y 
procedimientos médico-quirúrgicos, según correspondá. 

b) UPSS Hospitalización. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar los cuidados 
necesarios a los usuarios que requieren perma~encia y necesidad de soporte 
asistencial por más de doce (12) horas, por su grado de dependencia o riesgo. Dichos 
cuidados están referidos a las atenciones y procedifnientos médico-quirúrgicos, con 
fines diagnósticos, terapéuticos o de rehabilitación. 

Para su funcionamiento requiere de: 

º Recursos humanos: 

Médicos especialistas y otros profesionales de la salud según el grupo etario o 
campo clínico que desarrollen. Asimismo, cuenta/con profesionales de Enfermería 
o de Obstetricia, según corresponda, y personal técnico de enfermería las 24 
horas. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas destinadas a la hospitalización pe los usuarios, diferenciadas por 
sexo y edad, de acuerdo a normatividad vigente, según grupo etario o campo 
clínico que desarrolle. 

• Equipamiento: 

Camas hospitalarias, mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios 
para garantizar la estadía y atención de los usuariios. de acuerdo a la normatividad 
vigente 

• Organización de la oferta: 

La hospitalización debe garantizar cuidados de enfermería u obstetricia, según 
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corresponda, durante las 24 horas del día. Asimismo debe programar la visita 
médica diaria e interconsultas por Médicos especialistas de acuerdo al campo 
clínico o grupo etario que atienda, y garantizar la disponibilidad de estos médicos 
para la resolución de situaciones de urgencia o emergencia de los usuarios 
hospitalizados, así como'"-de · servicios médicos de apoyo al diagnóstico y 
tratamiento. 

Los establecimientos de salud de esta categoría deben organizar esta UPSS de 
manera obligatoria, a excepción de los establecimientos de salud de Cirugía 
Ambulatoria, para lo cual éstos deben programar las intervenciones quirúrgicas 
considerando horarios que no condicionen la permanencia del paciente en el 
establecimiento de salud por más de 12 horas, además deben organizar la 
actividad de Atención para paciente post operado en Area de Observación. 

El establecimiento de salud garantiza la provisión de dietas a pacientes 
hospitalizados. 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Hospitalización por 
especialidad(es) según el campo clínico o grupo etario que atiendan. 

Capacidad Resolutiva: 

Los establecimientos de salud de esta categoría, realizan atención en hospitalización 
según la(s) especialidad(es) que desarrollan. 

c) UPSS Patología Clínica (Laboratorio Clínico) 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la toma, recepción, 
procesamiento de las muestras biológicas y emisión de resultados de los 
procedimientos de Patología Clínica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica, profesional de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica y/o de Biología. Además de personal 
técnico en Laboratorio Clínico. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la toma, recepción y/o procesamiento de muestras 
biológicas de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Patología Clínica 
vigente. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma, 
recepción y fo procesamientos de muestras de acuerdo a la Norma Técnica de 
Salud de la LIPSS Patología Clínica vigente. 

• Organización de la atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas de atención, especialmente 
para la atención de emergencias. 

Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva para realizar el procesamiento y 
emisión de resultados de algunos procedimientos de Patología Clínica, deben 
tomar y remitir la muestra biológica al laboratorio de referencia según corresponda, 
o en su defecto referir al usuario. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está 
UPSS de Atención de Soporte, podrá ser propia o tercerizar los servicios que a 
esta UPSS le corresponde brindar en forma total o parcial. 
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Capacidad Resolutiva: 

Realiza procedimientos de Bioquímica, Hematología, Microbiología e Inmunología 
correspondientes al segundo nivel de atención, de acuerdo a la Norma Técnica de 
Salud de la UPSS Patología Clínica, vigente. 

d) UPSS Farmacia 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para dispensación, expendio, 
gestión de programación y almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos (con excepción de equipos /biomédicos y de tecnología 
controlada) y productos sanitarios que correspondan; así como, farmacotécnia y 
farmacia clínica, de acuerdo a la complejidad del establecimiento de salud. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• 

• 

• 

Recursos humanos: 

Profesional Químico Farmacéutico y Técnico de Farmacia. 

Infraestructura: 1 

Área específica para actividades administrativas, dispensación o expendio, y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos, y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacotécnia y farmacia clínica, 
de acuerdo a la normatividad que apruebe la Autoridad Sanitaria Nacional. 

Equipamiento: 1 

Mobiliario y equipos para actividades administrativas, dispensación o expendio y 
almacenamiento especializado de productos farma,céuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacotécnia y farmacia clínica, 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

Organización de la atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 h9ras de atención, para los casos 
de emergencias y de acuerdo del horario del establecimiento de salud para las 
atenciones electivas. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza dispensación y expendio de medicamentos previa Receta Ünica Estandarizada 
(RUE) de los medicamentos propios de la especialidad/ o campo clínico de acuerdo al 
Petitorio Nacional Unico de Medicamentos Esenciales y aquellos medicamentos fuera del 
petitorio que el Comité Farmacológico institucional lo autorice, dispositivos médicos y 
productos sanitarios que correspondan a los pacientes /ambulatorios, y a los pacientes 
hospitalizados, Farmacovigilancia y seguimiento farmacoterapéuticos en el área de 
Farmacia Clínica, y diluciones y acondicionamiento de jantisépticos y desinfectantes; y 
acondicionamiento de dosis de medicamentos en el área de Farmacotécnia, y 
almacenamiento especializado cumpliendo las buenas précticas de almacenamiento. 

e) UPSS Nutrición y Dietética. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para promover, prevenir, proteger 
y recuperar la salud nutricional del usuario de atención ambulatoria y hospitalizado, 
garantizando la oportunidad y calidad de atención. / 

Para el usuario hospitalizado planifica, prepara, distribuye y controla los regímenes 
dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas enterales. · 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Profesional de Nutrición y personal técnico capacitado. 
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• Infraestructura: 

Áreas específicas para la planificación, elaboración, conservación y distribución de 
regímenes dietéticos de acuerdo a normatividad vigente. 

• Equipamiento: .. >, . . 
1 

Mobiliario, equipos e insumos necesarios para la atención de acuerdo al Listado de 
Equipamiento Biomédico Básico para los Establecimientos de Salud, vigente. 

• Organización de la atención: 

Debe garantizar el funcionamiento diario de acuerdo a turnos de programación en 
relación al volumen de la demanda, para brindar soporte nutricional al usuario 
hospitalizado. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está 
UPSS de Atención de Soporte, podrá ser propia o tercerizar los servicios que a esta 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

En caso de establecimientos de salud dedicados exclusivamente a Cirugía de Día se 
sujetarán a lo dispuesto por la Autoridad Sanitaria nacional 

Capacidad Resolutiva: 

Planifica, elabora, conserva y distribuye regímenes dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas 
enterales de acuerdo a la prescripción médica. 

Realiza la evaluación del estado nutricional del usuario del servicio, consistente en el 
cálculo de las necesidades nutricionales, elaboración del plan y seguimiento nutricional de 
acuerdo a las indicaciones médicas. 

Unidades Productoras de Servicios de Salud Obligatorias según Campo 
Clínico o Grupo Etario.-

a) UPSS Emergencia. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención inmediata y 
permanente a usuarios que estén en condición de Urgencia y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas y otros profesionales de la salud de acuerdo a la(s) 
especia!idad(es) que desarrollan. Así como personal técnico de enfermería. 

• Infraestructura: 

Área destinada a la atención inmediata de emergencias y áreas de observación 
diferenciadas por sexo, según corresponda a la(s) especialidad(es) que 
desarrolla(n). Asimismo, podrán contar con una Unidad de Vigilancia Intensiva o 
Área Crítica de Emergencia, según campo clínico que desarrolle. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios de acuerdo a la 
especialidad que se brinda para la atención de usuarios en condición de urgencia o 
emergencia, según la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

La atención de urgencias y emergencias está organizada de acuerdo a lo 
establecido en la NTS vigente, durante las 24 horas, los 365 días del año. 
Asimismo, se debe garantizar el funcionamiento de triaje de las urgencias y 
emergencias, y la disponibilidad de los servicios de apoyo al diagnóstico y 
tratamiento necesarios. 
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Debe estar organizada para asegurar la refereLa del usuario, en caso la 
condición de emergencia lo amerite. 1 

En los establecimientos de salud de esta categoría .y si las patologías propias que 
desarrollen requieran de atención de emergencia deben organizar la UPSS 
Emergencia. Sin embargo de no ser el caso, deben realizar la actividad de atención 
de urgencias y emergencias, de forma obligatoria 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Emergencia por 
especialidad(es) según el campo clínico o grupo etario. 

Capacidad Resolutiva: / 

Estos establecimientos de salud realizarán el manejo inicial de los daños de prioridad 1, 
11 y 111, según corresponda a la(s) especialidad(es) que desarrolla(n), refiriendo a los 
usuarios en caso la condición lo amerite, de acuerdo a n

1
ormatividad vigente 

b) UPSS Centro Obstétrico. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención del parto 
vaginal de la gestante con o sin complicaciones, la I atención durante el puerperio 
inmediato, y atención inmediata del recién nacido. En los establecimientos de salud 
públicos, se priorizará la atención de la gestante con col-nplicaciones. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Ginecología y Obstetricia, en Pediatría, profesionales de 
Obstetricia, de Enfermería y personal técnico de enfermería. 

• Infraestructura: j 

Áreas específicas como sala de dilatación, sala de partos, área de atención 
inmediata del recién nacido, área de puerperio inmediato. Asimismo, 
opcionalmente podrán contar con Salas Multifunbionales que se definen como 
salas individuales, que permiten la atención del péríodo de dilatación, expulsivo y 
puerperio inmediato en una sola habitación, ga~antizando el fácil acceso a la 
tecnología de apoyo en el momento requerido; y con facilidades para el 
acompañamiento familiar. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención del parto 
vaginal con o sin complicaciones, y la atención inmediata del recién nacido de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

Se organiza para brindar durante las 24 horas atención del parto vaginal de la 
gestante con complicaciones y atención inmediJta del recién nacido, debiendo 
garantizar la disponibilidad de apoyo al diagnóstico y tratamiento. Asimismo, el 
establecimiento de salud se organiza para la atención de emergencia de gestantes 
que acudan en situación de parto inminente. 1 

Esta UPSS coordina con la UPSS Centro Quirúrgico, para la resolución del parto 
por vía abdominal, cuando el caso lo amerite por determinación del médico 
responsable. 

Los establecimientos de salud cuyo campo de acción es el obstétrico deben 
organizar la UPSS Centro Obstétrico. 

Capacidad Resolutiva: 

Se realiza la atención especializada del parto vaginal de la gestante con o sin 
complicaciones, del puerperio inmediato y la atención inmediata de\ recién nacido. 
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c) UPSS Diagnóstico por Imágenes. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la realización, 
procesamiento e interpretación de los estudios por radiaciones ionizantes y no 
ionizantes. 

rI.." ' , :• , ;•.· 
Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Radiología, profesional de Tecnología Médica en 
Radiología y personal técnico de enfermería. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la realización de procedimientos de ultrasonografía y 
radiología convencional, protegidas de acuerdo a las normas establecidas por el 
IPEN. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo 
a normatividad vigente del Ministerio de Salud y normas del IPEN. 

• Organización de la atención. 

Se organiza para brindar atención de apoyo al diagnóstico para procedimientos 
electivos de acuerdo a la demanda y para procedimientos de urgencia o 
emergencia durante las 24 horas. 

Opcionalmente, realiza la lectura de imágenes de manera presencial o bajo la 
modalidad de Telemedicina {imágenes digitalizadas) y emisión del informe 
respectivo. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clfnico requiere del apoyo de está 
UPSS de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrá tercerizar los servicios que 
a ésta UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos de radiología convencional y especializada según el campo 
clínico que desarrolle. 

d) UPSS Centro Quirúrgico. 

Unidad básica deí establecimiento de salud organizada para realizar procedimientos 
anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas, así como para la atención de la fase de 
recuperación post anestésica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Anestesiología, profesional de Enfermería y personal 
técnico de enfermería. Asimismo participan médicos de la{s) especialidad(es) 
quirúrgica(s) según el campo o grupo etario. 

• Infraestructura: 

Área específica destinada a la realización de las intervenciones quirúrgicas según 
los estándares definidos para tal fin. 

Áreas de trabajo específicas para los cuidados y atención correspondientes a 
usuarios que requieran procedimientos anestesiológicos e intervenciones 
quirúrgicas, diferenciadas en Zona No Restringida, Zona Semi - Restringida y 
Zona Restringida. 

• Equipamiento 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo 
a normatividad vigente. 
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■ Organización de la atención: 

Garantiza la disponibilidad de sala de operaciones para las intervenciones 
quirúrgicas de emergencia durante las 24 hor~s y para las intervenciones 
quirúrgicas electivas de acuerdo a una programacióh. Asimismo, el establecimiento 
de salud garantiza la disponibilidad de servicios médicos de apoyo al diagnóstico y 
tratamiento. / 

El médico especialista en Anestesiología conduce esta UPSS y coordina la 
programación de turnos operatorios diariamente dJrante el horario de atención de 
esta UPSS en los que participan los médicos de las1 especialidades quirúrgicas que 
se desarrollan. j 

Los establecimientos de salud especializados c¡uyo campo de acción es el 
quirúrgico deben organizar la UPSS Centro Quirúrgico. 

Capacidad Resolutiva: 1 

Se realizan intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en las especialidades 
que desarrollan. 

e) UPSS Medicina de Rehabilitación. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar atención de la 
persona con discapacidad temporal o permanente. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista de Medicina de Rehabilitación ~ otros profesionales de la salud 
según el campo que desarrolle dentro de la especialidad. Así como personal 
técnico de apoyo. 

• Infraestructura: 

Areas específicas de acuerdo al campo que desar~olle dentro de la especialidad de 
acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UF?SS Medicina de Rehabilitación 
vigente. 

• Equipamiento: 

Estos establecimientos de salud cuentan con mobiliario, equipos biomédicos e 
insumos necesarios, de acuerdo a los procedimie

1
ntos que desarrolle dentro de la 

especialidad. 

■ Organización de la atención: 

La atención ambulatoria y a usuarios hospitalizados, debe garantizarse diariamente 
por el médico especialista en Medicina de Reh~bilitación de acuerdo al horario 
definido por el establecimiento de salud. 

Los establecimientos de salud cuyo campo de acción sea Medicina de 
Rehabilitación, no podrán tercerizar los servicios que presta está UPSS en su 
totalidad, puesto que representa su campo de acqión principal. Se podrá tercerizar 
los servicios que esta U PSS brinda en forma parcial cuando la demanda exceda su 
capacidad de oferta. / 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico no corresponde a Medicina de 
Rehabilitación, si cuentan con esta UPSS podrá !ser propia o podrá tercerizar en 
forma total o parcial, los servicios que le corresponde brindar a dicha UPSS. 

Capacidad Resolutiva: 1 

Realizan procedimientos del campo que desarrolle dentro de la especialidad de 
acuerdo a normativa vigente. 
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f) UPSS Central de Esterilización. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar la limpieza, 
desinfección, preparación y empaque, esterilización mediante métodos físicos y 
químicos, almacenamiento y distribución del material médico, instrumental y equipo 
biomédico del establecimiento de salud. Asimismo, se realiza desinfección de alto nivel 
(DAN) y de nivel intermedio (DNI) del material y equipo biomédico que lo requiera de 
acuerdo a normatividad vigente. 

· • Recursos humanos: 
,.,..,f:r• : ·. 

Profesional de Enfermería y personal técnico capacitados en desinfección y 
esterilización hospitalaria. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas definidas como: roja o contaminada, azul o de preparación, verde 
o restringida, y área administrativa, donde se realizan actividades que aseguren la 
calidad de los procesos y seguridad laboral; con flujo unidireccional, de fácil acceso 
y comunicación con las UPSS usuarias. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procesos de 
desinfección y de esterilización, de acuerdo al Listado de Equipamiento Biomédico 
Básico para los Establecimientos de Salud y normatividad vigente sobre 
Desinfección y Esterilización Hospitalaria. 

• Organización de la atención: 

Garantiza la desinfección y esterilización del material, instrumental y equipo 
biomédico para los procedimientos médicos y quirúrgicos de las UPSS usuarias, 
centralizando dichos procesos en esta UPSS de acuerdo a normatividad vigente. 

El desarrollo de los procesos de la UPSS sigue un flujo unidireccional desde la 
recepción hasta la distribución de materiales y equipos estériles. También realiza 
monitoreo, supervisión, evaluación; y capacitación a las UPSS usuarias que realicen 
el prelavado, lavado, desinfección y esterilización de corresponder a las 
características del material, instrumental o equipo biomédico. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de ésta 
UPSS de Atención de Soporte, podrá ser propia o tercerizar los servicios que a está 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza esterilización mediante medios físicos (vapor húmedo) y qu1m1cos (gas), y 
desinfección de alto nivel (DAN) y de nivel intermedio (DNI) del material, instrumental y 
equipo biomédico; abasteciendo a todas las UPSS usuarias del establecimiento de 
salud. 

g) UPSS Anatomía Patológica. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar los exámenes 
anatomopatológicos para confirmar, esclarecer o definir diagnósticos garantizando la 
calidad y oportunidad de los informes. 

Para su funcionamiento requiere de: 

Recursos humanos: 

Médico especialista en Anatomía Patológica, profesional de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica y personal técnico capacitado. 

Infraestructura: 

Áreas específicas para la toma de muestras, recolección y procesamiento de 
muestras, diagnóstico, archivo y necropsias clínicas. 
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Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma de 
muestras, recolección y procesamiento de mue:stras, diagnóstico, archivo y 
necropsias de acuerdo al listado de equipamiento biomédico básico para los 
establecimientos de salud, vigentes. 

Organización de la atención. 

La atención debe garantizarse diariamente de acuerdo al horario establecido en el 
establecimiento. 1 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de esta 
UPSS de Atención de Soporte, podrá ser propia ó tercerizar los servicios que a 
esta UPSS le corresponde brindar en forma total o P,arcial. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos de las áreas de Patología de especímenes quirúrgicos, 
Citología y Necropsia Clínica. 

h) UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre. 

Unidad _ básica del establecimiento de salud organizadJ para realizar procesos para la 
provisión de sangre y hemocomponentes, en condiciones de seguridad a las UPSS 
usuarias del propio establecimiento de salud o a otros establecimientos de salud, de 
corresponder. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica o Hen;iatología o Médico -Cirujano o 
profesional de Tecnología Médica en Laboratorio G:línico y Anatomía Patológica, o, 
de BiolÓgía capacitado en Centro de Hemoterapia

1 
y Banco de Sangre. En los tres 

últimos casos supervisados por Médico espec;ialista en Patologla Clínica o 
Hematología Clínica responsable de la supervisión en la Red de Servicios de 
Salud. Asimismo, Técnico en Laboratorio Clinicó capacitado en Hemoterapia y 
Banco de Sangre. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para las actividades del servicio para Centros de Hemoterapia 
Tipo I según normatividad vigente del Prograrha Nacional de Hemoterapia y 
Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para Centros de 
Hemoterapia Tipo I de acuerdo a la normatividaql vigente del Programa Nacional 
de Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 

º Organización de la atención: 1 

Se organiza como Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo I en el que se 
recepciona, conserva y suministra sangre y he1ocomponentes, provenientes de 
un Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo 11 , para ser aplicadas con fines 
terapéuticos para proveer de sangre y hemocomponentes a las UPSS usuarias 
dentro del establecimiento de salud, y gestion1ar el destino final de sangre y 
hemocomponentes. Además realiza las prueba

1
s cruzadas o de compatibilidad 

sanguínea _ 1 

En estos establecimientos de salud se garantiza la disponibilidad de la sangre y 
hemocomponentes durante las 24 horas de atendión. 

Los establecimientos de salud pertenecientes! a esta categoría deben tener 
convenio de partes con un Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo 11 para 
garantizar el aprovisionamiento de sangre en con

1
diciones de seguridad. 
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Capacidad Resolutiva: 

Realiza la recepción de sangre y de hemocomponentes provenientes de un Centro de 
Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo 11. Asimismo, el almacenamiento, distribución de 
sangre y de hemocomponentes, y la realización de pruebas que garanticen la 
transfusión sanguínea segura (pruebas cruzadas o de compatibilidad sanguínea). 

En los establecimientos de salud públicos, del Segundo y Tercer Nivel de Atención los 
seNicios que correspondan a la UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre no 
pueden ser tercerizados. • · ,~ · 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte del Establecimiento 
de Salud de la Categoría 11 - E.-

Son de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud de esta 
categorra: 

a) Referencias y Contrarreferencias: 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatividad vigente. 

b) Vigilancia Epidemiológica: 

Se realiza vigilancia, análisis y evaluación epidemiológica; monitoreo de la incidencia y 
prevalencia de la morbilidad, mortalidad e infecciones intrahospitalarias. 

c) Salud Ambiental: 

Promueve las condiciones ambientales óptimas en el proceso de atención de salud y las 
acciones conducentes a prevenir y controlar los riesgos ocupacionales, sanitarios y 
ambientales en el establecimiento de salud, así como la gestión y manejo de residuos 
sólidos. 

d) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Realiza actividades para la disponibilidad, oportunidad, seguridad y control del registro y 
archivo de los registros médicos y otros relacionados. Asimismo provee información 
estadística de salud y soporte informático, mecanización e integración de los sistemas de 
información requeridos para los procesos organizacionales. 

e) Salud Ocupacional: 

Promueve ambientes de trabajo saludables, controla los riesgos ocupacionales y 
previene los accidentes y enfermedades relacionadas al trabajo, y las acciones de la 
protección de la salud de los trabajadores. 

f) Prevención y diagnóstico precoz del Cáncer: 

Se realiza actividades de prevención del Cáncer, que incluyen la promoción de estilos de 
vida saludables y de la importancia del despistaje, y el diagnóstico precoz. 

Es de cumplimiento obligatorio para los establecimientos de salud de esta categoría, que 
desarrollen el campo clfnico obstétrico: 

a) Atención del Recién Nacido en el Área de Observación: 

Atención del recién nacido que requiere obseNación ylo cuidados en el marco de las 
atenciones neonatales esenciales. Cuando el caso lo requiera, se realizará la referencia 
oportuna a un establecimiento con mayor capacidad resolutiva. Asimismo, atención del 
recién nacido sano de madre con complicaciones que no permiten el alojamiento 
conjunto. 

Es de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud de esta 
categoría, que no cuentan con UPSS Emergencia: 
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a) Atención de urgencias y emergencias: 

Realizarán el manejo inicial de los daños de prioridades 1, 11 y 111, así como la referencia 
correspondiente, en los casos que lo ameriten, durante el horario de atención del 
establecimiento de salud. 

Es de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud de esta 
categoría que _desarrollan Cirugía Ambulatoria: 1 

a) Atención en Area de Observación de Paciente Post Operado: 
1 

Atención del paciente post operado que requiere vigilancia en relación a la evolución de 
su estado de salud, por un tiempo no mayor de 12 hora

1

s. Luego del cual se decide su 
referencia o alta. La atención en esta área no es la referida a la atención de recuperación 
realizada en la UPSS Centro Quirúrgico. Está área debe estar preparada para funcionar 
las 24 horas, cuando sea necesario. 

Capacidad resolutiva del Establecimiento de Salud de la Categoría 11 - E.-

Estos establecimientos de salud brindan atención especializaba en un campo clínico o grupo 
etario, y están en la capacidad de prestar servicios I de atención ambulatoria, de 
hospitalización y de emergencia en la(s) especialidad(es) que desarrollen, según 
corresponda. 

6.2.3 TERCER NIVEL DE ATENCIÓN 

Los establecimientos de salud de Atención General son: 

Categoría 111 - 1. 

Los establecimientos de salud de Atención Especializada son: 

Categoría 111 - E. 

Categoría 111 - 2. 

CATEGORÍA 111 - 1 

Definición y Características.-

Grupo ·de clasificación de establecimientos de salud del tercer nivel de atención con 
capacidad resolutiva para satisfacer las necesidades de s~lud de la población, a través de 
atención ambulatoria, de emergencia, de hospitalización y dé cuidados intensivos. 

Estos establecimientos de salud cuentan como mínimo cbn las UPSS Consulta Externa, 
Emergencia, Hospitalización, Centro Obstétrico, Centro Quirúrgico, Unidad de Cuidados 
Intensivos, Medicina de Rehabilitación, Diagnóstico por Imágenes, Patología Clínica, 
Anatomla Patológica, Farmacia, Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre, Hemodiálisis, 
Nutrición y Dietética, y Central de Esterilización. 

Las UPSS de atención de soporte pueden ser propias del establecimiento de salud o 
tercerizadas parcial o totalmente. 

Corresponden a esta categoría los siguientes establecimientos de salud: 

• Hospitales de atención general. 
i,r--100~ 

, "~-~• Salud q'., ~ 15'1' • Clínicas de atención general. 

, '~ 's'g n estos establecimientos de salud se cuenta como mlnimo con Médicos especialistas en 
\ · ~ J . edicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía Ge:neral, Pediatría, Anestesiología, 
' ~- · ,1 Medicina Intensiva, Patología Clínica, Radiología, Anatomía Patológica, Medicina de 

%11,,5e,.;ci•~~ Rehabilitación y Traumatología y Ortopedia, Nefrolpgía, Cardiología, Neurología, 
Neumología, Gastroenterología, Reumatologia, Psiquiatría, Oftalmología, Urología, 
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Otorrinolaringología, Dermatología, Endocrinologfa, Hematologia Clínica, Medicina de 
Enfermedades Infecciosas y Tropicales, Cirugía Torácica y Cardiovascular, Cirugía Plástica, 
Cirugía de Cabeza y Cuello, Neurocirugía, Medicina de Emergencias y Desastres, Geriatría, 
en Oncología, Radioterapia, Cirugía Pediátrica y subespecialistas en Neonatología y Cirugía 
Oncológica {Anexo Nº 18). 

Asimismo, cuentan con Médicos u otros profesionales de la salud con formación de 
postgrado en Epidemiología, profesionales Químico Farmacéutico, de Odontolog ía 
especializado, de Enfermería, de Obstetricia, de Psicología, de Nutrición, de Tecnología 
Médica (en Laboratorio, Terapia Fis\ca' 'y Patología), de Biología, de Trabajo Social; y 
profesionales de Administración, Contabilidad, Estadistica, Economía, Ingeniería de Sistemas 
e Informática, y personal técnico asistencial, y administrativo. Además podrá contar con otros 
profesionales según las necesidades. 

Funciones Generales.-

En esta categoría los establecimientos de salud desarrollan las siguientes funciones 
generales, así como las actividades o intervenciones según corresponda: 

a) Promoción 

b) Prevención 

c) Recuperación 

d) Rehabilitación 

e) Gestión 

Unidades Productoras de Servicios de Salud.-

a) UPSS Consulta Externa 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de salud, en la 
modalidad ambulatoria, a usuarios que no estén en condición de Urgencia y/o 
Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

Recursos humanos: 

Médicos especialistas en Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía 
General, Pediatría, Anestesiolog ía, Cardiología, Medicina de Rehabilitación, 
Neurología, Neumología, Gastroenterología, Reumatología, Psiquiatría, Oftalmología, 
Otorrinolaringología, Traumatología y Ortopedia, Urología, Dermatología, 
Endocrinología. Hematología Clínica, Medicina de Enfermedades Infecciosas y 
Tropicales , Cirugía Torácica y Cardiovascular, Cirugía Plástica, Cirugía de Cabeza y 
Cuello, Neurocirugía, Nefrología, Geriatría, Medicina Oncológica, Radioterapia, 
Cirugía Pediátrica y subespecialistas en Neonatología y Cirugía Oncológica; otros 
profesionales de la salud y personal técnico de enfermería. 

Infraestructura: 

Área establecida para la atención de Consulta Externa de acuerdo a la normativa 
vigente Comprende Sala de Espera, Admisión, Consultorios, Tópicos y área de 
procedimientos. 

Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédico e instrumental necesario de acuerdo a las 
especialidades y subespecialidades que se brindan y a la normativa vigente. 
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• Organización de la atención: 

El horario de atención debe programarse de acuerdo al volumen de la demanda y 
disponibilidad de recursos necesarios. Los ambientes de consultorio externo podrán 
ser utilizados en diferentes horarios para la atención ~édica especializada. 

Se organiza la atención de consulta externa duran~e el horario de atención de la 
UPSS definido por el establecimiento de salud, en las especialidades de Medicina 
Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía Gene

1
ral, Pediatría, Anestesiologia, 

Medicina de Rehabilitación y Traumatología y Ortopedia, Card iología, Neurología, 
Neumología, Gastroenterología, Reumatología,¡ Psiquiatría, Oftalmología, 
Otorrinolaringología, Urología, Dermatología, Endocrinología. Hematología Clínica, 
Medicina de Enfermedades Infecciosas y Trdpicales, Cirugía Torácica y 
Cardiovascular, Cirugía Plástica, Cirugía de Cabeza Y, Cuello, Neurocirugía, Geriatría, 
Medicina Oncológica, Radioterapia, Cirugía Pediátrica y subespecialidades en 
Neonatología y Cirugía Oncológica. 

Capacidad resolutiva: 

La consulta externa incluye la entrevista, evaluación clínica, prescripción y 
procedimientos médicos e intervenciones de cirugía de consultorio externo, si lo requiere. 

La atención es realizada por Médico especialista en ~edicina Interna, Ginecología y 
Obstetricia, Cirugía General, Pediatría, Anestesiología, Cardiología, Medicina de 
Rehabilitación, Neurología, Neumología, Gastroenteroldgía, Reumatología, Psiquiatría, 
Oftalmología, Otorrinolaringología, Traumatología y Ortbpedia, Urología, Dermatología, 
Endocrinología, Hematología Clínica, Medicina de I Enfermedades Infecciosas y 
Tropicales, Cirugía Torácica y Cardiovascular, Cirugía Plástica, Cirugía de Cabeza y 
Cuello, Neurocirugía, Nefrología, Geriatría, Medicina qncológica, Cirugía Pediátrica y 
subespecialistas en Neonatología y Cirugía Oncológica. Asimismo, es realizada por otros 
profesionales de la salud. 1 

Debe realizarse la Actividad de Atención Integral del Cáncer. 

b) UPSS Emergencia. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención inmediata y 
permanente a usuarios que estén en condición de Urgenbia y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía General, 
Pediatría Anestesiolog ía, Traumatología y Ortopedia, Neurocirujano, Cirujano de Tórax, 
Cardiología, Medicina de Emergencias y Desastres, P~iquiatría, Urología, Oftalmología, 
Otorrinolaringología, Cirugía de Cabeza y Cuello, Neu~ología y Nefrología así como de 
otros profesionales de la salud y personal técnico de ehfermería. 

• Infraestructura: . 1 

Triaje. Tópicos de atención diferenciados por especialidad para la atención inmediata 
de urgencias y emergencias (Medicina Interna, Pediátría, Ginecología y Obstetricia y 
Cirugía General). Asimismo, cuenta con áreas de ob~ervación diferenciadas por sexo, 
sala de yeso y la Unidad de Shock Trauma y Reanimaeión. 

El ambiente de observación podrá estar diferen6iado por edad y condiciones 
especiales según demanda. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios de acuerdo a la especialidad 
que se brinda para la atención de usuarios en condición de urgencia o emergencia, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 
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• Organización de la atención: 

La atención debe estar organizada por prioridades de acuerdo a lo establecido en la 
Norma Técnica de Salud vigente, las mismas que serán determinadas a través de un 
triaje, durante las 24 horas, los 365 días del año. Asimismo el establecimiento de salud 
debe garantizar la disponibilidad de los servicios de apoyo al diagnóstico y tratamiento 
necesarios. 

Esta UPSS es dirigida por un Médico especialista en Medicina de Emergencias y 
Desastres o en Medicina Interna. 

La UPSS debe coordinar la reféréhcia del usuario, en caso la condición de urgencia o 
emergencia exceda la capacidad resolutiva de la UPSS. 

Asimismo, deben programar Médicos especialistas en Psiquiatría, Urología, 
Oftalmología, OtorrinolaringólÓgía, Cirugía de Cabeza y Cuello, Neurología y Nefrología 
mínimamente en la modalidad de retén, y además podrán ser programadas otras 
especialidades de acuerdo a demanda. 

Capacidad Resolutiva: 

Estos establecimientos de salud realizarán el manejo integral de daños prioridad 1, 11 y 111, 
pudiendo referir a los usuarios solo en caso exceda la capacidad resolutiva de la UPSS. 

e) UPSS Hospitalización. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar los cuidados 
necesarios a los usuarios que requieren permanencia y necesidad de soporte asistencial 
por más de doce (12) horas, por su grado de dependencia o riesgo. Dichos cuidados 
están referidos a las atenciones y procedimientos médico-quirúrgicos, con fines 
diagnósticos, terapéuticos o de rehabilitación. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas en Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Pediatrla, Cirugía 
General y Médicos subespecialistas en Neonatología además de otros profesionales de 
la salud, pudiendo contar con médicos de otras especialidades. Asimismo, cuenta con 
profesionales de Enfermería o de Obstetricia, según corresponda, y personal técnico 
de enfermería las 24 horas. 

En esta UPSS participan Médicos especialistas en Cardiología, Medicina de 
Rehabilitación, Neurología, Neumología, Gastroenterología, Reumatología, Psiquiatría, 
Oftalmología, Otorrinolaringología, Traumatología y Ortopedia, Urología, Dermatología, 
Endocrinología, Hematologia Clinica, Medicina de Enfermedades Infecciosas y . 
Tropicales, Cirugía Torácica y Cardiovascular, Cirugía Plástica, Cirugía de Cabeza y 
Cuello, Neurocirugía, Nefrología, Geriatría, Medicina Oncológica, Radioterapia, Cirugía 
Pediátrica, así como de otras especialidades de acuerdo a la demanda, quienes 
además realizarán interconsultas. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas destinadas a hospitalización de los usuarios, diferenciadas por sexo, 
las cuatro especialidades (Medicina Interna, Cirugía General, Pediatría y Ginecología y 
Obstetricia) y otras especialidades de acuerdo a la demanda. 

• Equipamiento: 

Camas hospitalarias, mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios para 
garantizar la atención de los usuarios, de acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

La hospitalización debe garantizar cuidados de enfermería u obstetricia según 
corresponda, durante las 24 horas, en las especialidades de Medicina Interna, Cirugía 
General, Pediatría y Ginecología y Obstetricia, debiendo programar la visita médica 
diaria en las referidas especialidades. Asimismo, programa la atención de 
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interconsultas en las especialidades de Anestesiollgia, Cardiología, Neurología, 
Neumología, Gastroenterologfa, Reumatología, I Psiquiatría, Oftalmología, 
Otorrinolaringología, Urología, Dermatología, Endocrinología. Hematología Clínica, 
Medicina de Enfermedades Infecciosas y Tropicales, Cirugía Torácica y 
Cardiovascular, Cirugía Plástica, Cirugía de Cabeza y !cuello, Neurocirugía, Geriatría, 
Medicina Oncológica, Radioterapia, Cirugía Pediátrica y subespecialistas en 
Neonatología y Cirugía Oncológica; garantizando la di~ponibilidad de médicos para la 
resolución de situaciones de urgencia o emergencia del los usuarios hospitalizados, así 
como de servicios médicos de apoyo al diagnóstico y tratamiento. 

Además, podrá organizar la atención de hospitaliza6ión para otras especialidades 
además de las especialidades de Medicina Interna! Cirugía General, Pediatría y 
Ginecología y Obstetricia de acuerdo a demanda. 

Capacidad Resolutiva: 

Estos establecimientos de salud, realizan atención en hospitalización de alta complejidad 
en las especialidades de Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía General y 
Pediatría, y de otras especialidades y subespecialidades de acuerdo a la demanda. 

d) UPSS Centro Obstétrico. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención del parto vagina1 
de la gestante con o sin complicaciones, la atención dur~nte el puerperio inmediato y la 
atención inmediata del recién nacido. En los establecimientos de salud públicos, se 
priorizará la atención de la gestante con complicaciones. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Ginecología y Obstetricia, Médico subespecialista er 
Neonatología o especialista en Pediatría capacitado en Neonatología, profesionales de 
Obstetricia, de Enfermería y personal técnico de enferrtiería. 

• Infraestructura. 1 

Areas específicas como sala de dilatación, sala de partos normal y sala de parto~ 
patológico (parto monitorizado), área de atención inmediata del recién nacido, área de 
recién nacido con factor de riesgo, área de puerperio i~mediato. 

Asimismo, opcionalmente podrán contar para los tr~bajos de partos normales cor 
Salas Multifuncionales que se definen como saias1 individuales, que permiten 1, 
atención del periodo de dilatación, expulsivo y pubrperio inmediato en una sol, 
habitación, garantizando el fácil acceso a la tecnológía de apoyo en el momentc 
requerido; y con facilidades para el acompañamiento fámiliar. 

• Equipamiento: · 1 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención del parto vagina 
con o sin complicaciones, y la atención inmediata d~I recién nacido de acuerdo a le 
normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

Se organiza para brindar durante las 24 horas atenciólill del parto vaginal de la gestantE 
con complicaciones, puerperio inmediato y atención inmediata del recién nacido. E 
establecimiento de salud debe garantizar la disponibilidad de apoyo al diagnostico ~ 
tratamiento. 1 

Asimismo, coordina con la UPSS Centro Quirúrgico, para la resolución del parto por víé 
abdominal, cuando el caso lo amerite por determinació;n del médico resp~:>nsable. 

Coordina con la UPSS Cuidados Intensivos, para la atención de la gestante que 
requiere de cuidados críticos. Asimismo, con la Wnidad de Cuidados Intensivo: 
Neonatales para la atención del recién nacido que req~iere de cuidados críticos. 
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Capacidad Resolutiva. 

Se realiza la atención especializada del parto vaginal de la gestante con o sin 
complicaciones, del puerperio inmediato y atención inmediata del recién nacido por el 
neonatólogo. 

e) UPSS Centro Quirúrgico. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar procedimientos 
anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas, así como para la atención de la fase de 
recuperación post anestésica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Anestesiología, profesionales de Enfermería y personal técnico 
de enfermería. Asimismo participan como mínimo Médicos especialistas en Cirugía 
General, Ginecología y Obstetricia, Oftalmología, Otorrinolaringología, Traumatología y 
Ortopedia, Urología, Cirugla Torácica y Cardiovascular, Cirugía Plástica, Cirugía de 
Cabeza y Cuello, Neurocirugla, Cirugía Pediátrica y Cirugía Oncológica. 

• Infraestructura: 

Área específica destinada a la realización de las intervenciones quirúrg icas, contando 
con salas de operación según especialidades y de acuerdo a la normatividad vigente. 

Áreas de trabajo específicas para los cuidados y atención correspondientes a usuarios 
que requieran de procedimientos anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas; 
diferenciadas en Zona No Restringida, Zona Semi - Restringida y Zona Restringida. 

• Equipamiento 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo a 
normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

Garantiza la disponibilidad de sala de operaciones para las intervenciones quirúrgicas 
de emergencia durante las 24 horas y para las intervenciones quirúrgicas electivas de 
acuerdo a un rol de programación de turnos. Asimismo, garantiza la disponibilidad de 
servicios médicos de apoyo al diagnóstico y tratamiento. 

El Médico especialista en Anestesiología conduce esta UPSS y coordina la 
programación de turnos operatorios diariamente durante el horario de atención de esta 
UPSS en los que participan los Médicos especialistas en Cirugía General, Ginecología 
y Obstetricia, Oftalmología, Otorrinolaringología, Traumatología y Ortopedia, Urología, 
Cirugía Torácica y Cardiovascular, Cirugía Plástica, Cirugía de Cabeza y Cuello, 
Neurocirugía, Cirugía Pediátrica y Cirugía Oncológica durante el horario de atención de 
la UPSS. 

Capacidad Resolutiva: 

Estos establecimientos de salud realizan intervenciones quirúrgicas electivas y de 
emergencia en las especialidades de Cirugía General, Ginecología y Obstetricia , 
Oftalmología, Otorrinolaringología, Traumatología y Ortopedia, Urología Cirugía Torácica 
y Cardiovascular, Cirugía Plástica, Cirugía de Cabeza y Cuello, Neurocirugía, Cirugía 
Pediátrica y Cirugía Oncológica con el soporte de procedimientos de anestesia local, 
regional y general. 

UPSS Cuidados Intensivos. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar atención de salud 
especializada en medicina intensiva a usuarios críticos en condición de inestabilidad y 
gravedad persistente. 

. ------ --- ---- - -----·- -- ---
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos. 

Médicos especialistas en Medicina Intensiva, profesionales de Enfermería con 
especialidad o capacitada en cuidados intensivos y personal técnico de enfermería 
capacitado en cuidados críticos. \ 

Además cuenta con Médico pediatra subespecialista en Neonatologia. 

• Infraestructura. \ 

Áreas definidas para la Unidad de Cuidados lntensiyos Generales y la Unidad de 
Cuidados Intensivos Neonatales, y de ser posible la Unidad de Cuidados Intensivos 
Pediátricos y otras Unidades de Cuidados Intensivo~ Especializados de acuerdo a 
demanda. 1 

Asimismo, cada una de estas unidades dispone de áreas de trabajo específicas para 
los cuidados y atención a usuarios críticos, diferenciadas en Zona Negra, Zona Gris y 
Zona Blanca. Esta última incluye áreas de cuidados intensivos y cuidados intermedios; 
y opcionalmente un área para la Unidad de Soporte Nuthcional. 

• Equipamiento. \ 

Cuentan con mobiliario, equipo biomédico e insumos necesarios para la atención de 
usuarios críticos, de acuerdo a la Norma Técnica de Salud vigente de esta UPSS. 

• Organización de la atención: \ 

La atención debe garantizarse las 24 horas del aía, debiendo contar con la 
disponibilidad de los servicios de apoyo al diagnóstibo y tratamiento respectivo y 
soporte nutricional enteral y parenteral. \ 

Esta UPSS se organiza para la atención de pacientes críticos, a través de una Unidad 
de Cuidados Intensivos General, Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales y de 
acuerdo a demanda Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos. y otras Unidades de 
Cuidados Intensivos Especializados. . \ 

El Médico especialista en Medicina Intensiva y el subespecialista en Neonatología, son 
programados de manera diaria durante el horario de ate~ción de la UPSS. 

Capacidad Resolutiva. \ 

Estos establecimientos de salud, realizan terapia intensiva con soporte tecnológico para la 
atención de pacientes críticos que requieren cuidados inte~sivos generales o de cuidados 
intensivos neonatales. Además pueden ofrecer otros cuidados intensivos especializados 
de acuerdo a demanda. 

g) UPSS Medicina de Rehabilitación. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar atención de la 
persona con discapacidad temporal o permanente. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos. 

Médico especialista y/o subespecialistas en Medicina de Rehabilitación, profesionales 
de Tecnología Médica en Terapia Física y Rehabilitación,\ de Enfermería capacitada en 
Rehabilitación, de Tecnología Médica en Terapia Ocupacional. 

Además, de Tecnología Médica en Terapia de Lenbuaje o de Educación con 
especialización en problemas de Lenguaje. \ 

Opcionalmente de acuerdo a demanda, profesio,nales de Educación con 
especialización en problemas de aprendizaje, de Psicología. 

Asimismo, Técnicos en Fisioterapia o personal técnico ~e enfermería capacitado en 
Rehabilitación. 
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• Infraestructura. 

Sala de espera, gimnasio, consultorio (para terapias), cubículo de agentes físicos para 
el desarrollo de las terapias de rehabilitación, área para hidroterapia y área de 
procedimientos médicos de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS 
Medicina de Rehabilitación. Opdanáimente· confarán con Taller de Biomecánica. 

• Equipamiento. 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar terapia fís ica, 
terapia ocupacional, terapia de lenguaje, rehabilitación cardiaca de acuerdo a la Norma 
Técnica de Salud de la UPSS Medicina de Rehabilitación. 

• Organización de la Atención. 

La atención ambulatoria y a usuarios hospitalizados, debe garantizarse diariamente de 
acuerdo al horario definido por el establecimiento de salud. 

Asimismo, los establecimientos de esta categorla podrán participar en la Estrategia de 
RBC (Rehabilitación Basada en la Comunidad). 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada en forma total o 
parcia!. 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Medicina de Rehabilitación del establecimiento de salud podrá 
supervisar el desempeño del personal en los procesos y procedimientos de la UPSS 
Medicina de Rehabilitación en los establecimientos de salud de categoría 11 - 1 

Capacidad Resolutiva. 

Estos establecimientos de salud, realizan procedimientos destinados a la terapia física 
(incluye hidroterapia para miembro superior e inferior, y opcionalmente corporal), terapia 
ocupacional, terapia de lenguaje, terapia de aprendizaje y opcionalmente podrán 
desarrollar rehabilitación cardio respiratoria. 

h) UPSS Diagnóstico por Imágenes. 

Unidad básica funcional del establecimiento de salud organizada para la realización, 
procesamiento e interpretación de los estudios por radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos. 

Médico especialista en Radiolog ía, profesionales de Tecnología Médica en Radiología, 
de Enfermería capacitada y personal técnico de enfermería. 

• Infraestructura. 

Áreas especificas y protegidas para la realización de procedimientos de radiología 
convencional, radiología especializada, radiología intervencionista, tomografía 
computada, densitometría ósea, mamografía y resonancia magnética de acuerdo a las 
normas establecidas por el IPEN, y procedimientos de ultrasonografía. 

• Equipamiento 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo a 
normatividad vigente del Ministerio de Salud y normas del IPEN. 

• Organización de la atención: 

Se organiza para brindar atención de apoyo al diagnóstico para procedimientos 
electivos de acuerdo a la demanda y para procedimientos de urgencia o emergencia 
durante las 24 horas. 

Además realiza la lectura de imágenes de manera presencial o bajo la modalidad de 
Telemedicina {imágenes digitalizadas) y emisión del informe respectivo. 
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La UPSS del establecimiento de salud, puede ser prota o tercenzada en forma total o 
parcial. \ 
Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Radiologla del establecimiento de saluq podrá supervisar el desempeño 
del personal en los procesos y procedimientos de !a UPSS Diagnóstico por Imágenes/ 
atención de Ecografía y Radiología en los establecirinientos de salud de categorías 
precedentes según corresponda. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos de radiología convencional, especializada e intervencionista, 
procedimientos ultrasonográficos, de mamografía, densitdmetría ósea, de tomografía y de 
resonancia magnética. 

i) UPSS Patología Clínica (Laboratorio Clínico) 

Unidad básica del establecimiento de salud organiz~da para la toma, recepción, 
procesamiento de muestras biológicas y emisión de resultados de los procedimientos de 
Patología Clínica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clinica, profesiona,les de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomla Patológica y/o de Biología. Además, cuenta con 
Técnico en Laboratorio. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la toma, recepción y procesamiento de muestras biológicas de 
acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Patolbgía Clínica, vigente. 

• Equipamiento: \ 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios Pé!ra realizar la toma, recepción y 
procesamientos de muestras de acuerdo a la Norma ifécnica de Salud de la UPSS 
Patologla Clínica. vigentes. 

• Organización de la atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas de atención, especialmente para 
la atención de las áreas críticas (Emergencia, Unidad de Cuidados Intensivos, Centro 
Quirúrgico y Centro Obstétrico). 1 

Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva para realizar el procesamiento y emisión de 
resultados de algunos procedimientos de Patología Clínica, deben tomar y remitir la 
muestra biológica al laboratorio de referencia según torresponda, o en su defecto 
referir al usuario. \ 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada en forma total o 
parcial. \ 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Médico 
especialista en Patología Clínica del establecimiento ~e salud podrá supervisar el 
desempeño del personal en los procesos y procedimientos de la UPSS Patología 
Clínica en los establecimientos de salud de categorías precedentes, según 
corresponda. 

Capacidad Resolutiva: 

Realizan todos los procedimientos de Bioquímica, Hematología, Microbiología e 
Inmunología correspondientes a la categoría de acuerdo a 1~ Norma Técnica de Salud de 
la UPSS Patología Clínica. 
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j) UPSS Anatomía Patológica. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar los exámenes 
anatomopatológicos para confirmar, esclarecer o definir diagnósticos garantizando la 
calidad y oportunidad de los informes. 

Para su funcionamiento requiere d~: 1 ,, 

• Recursos humanos. 

Médico especialista en Anatomía Patológica, profesionales de Tecnologla Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica, y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura. 

Areas especfficas para la toma de muestras, recolección y procesamiento de muestras, 
diagnóstico, archivo y necropsias. 

• Equipamiento. 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma de 
muestras, recolección y procesamiento de muestras, diagnóstico, archivo y necropsias 
de acuerdo al listado de equipamiento biomédico básico para los establecimientos de 
salud, vigentes. 

• Organización de la atención: 

La atención debe garantizarse de acuerdo al horario establecido para la UPSS. 

Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva para realizar el procesamiento y emisión de 
resultados de algunos procedimientos de Anatomía Patológica, deben tomar y/o 
recepcionar, y remitir la muestra biológica al establecimiento o servicio médico de 
apoyo especializado según corresponda, o en su defecto referir al usuario. 

La UPSS del establecimiento de salud. puede ser propia o tercerizada en forma total o 
parcial. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos dentro de las áreas de Patología de especímenes quirúrgicos, 
Citología, Necropsias, lnmunohistoquímica, Genética y Citometría de Flujo. 

k) UPSS Farmacia 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para dispensación, expendio, 
gestión de programación y almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos (con excepción de equipos biomédicos y de tecnología controlada) y 
productos sanitarios que correspondan: así como, farmacotécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la complejidad del establecimiento de salud. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Profesional Químico Farmacéutico y Técnico de Farmacia. 

• Infraestructura: 

Area especffica para actividades administrativas, dispensación o expendio, y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos. y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacotécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la normatividad que apruebe la Autoridad Sanitaria Nacional. 

• Equipamiento: 

Mobiliario y equipos para actividades administrativas, dispensación o expendio y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacotécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

- - ----- -- - --------- ---- - ---- -- --
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• Organización de la Atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas P,ara la atención de emergencias 
y de acuerdo al horario del establecimiento de salud para las atenciones electivas. 
Además, debe desarrollar la gestión de programación. \ 

Si el establecimiento de salud trabaja en Red de Servicios de Salud, el Químico 
Farmacéutico del establecimiento de salud podrá !supervisar el desempeño del 
personal en los procesos y procedimientos de la UPSS Farmacia / atención con 
medicamentos en los establecimientos de salud de categorías precedentes según 
corresponda. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza dispensación y expendio previa Receta Única Estandarizada (RUE) de los 
medicamentos de acuerdo al Petitorio Nacional Único ~e Medicamentos Esenciales y 
aquellos medicamentos fuera del petitorio que el Comité Farmacológico institucional lo 
autorice, dispositivos médicos y productos sanitarios que correspondan a los a los 
pacientes ambulatorios y a los pacientes hospitalizados a través del Sistema de 
Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria; así cdmo dispensación especializada 
para la unidad de cuidados intensivos y sala de operacidnes. En caso del desarrollo de 
estudios clinicos, deberá brindar e! servicio de di~pensación de productos en 
investigación para ensayos clínicos. \ 

En el área de Farmacia Clínica realizan Fé!rmacovigilancia, seguimiento 
farmacoterapéuticos, Información de Medicamentos y Tóxicos, y brinda el servicio de 
farmacocinética clínica, previa evaluación de la necesidad del servicio. En el área de 
Farmacotécnia: Diluciones y acondicionamiento de ~ntisépticos y desinfectantes; 
acondicionamiento de dosis de medicamentos, fórmulas magistrales y preparados 
oficinales, y brinda el servicio de preparación de metclas parenterales y enterales 
especializadas, previa evaluación de la necesidad del servi'cio. 

1) UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar procesos para la 
provisión de sangre y hemocomponentes, en condiciones de seguridad a las UPSS 
usuarias del propio establecimiento de salud o a otros establecimientos de salud, de 
corresponder. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica o en Hematología Clínica Asimismo, 
profesionales de Tecnología Médica en Laboratorio Clí~ico o de Biología capacitados 
en Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre y Técnico en Laboratorio Clínico 
capacitado en Hemoterapia y Banco de Sangre. 1 

En los Centros de Hemoterapía y Banco de Sangre Tipo 11 que transfunden sangre o 
hemocomponentes dentro de la UPSS deben contar coh Licenciada(o) en Enfermería 
capacitada en Hemoterapia y Banco de Sangre. 

• Infraestructura: 

Áreas especificas para las actividades del servicio pa~a Centros de Hemoterapia y 
Banco de Sangre Tipo II según normatividad del Programa Nacional de Hemoterapia y 
Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para Centros de Hemoterapia y 
Banco de Sangre Tipo II de acuerdo a la normativida~ del Programa Nacional de 
Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 
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• Organización de la atención: 

Se organiza como Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo 11 en el que capta, 
selecciona, obtiene, realiza las pruebas inmunoserológicas e inmunohematológicas 
necesarias, prepara, conserva, y suministra tanto a las UPSS del mismo 
establecimiento como a los establecimientos de·salud externos que requieran la sangre 
y hemocomponentes, y gestiona el destino final de la sangre y hemocomponentes. 
Además se realizan las pruebas cruzadas o de compatibilidad sanguínea. 

Asimismo, opcionalmente podrá transfundir sangre y hemocomponentes dentro de esta 
UPSS. 

En estos establecimientos de salud se garantiza la disponibilidad de la sangre y 
hemocomponentes durante las 24 horas de atención. 

En los establecimientos de salud públicos, la UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de 
Sangre no puede ser tercerizada. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza la captación, selección, obtención, preparación, conservación, transfusión si 
correspondiera y el suministros de la sangre y hemocomponentes intra y extra 
institucional, asimismo la realización de pruebas para garantizar la transfusión sanguínea 
segura (pruebas cruzadas o de compatibilidad sanguínea}. 

m) UPSS Hemodiálisis. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar terapéutica sustitutiva 
dialítica en pacientes con insuficiencia renal. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Nefrología, asimismo profesional de Enfermería y .personal 
técnico de enfermerla capacitados en Hemodiálisis. Además de profesionales de 
Nutrición, de Trabajo Social, de Psicología y Técnico de mantenimiento de máquina, 
estos últimos serán propios de la UPSS o del establecimiento que presta atención en 
esta UPSS, de acuerdo a lo especificado en Norma Técnica de Salud de la UPSS 
Hemodiálisis. 

• Infraestructura: 

Áreas especificas para las actividades del servicio, de acuerdo a la Norma Técnica de 
Salud de la UPSS Hemodiálisis. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar las actividades del 
servicio de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Hemodiálisis. 

• Organización de la atención: 

La UPSS del establecimiento de salud, debe garantizar la atención diaria en turnos 
programados, así como la atención de emergencia durante las 24 horas. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada. 

En estos establecimientos de salud, el médico especialista en Nefrología, así como de 
otros profesionales de la salud y personal técnico, se programan diariamente durante el 
horario de atención de la UPSS. 

Capacidad Resolutiva: 

Real iza el procedimiento de Hemodiálisis en pacientes que lo requieran. 
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n) UPSS Nutrición y Dietética. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada P,ara promover, prevenir, proteger 
y recuperar la salud nutricional del usuario de atención ambulatoria ·y usuario 
hospitalizado, garantizando la oportunidad y calidad de atención. 

1 

Para el usuario hospitalizado planifica, prepara, distribuye y controla los regímenes 
dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas enterales. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Profesional de Nutrición y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la planificación, elaboración, 
1
conservación y distribución de 

regímenes dietéticos de acuerdo a normatividad vigente. 

• Equipamiento: \ 

Mobiliario, equipos e insumos necesarios para la atención de acuerdo al Listado de 
Equipamiento Biomédico Básico para los Establecimientos de Salud vigente. 

• Organización de la atención: 

Debe garantizar el funcionamiento diario de acuerdo a turnos de programación en 
relación al volumen de la demanda, para brindar soporte nutricional al usuario 
hospitalizado de acuerdo a las necesidades de cada unó. 

1 
La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizar los servicios que 
ésta brinda. 

Capacidad Resolutiva: 

Planifica, elabora, conserva y distribuye regímenes dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas 
enterales de acuerdo a la prescripción médica. \ 

Realiza la evaluación del estado nutricional del usuario del servicio, consistente en el 
cálculo de las necesidades nutricionales, elaboración del plkn y seguimiento nutricional de 
acuerdo a las indicaciones médicas. 

o) UPSS Central de Esterilización. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar la limpieza, 
desinfección, preparación y empaque, esterilización media~te métodos físicos y químicos, 
almacenamiento y distribución del material médico, instrurt1ental y equipo biomédico del 
establecimiento de salud. Asimismo, se realiza desinfeccióri de alto nivel (DAN) y de nivel 
intermedio (DNI) del material y equipo biomédico que lo requiera de acuerdo a 
normatividad vigente. 

• Recursos humanos: 

Profesional de Enfermería y personal técnico capacitados en desinfección y 
esterilización hospitalaria. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas definidas, roja o contaminada, azul o de preparación, verde o 
restringida, y área administrativa, donde realizan actividades que aseguren la calidad 
de los procesos y seguridad laboral; con flujo unidireccional, de fácil acceso y 
comunicación con las UPSS usuarias. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procesos de 
desinfección y de esterilización, de acuerdo al Listado de Equipamiento Biomédico 
Básico para los Establecimientos de Salud y normatividad vigente sobre Desinfección y 
Esterilización Hospitalaria. 
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• Organización de la atención: 

Garantiza la desinfección y esterilización del material, instrumental y equipo biomédico 
para los procedimientos médicos y quirúrgicos de las UPSS usuarias, centralizando 
dichos procesos en esta UPSS de acuerdo a normatividad vigente. 

El desarrollo de los procesos'1de la UPSS sigue un flujo unidireccional desde la 
recepción hasta la distribución de materiales y equipos estériles. También realiza 
monitoreo, supervisión, evaluación; y capacitación a las UPSS usuarias que realicen el 
prelavado, lavado, desinfección y esterilización de corresponder a las características 
del material, instrumental o equipo biomédico. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizada. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza esterilización mediante medios físicos (vapor húmedo) y químicos (líquido, gas y 
plasma), y desinfección de alto nivel (DAN) y de nivel intermedio (DNI) del material, 
instrumental y equipo biomédico; abasteciendo a todas las UPSS usuarias del 
establecimiento de salud. 

UPSS OPCIONAL 

p) UPSS Radioterapia. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la ejecución de tratamientos 
con radiaciones. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Radioterapia, profesional de Tecnología Médica capacitado en 
Radioterapia, Físico con capacitación en Física Médica además de Físico o Tecnólogo 
Médico capacitado en Dosimetría y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas adecuadas y seguras para la evaluación, dosimetría, aplicación de 
radioterapia, áreas de hospitalización general para pacientes que reciben teleterapia y 
especiales para los que reciben braquiterapia, y tópico de acuerdo a normas del 
Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN). 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procedimientos de 
teleterapia y braquiterapia. 

• Organización de la atención: 

Se organiza para garantizar la atención de acuerdo a turnos establecidos. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser propia o tercerizar los servicios que 
ésta brinda. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza procedimientos de braquiterapia y teleterapia. 

q) UPSS Medicina Nuclear. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la realización y 
procesamiento de procedimientos diagnósticos y terapéuticos con aplicación de 
radioisótopos y radiofármacos. 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Medicina Nuclear. Asimismo, profesionales de Tecnología 
Médica en Radiología, de Enfermería, personal técnicd capacitado. 

• Infraestructura: \ 

Áreas específicas adecuadas y seguras para la ap,licación de los radioisótopos y 
radiofármacos, además cuenta con área de observación y área de descontaminación 

1 

• Equipamiento: 

de acuerdo a normas del Ministerio de Salud y del IPEN\ . 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procedimientos de la 
UPSS: Cámara Gamma, Centellógrafo lineal o captador de Yodo, Procesador de 
pellculas fotosensibles. 

• Organización de la atención: 

Se organiza para garantizar la atención en turnos establecidos. 

La UPSS del establecimiento de salud, puede ser proiia o tercerizar los servicios que 
ésta brinda. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza exámenes de captación de sustancias radioactivas y tratamientos con 
radioisótopos. 

Actividades de Atención Directa y Atención de Soporte del Establecimiento de 
Salud de la Categoría 111 - 1.-

De cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud de esta categoría: 

a) Referencias y Contrarreferencias: 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatividad vigente. 

b) Vigilancia Epidemiológica: 

Se realiza vigilancia, análisis y evaluación epidemiológica; monitoreo de la incidencia y 
prevalencia de la morbilidad, mortalidad e infecciones intr~hospitalarias. 

c) Salud Ambiental: 1 

Promueve las condiciones ambientales óptimas en el proceso de atención de salud y las 
acciones conducentes a prevenir y controlar los riesgbs ocupacionales, sanitarios y 
ambientales en el establecimiento de salud, así como la gestión y el manejo de residuos 
sólidos. 

d) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Realiza actividades para la disponibilidad, oportunidad, seguridad y control del registro y 
archivo de los registros médicos y otros relacionados.\ Asimismo provee información 
estadística de salud y soporte Informático, mecanización e integración de los sistemas de 
información requeridos para los procesos organizacionales. 

Salud Ocupacional: 

Promueve ambientes de trabajo saludables, controla los riesgos ocupacionales y 
previene los accidentes y enfermedades relacionadas al trabajo, y las acciones de la 
protección de la salud de los trabajadores. 
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f) Atención Integral del Cáncer: 

Se realiza actividades de promoción, prevención, detección precoz, tratamiento 
especializado, rehabilitación y cuidados paliativos oncológicos. 

Capacidad resolutiva de los Establecimientos de Salud de la Categoría 111 • 1.· 

Estos establecimientos de salud de fa categoría ltr-1, están en la capacidad de prestar 
servicios de atención ambulatoria, de;hospitalización-y de emergencia en las especialidades 
de Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, Cirugía General, Pediatría, Anestesiología, 
Cardiologfa, Medicina Intensiva, Medicina de Rehabilitación, Neurología, Neumología, 
Gastroenterología, Reumatología, Psiquiatría, Oftalmología, Otorrinolaringología, 
Traumatología y Ortopedia, Urologfa, Patología Clínica, Radiología, Anatomía Patológica, 
Dermatología, Endocrinología. Hematologfa Clínica, Medicina de Enfermedades Infecciosas y 
Tropicales, Cirugía Torácica y Cardiovascular, Cirugía Plástica, Cirugía de Cabeza y Cuello, 
Neurocirugía, Nefrología, Geriatría, Medicina Oncológica, Radioterapia, Cirugía Pediátrica y 
subespecialistas en Neonatologia y Cirugía Oncológica, resolviendo entre otros daños, los 
denominados trazadores (Anexo Nº 20). 

Estos establecimientos de salud desarrollan atenciones obstétricas y neonatales intensivas, 
según normatividad vigente. 

En el marco del Aseguramiento Universal en Salud, estos establecimientos de salud de 
Atención General del Tercer Nivel de Atención, deben cumplir con el listado priorizado de 
condiciones asegurables e intervenciones (Anexo Nº 21 ). 

CATEGORÍA 111- E 

Definición y Características.-

Grupo de clasificación de establecimientos de salud del tercer nivel de atención con 
capacidad resolutiva para satisfacer las necesidades de salud de la población, a través de 
atención ambulatoria, emergencia y hospitalización, que comprende a los establecimientos 
de salud de atención especializada, que desarrollan servicios de salud en una especialidad 
principal y opcionalmente otras especialidades; además, deberán desarrollar todos los 
servicios subespecializados derivados de la especialidad principal. 

Estos establecimientos de salud que brindan atención especializada en un campo clínico o 
grupo etario, cuentan con las UPSS necesarias para garantizar la atención integral del 
paciente en el campo que ofertan, siendo las UPSS Consulta Externa y Hospitalización 
obfigatorias, así como las UPSS de Atención de Soporte: Diagnóstico por Imágenes, 
Patología Clínica, Farmacia, Nutrición y Dietética. 

Los establecimientos de salud, cuyo campo clínico es quirúrgico, cuentan en forma 
obligatoria con la UPSS Centro Quirúrgico. 

Si el campo clínico que desarrollan es la atención obstétrica, cuentan en forma obligatoria 
con la UPSS Centro Obstétrico y UPSS Centro Quirúrgico. 

Si las patologías propias del campo clínico que desarrollen requieran de atención de 
cuidados críticos cuentan en forma obligatoria con la UPSS Cuidados Intensivos. 

Si las patologías propias del campo clínico que desarrollen, requieran de atención de 
emergencia cuentan en forma obligatoria con la UPSS Emergencia. En el caso de 
establecimientos de salud que por su campo clínico o grupo etario no implementen esta 
UPSS, deben realizar obligatoriamente la actividad de Atención de Urgencias y Emergencias 
de su campo. 

En todos los casos anteriormente descritos, las UPSS de Atención de Soporte se 
implementarán obligatoriamente de acuerdo al campo clínico que desarrollen, las mismas 
que pueden ser propias del establecimiento de salud o en su defecto los servicios podrán ser 
tercerizados. En los establecimientos de salud públicos, los servicios correspondientes a las 
UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre, y a la UPSS Farmacia no se pueden 
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Corresponden a esta categoría los siguientes establecimientos de salud: 

• Hospitales de atención especializada. 

• Clínicas de atención especializada. 

Estos establecimientos de salud cuentan con Médicos especialistas, otros profesionales de la 
salud y personal técnico asistencial y administrativo, para el ~ampo clinico o grupo etario que 
atienden de acuerdo al volumen y tipo de las necesidades de salud y al tamaño de la oferta 
que de ella se derive. 

Funciones Generales.-

En esta categoría los establecimientos de salud desarrollan las siguientes funciones 
generales en salud, así como las actividades o intervenciones según corresponda: 

a) Promoción 

b) Prevención 

c) Recuperación 

d) Rehabilitación 

e) Gestión. 

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS DE SALUD 

Unidades Productoras de Servicios de Salud Oblígjtorias.-

a) UPSS Consulta Externa 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de salud, en la 
modalidad ambulatoria, a usuarios que no estén en condición de Urgencia y/o 
Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas y otros profesionales de la salud de acuerdo a la(s) 
especialidad(es) en el campo o grupo etario que desarrollen. Además debe contar con 
personal técnico de enfermería. 

o Infraestructura: 

Área asignada para la atención de Consulta Externa respetando la dignidad y 
privacidad del usuario, Sala de Espera, Admisión , Consultorios y Tópicos. 

• Equipamiento: 1 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios de acuerdo a la especialidad 
que se brinda y a la normativa vigente. 

• Organización de la oferta: 

El horario de atención debe programarse de acuerdo al volumen de la demanda y 
disponibilidad de recursos humanos. \ 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Consulta Externa por especialidad 
y por todos los servicio(s) subespecializado(s) derivadd(s) de la especialidad principal o 
base. (Anexo Nº 22) 

Capacidad resolutiva: 

La consulta externa incluye la entrevista, evaluación clínic¡a, prescripción y procedimientos 
médico-quirúrgicos de la especialidad y todos los servicios subespecializados derivados 
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de la misma, según corresponda. 

b) UPSS Hospitalización. 

Unidad básica del establecimieritc:F.de. salud. organizada para brindar los cuidados 
necesarios a los usuarios que requieren permanencia y necesidad de soporte asistencial 
por más de doce (12) horas, por su grado de dependencia o riesgo. Dichos cuidados 
están referidos a las atenciones y procedimientos médico-quirúrgicos, con fines 
diagnósticos, terapéuticos o de rehabilitación. 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas y otros profesionales de la salud según el grupo etario o campo 
clínico que desarrollen. Asimismo, cuenta profesionales de Enfermería o de Obstetricia, 
según corresponda, y personal técnico de enfermería las 24 horas. 

• Infraestructura: 

Áreas especificas destinadas a la hospitalización de los usuarios, diferenciadas por 
sexo y edad, de acuerdo a normatividad vigente, según grupo etario o campo clinico 
que desarrolle. 

• Equipamiento: 

Camas hospitalarias, mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios para 
garantizar la estadía y atención de los usuarios, de acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la oferta: 

La hospitalización debe garantizar cuidados de enfermería u obstetricia, según 
corresponda, durante las 24 horas del día. Asimismo, debe programar la visita médica 
diaria e interconsultas por médicos especialistas de acuerdo al campo clínico o grupo 
etario que atienda, y garantizar la disponibilidad de estos médicos para la resolución de 
situaciones de urgencia o emergencia de los usuarios hospitalizados: así como de los 
servicios médicos de apoyo al diagnóstico y tratamiento. 

Los establecimientos de salud de esta categoría deben organizar esta UPSS de 
manera obligatoria. 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Hospitalización por especialidad y 
todos los servicio(s) subespecializado(s) derivado(s) de la especialidad principal o 
base. (Anexo Nº 22). 

Capacidad Resolutiva: 

Los establecimientos de salud de esta categoría, realizan atención en hospitalización 
según la especialidad y subespecia!idades derivadas de la misma, según corresponda. 

c) UPSS Diagnóstico por Imágenes. 

Unidad básica funcional del establecimiento de salud organizada para la realización, 
procesamiento e interpretación de los estudios por radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos. 

Médico especialista en Radiología, profesional de Tecnología Médica en Radiología, de 
Enfermería y personal técnico de apoyo. 

• Infraestructura. 

Áreas específicas para la realización de procedimientos de radiología convencional, 
protegidas de acuerdo a las normas establecidas por el IPEN y procedimientos de 
ultrasonografía. 

• Equipamiento 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo a 
normatividad vigente del Ministerio de Salud y normas del IPEN 
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• Organización de la atención. 

Se organiza para brindar atención de apoyo al diagnóstico para procedimientos 
electivos de acuerdo a la demanda y para procedimientos de urgencia o emergencia 
durante las 24 horas. 

Opcionalmente, realiza la lectura de imágenes de manera presencial o bajo la 
modalidad de Telemedicina (imágenes digitalizadas) y emisión del informe respectivo. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico rJquiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrá tetcerizar los servicios que a esta 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos de radiología convencional, e~pecializada e intervencionista, 
procedimientos ultrasonográficos y de mamografia, densitometría ósea, tomografía 
computada y de resonancia magnética según el campo dnico que desarrolle. 

d) UPSS Patología Clínica (Laboratorio Clínico). 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la toma, recepción, 
procesamiento de las muestras biológicas y emisión de resultados de los procedimientos 
de Patología Clínica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica, profesional de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica y/o de Biología. Además de personal técnico 
de Laboratorio Clínico. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la toma y procesamiento de muestras biológicas de acuerdo a 
la Norma Técnica de Salud de la UPSS Patología Cllnica vigente. 

o Equipamiento: 1 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma, recepción 
y procesamientos de muestras de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS 
Patología Clínica vigente. 

o Organización de la atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas de atención, especialmente para 
la atención de emergencias. \ 

Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva para realizar¡ el procesamiento y emisión de 
resultados de algunos procedimientos de Patología Clínica, deben tomar y remitir la 
muestra biológica al laboratorio de referencia según borresponda, o en su defecto 
referir al usuario. \ 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o tercerizar los servicios que a esta UPSS le 
corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza procedimientos de Bioquímica, Hematología, ,Microbiología e Inmunología 
correspondientes al tercer nivel de atención, de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de 
la UPSS Patología Clínica, vigente. \ 

Además, pueden realizar los procedimientos de Banco de órganos y células madre. 

UPSS Farmacia. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada di~pensación, expendio, gestión 
de programación y almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, 
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dispositivos médicos (con excepción de equipos biomédicos y de tecnología controlada) y 
productos sanitarios que correspondan; así como, farmacotécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la complejidad del establecimiento de salud. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 
.(!"' , 

Profesional Químico Farmacéutico y Técnico de Farmacia. 

• Infraestructura: 

Área específica para actividades administrativas, dispensación o expendio, y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos, y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacotécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

• Equipamiento: 

Mobiliario y equipos para actividades administrativas, dispensación o expendio y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacotécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas de atención, para los casos de 
emergencias y de acuerdo del horario del establecimiento de salud para las atenciones 
electivas. Además, debe desarrollar la gestión de programación. 

Capacidad Resolutiva: 

Real iza dispensación o expendio previa Receta Única Estandarizada (RUE) de los 
medicamentos de acuerdo al Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales y 
aquellos medicamentos fuera del petitorio que el Comité Farmacológico institucional lo 
autorice, dispositivos médicos y productos sanitarios que correspondan a los a los 
pacientes ambulatorios y a los pacientes hospitalizados a través del Sistema de 
Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria; así como dispensación especializada 
para la unidad de cuidados intensivos y sala de operaciones. En caso del desarrollo de 
estudios clínicos, deberá brindar el servicio de dispensación de productos en 
investigación para ensayos clínicos. 

Farmacovigilancia, seguimiento farmacoterapéuticos e Información de Medicamentos y 
Tóxicos en el área de Farmacia Clínica; en el área de Farmacotécnia: Diluciones y 
acondicionamiento de antisépticos y desinfectantes; fórmulas magistrales y preparados 
oficinales y acondicionamiento de dosis de medicamentos, y el almacenamiento 
especializado cumpliendo las buenas prácticas de almacenamiento. 

f) UPSS Nutrición y Dietética. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para promover, prevenir, proteger 
y recuperar la salud nutricional del usuario de atención ambulatoria y del hospitalizado, 
garantizando la oportunidad y calidad de atención. 

Para el usuario hospitalizado planifica, prepara, distribuye y controla los regímenes 
dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas enterales. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Profesional de Nutrición y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la planificación, elaboración, conservación y distribución de 
regímenes dietéticos de acuerdo a normatividad vigente. 
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• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos e insumos necesarios de para la atención de acuerdo al Listado de 
Equipamiento Biomédico Básico para los establecimier\tos de salud, vigente. 

• Organización de la atención: \ 

Debe garantizar el funcionamiento diario de acuerdo a turnos de programación en 
relación al volumen de la demanda, para brindar soporte nutricional al usuario 
hospitalizado según a las necesidades de cada uno. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o tercerizar los servicios que a esta UPSS le 
corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva. 

Planifica, elabora, conserva y distribuye regímenes dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas 
enterales de acuerdo a la prescripción médica. \ 

Realiza la evaluación del estado nutricional del usuario
1 
del servicio, consistente en el 

cálculo de las necesidades nutricionales, elaboración del plan y seguimiento nutricional de 
acuerdo a las indicaciones médicas. 

Unidades Productoras de Servicios de Salud Obligatorias según Campo 
Clínico o Grupo Etario.-

a) UPSS Emergencia. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar la atención inmediata 
y permanente a usuarios que estén en condición de Urgenba y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas y otros profesionales de la salud de acuerdo a la(s) 
especialidad(es) que desarrollan. Así como personal tétnico de enfermería. 

• Infraestructura: 1 

Área destinada a la atención inmediata de emerge~cias y áreas de observación 
diferenciadas por sexo, según corresponda a la(s) especialidad(es) que desarrolla(n). 
Asimismo podrán contar con Sala de yeso, Unidad de !shock Trauma y Reanimación, 
según la especialidad que desarrolle. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesariqs de acuerdo a la especialidad 
que se brinda para la atención de usuarios en condición de urgencia o emergencia, 
según la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

La atención de urgencias y emergencias está organizada de acuerdo a lo establecido 
en la NTS vigente, durante las 24 horas, los 365 día~ del año. Asimismo, se debe 
garantizar el funcionamiento de triaje de las urg~ncias y emergencias, y la 
disponibilidad de los servicios de apoyo al diagnóstico y tratamiento necesarios. 

Debe estar organizada para asegurar la referencia del ubuario, en caso la condición de 
emergencia lo amerite. \ 

En los establecimientos de salud de esta categoría y si las patologías propias de la 
especialidad que desarrollan, requieren de atención de emergencia deben organizar la 
UPSS Emergencia. Sin embargo de no ser el caso, ~eben realizar la actividad de 
atención de urgencias y emergencias, de forma obligatoria 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS EmJrgencia por especialidad y por 
todos los servicio(s) subespecializado(s) derivado(s) de 1~ especialidad principal o base 
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(Anexo Nº 22). 

Capacidad Resolutiva: 

-- - - ------ --------

Realizan el manejo inicial de prioridades 1, 11 y 111, así como la referencia correspondiente, 
en los casos que lo ameriten. :r;•·.•· , . __ ,. . . 

Asimismo, realizan el manejo integral de prioridades 1, 11 y 111, según corresponda a la 
especialidad que desarrollan, refiriendo a los usuarios en caso la condición del paciente lo 
amerite. 

b) UPSS Centro Obstétrico. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención del parto vaginal 
de la gestante con o sin complicaciones, la atención durante el puerperio inmediato, y 
atención inmediata del recién nacido. En los establecimientos de salud públicos, se 
priorizará la atención de la gestante con complicaciones. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Ginecología y Obstetricia, médico subespecialista en 
Neonatología o especialista en Pediatría capacitado en Neonatología, profesionales de 
Obstetricia, de Enfermería y personal técnico de enfermería. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas como sala de dilatación, sala de partos, área de atención inmediata 
del recién nacido, área de puerperio inmediato. Asimismo, opcionalmente podrán 
contar con Salas Multifuncionales que se definen como salas individuales, que 
permiten la atención del período de dilatación, expulsivo y puerperio inmediato en una 
sola habitación, garantizando el fáci l acceso a la tecnología de apoyo en el momento 
requerido; y con facilidades para el acompañamiento familiar. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención del parto vaginal 
con o sin complicaciones, y la atención inmediata del recién nacido de acuerdo a la 
normatividad vigente 

• Organización de la atención: 

Se organiza para brindar durante las 24 horas atención del parto vaginal de la gestante 
con o sin complicaciones, y la atención inmediata del · recién nacido, debiendo 
garantizar la disponibilidad de apoyo al diagnóstico y tratamiento. Asimismo, se 
organiza para la atención de emergencia de gestantes que acudan en situación de 
parto inminente. 

Esta UPSS coordina con la UPSS Centro Quirúrgico, para la resolución del parto por 
vía abdominal, cuando el caso lo amerite por determinación del médico responsable. 

Asimismo, coordina con la UPSS Cuidados Intensivos, para la atención de la gestante 
que requiere de cuidados críticos; y con la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatal 
para la atención del recién nacido que requiere de cuidados críticos. 

Los establecimientos de salud cuyo campo de acción es el obstétrico deben organizar 
la UPSS Centro Obstétrico. 

Capacidad Resolutiva: 

Se realiza la atención especializada del parto vía vaginal de la gestante con o sin 
complicaciones, del puerperio inmediato y la atención inmediata del recién nacido. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la realización de 
procedimientos anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas, así como para la atención 
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de la fase de recuperación post anestésica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Anestesiología, profesional de Enfermería y personal técnico de 
enfermeria. Asimismo participan médicos de la(s) especialidad(es) quirúrgica(s) y de 
todos los servicio(s) subespecializado(s) derivados de 1~ misma. 

• Infraestructura: \ 

Área específica destinada a la realización de las intervenciones quirúrgicas según los 
estándares definidos para tal fin. \ 

Áreas de trabajo específicas para los cuidados y atención correspondientes a usuarios 
que requieren procedimientos anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas, 
diferenciadas en Zona No Restringida, Zona Semi - Re~tringida y Zona Restringida. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo a 
normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

Garantiza la disponibilidad de sala de operaciones para las intervenciones quirúrgicas 
de emergencia durante las 24 horas y para las intervehciones quirúrgicas electivas de . 
acuerdo a una programación. Asimismo, el establedimiento de salud garantiza la 
disponibilidad de servicios médicos de apoyo al diagnós'tico y tratamiento. 

El Médico especialista en Anestesiología conduce
1 

esta UPSS, y coordina la 
programación de turnos operatorios diariamente durant~ el horario de atención de esta 
UPSS en los que participan los médicos de las ~specialidades del campo que 
desarrolle. \ 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Ce~tro Quirúrgico por especialidad 
y por subespecialidades derivadas de la especialidad principal o base. 

Los establecimientos de salud especializados cuyo ca~po de acción es el quirúrgico 
deben organizar la UPSS Centro Quirúrgico. 

Capacidad Resolutiva: 

Se realizan intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en las especialidades 
que desarrollan. 

d) UPSS Medicina de Rehabilitación. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de la persona con 
discapacidad temporal o permanente. 

Para su funcionamiento requiere de: 

o Recursos humanos: 

Médico especialista de Medicina de Rehabilitación y otros profesionales de la salud 
según el campo que desarrolle dentro de la especialidad. Así como personal técnico 
capacitado. 

o Infraestructura: 

Áreas específicas de acuerdo al campo que desarrolle dentro de la especialidad de 
acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Medicina de Rehabilitación vigente. 

• Equipamiento: · \ 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios, de acuerdo a los procedimientos 
que desarrolle dentro de la especialidad. 
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• Organización de la atención: 

La atención ambulatoria y a usuarios hospitalizados, debe garantizarse diariamente por 
el médico especialista en Medicina de Rehabilitación de acuerdo al horario definido por 
el establecimiento de salud. ~,, . ,.~,.; 

Los establecimientos de salud cuyo campo de acción sea Medicina de Rehabilitación, 
no podrán tercerizar los servicios que presta está UPSS en su totalidad, puesto que 
representa su campo de acción principal. Se podrá tercerizar los servicios en forma 
parcial cuando la demanda exceda su capacidad de oferta. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico no corresponde a Medicina de 
Rehabilitación, si cuenta con esta UPSS podrá ser propia o podrá tercerizar en forma 
total o parcial, los servicios que le corresponde brindar a dicha UPSS. 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Medicina de Rehabilitación por 
servicio(s) subespecializado(s) derivado(s) de la especialidad principal. 

Capacidad Resolutiva: 

Realizan procedimientos del campo que desarrolle dentro de la especialidad de acuerdo a 
normativa vigente. 

e) UPSS Central de Esterilización. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar la limpieza, 
desinfección, preparación y empaque, esterilización mediante métodos físicos y químicos, 
almacenamiento y distribución del material médico, instrumental y equipo biomédico del 
establecimiento de salud. Asimismo, se realiza desinfección de alto nivel (DAN) y de nivel 
intermedio (DNI) del material y equipo biomédico que lo requiera de acuerdo a 
normatividad vigente. 

• Recursos humanos: 

Profesional de Enfermería y personal técnico capacitados en desinfección y 
esterilización hospitalaria. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas definidas como: roja o contaminada, azul o de preparación, verde o 
restringida, y área administrativa, donde se realizan actividades que aseguren la 
calidad de los procesos y seguridad laboral; con flujo unidireccional, de fácil acceso y 
comunicación con las UPSS usuarias. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procesos de 
desinfección y de esterilización, de acuerdo al Listado de Equipamiento Biomédico 
Básico para los Establecimientos de Salud y normatividad vigente sobre Desinfección y 
Esterilización Hospitalaria. 

• Organización de la atención: 

Garantiza la desinfección y esterilización del material, instrumental y equipo biomédico 
para los procedimientos médicos y quirúrgicos de las UPSS usuarias, centralizando 
dichos procesos en esta UPSS de acuerdo a normatividad vigente. 

El desarrollo de los procesos sigue un flujo unidireccional desde la recepción hasta la 
distribución de materiales y equipos estériles. También realiza monitoreo, supervisión, 
evaluación; y capacitación a las UPSS usuarias que realicen el prelavado, lavado, 
desinfección y esterilización de corresponder a las características del material, 
instrumental o equipo biomédico. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de esta UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o tercerizar los servicios que esta UPSS le 
corresponden brindar en forma total o parcial. 
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Capacidad Resolutiva. 

Realiza esterilización mediante medios físicos {vapor hú1T1edo) y químicos {gas y plasma), 
y desinfección de alto nivel {DAN) y de nivel intermedio {DNI) del material, instrumental y 
equipo biomédico; abasteciendo a todas las UPSS usuari~s del establecimiento de salud. 

f) UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de SangJ 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada I para realizar procesos para la 
provisión de sangre y hemocomponentes, en condicioraes de seguridad a las UPSS 
usuarias del propio establecimiento de salud o a otros establecimientos de salud, de 
corresponder. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica o en Hematología Clínica Asimismo, 
profesional de Tecnología Médica en Laboratorio Clínico o de Biología capacitados en 
Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre y Técnico erh\ Laboratorio Clínico capacitado 
en Hemoterapia y Banco de Sangre. 

En los Centros de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo 11 que transfunden sangre o 
hemocomponentes dentro de la UPSS deben contar eón Licenciada{o) en Enfermería 
capacitada en Hemoterapia y Banco de Sangre. 

• Infraestructura: 

Areas específicas para las actividades del servicio para Centros de Hemoterapia y 
Banco de Sangre Tipo 11 según normatividad del Progra

1
ma Nacional de Hemoterapia y 

Bancos de Sangre {PRONAHEBAS). 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para Centros de Hemoterapia y 
Banco de Sangre Tipo 11 de acuerdo a la normativid~d del Programa Nacional de 
Hemoterapia y Bancos de Sangre {PRONAHEBAS). 

• Organización de la atención: 

Se organiza como Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre Tipo II en el que capta, 
selecciona, obtiene, realiza las pruebas inmunoseroló1gicas e inmunohematológicas 
necesarias, prepara, conserva, y suministra tanto a las UPSS del mismo 
establecimiento como a los establecimientos de salud e~ternos que requieran la sangre 
y hemocomponentes, y gestión del destino final de \sangre y hemocomponentes. 
Además se realizan las pruebas cruzadas o de compatibilidad sanguínea. 

Asimismo, opcionalmente podrá transfundir sangre y heJiocomponentes dentro de esta 
UPSS. 1 

Se garantiza la disponibilidad de la sangre y hemocomponentes durante las 24 horas 
de atención. \ 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o tercerizar los servicios que a esta UPSS le 
corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva: 

Real iza la captación, selección, obtención, preparación, conservación, transfusión si 
correspondiera y el suministro de la sangre y hemocomponentes intra y extra institucional, 
asimismo la realización de pruebas para garantizar la ttansfusión sanguínea segura 
{pruebas cruzadas o de compatibilidad sanguínea). \ 

En los establecimientos de salud públicos, la UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de 
Sangre no pueden ser tercerizados. 
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g) UPSS Cuidados Intensivos. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar atención de salud 
especializada en medicina intensiva a usuarios críticos en condición de inestabilidad y 
gravedad persistente. 
Para su funcionamiento requiere dé :,,. ~ ~:. : 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Medicina Intensiva y/o Médico especialista en Medicina Interna 
capacitado en Cuidados Intensivos. Además, cuentan con profesional de Enfermería 
con especialidad o capacitada en cuidados intensivos y personal técnico de enfermería 
capacitado en cuidados críticos. 

• Infraestructura: 

Áreas de trabajo específicas para !os cuidados y atención a usuarios críticos, 
diferenciadas en Zona Negra, Zona Gris y Zona Blanca. Estas incluyen áreas para 
Cuidados Intensivos, y Cuidados Intermedios según el campo clínico que desarrolle. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de usuarios 
críticos, de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de esta UPSS, vigentes. 

• Organización de la atención: 

La atención debe garantizarse las 24 horas del día, debiendo contar con la 
disponibilidad de los servicios de apoyo al diagnóstico y tratamiento respectivo y 
soporte nutricional enteral y parenteral. 

Los establecimientos de salud cuyas patologías propias del campo que desarrollen 
requieren de atención de cuidados críticos, deben organizar la UPSS Unidad de 
Cuidados Intensivos diferenciada para la especialidad que desarrollan. Opcionalmente, 
podrán organizar una Unidad de Cuidados Intensivos General con su correspondiente 
área de Cuidados Intermedios. 

Capacidad Resolutiva: 

Estos establecimientos de salud realizan terapia intensiva con soporte tecnológico para la 
atención de pacientes críticos a través de una Unidad de Cuidados Intensivos 
diferenciada de acuerdo al campo clínico o grupo etario que desarrollen. 

h) UPSS Anatomía Patológica. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar los exámenes 
anatomopatológicos para confirmar, esclarecer o definir diagnósticos garantizando la 
calidad y oportunidad de los informes. 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Anatomía Patológica, profesional de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la toma de muestras, recolección y procesamiento de muestras, 
diagnóstico, archivo y necropsias clínicas. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma de 
muestras, recolección y procesamiento de muestras, diagnóstico, archivo y necropsias 
de acuerdo al listado de equipamiento biomédico básico para los establecimientos de 
salud, vigentes. 

• Organización de la atención: 

La atención debe garantizarse diariamente de acuerdo al horario establecido en el 
establecimiento. 
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En los establecimientos de salud cuyo campo clinico ,tuiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán tetcerizar los servicios que a esta 
UPSS le corresponde brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza procedimientos de las áreas de Patología Quirúrgica, Citología, Necropsia Clínica, 
lnmunohistoquímica, Genética y Citometrla de Flujo. 

i) UPSS Hemodiálisis. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar terapéutica sustitutiva 
dialítica en pacientes con insuficiencia renal. Esta UPSS se diferencia en tres tipos: a) 
UPSS Hemodiálisis básica del establecimiento de salJd, b) UPSS Hemodiálisis del 
establecimiento de salud y c) UPSS Hemodiálisis como\ Servicio Médico de Apoyo de 
acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Hemodiálisis. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Nefrología, asimismo profesionales de Enfermería y personal 
técnico de enfermería capacitados en Hemodiálisis. Además, profesionales de 
Nutrición, de Trabajo Social, de Psicología y Técnico de mantenimiento de máquina, 
estos últimos serán propios de la UPSS o del estableeimiento de salud que prestan 
atención en esta UPSS, de acuerdo a lo especificado e~ Norma Técnica de Salud de la 
UPSS Hemodiálisis. 

• Infraestructura: 

Areas específicas para las actividades del servicio, de acuerdo a las Norma Técnica de 
Salud de la UPSS Hemodiálisis. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar las actividades del 
servicio de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Hemodiálisis. 

• Organización de la atención: 1 

La UPSS del establecimiento de salud, debe garantizar la atención diaria en turnos 
programados, así como la atención de emergencia durar\te las 24 horas. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico reduiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán terc'erizar los servicios que a esta 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

El establecimiento de salud que excede su capacidad de oferta podrá tercerizar la 
atención del paciente con insuficiencia renal crónica a un Servicio Médico de Apoyo 
para el procedimiento de hemodiálisis. \ 

En estos establecimientos de salud, el Médico especialista en Nefrología, así como de 
otros profesionales de la salud y personal técnico, se programan diariamente durante el 
horario de atención de la UPSS. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza el procedimiento de Hemodiálisis en pacientes que lo requieran. 

UPSS Radioterapia. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la ejecución de tratamientos 
con radiaciones. 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico Especialista en Radioterapia, profesional de Tecnología Médica capacitado en 
Radioterapia, Físico con capacitación en Física Médica además de Físico o Tecnólogo 
Médico capacitado en Dosimetría:y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas adecuadas y seguras para la evaluación, dosimetría, aplicación de 
radioterapia, áreas de hospitalización general para pacientes que reciben teleterapia y 
especiales para los que reciben braquiterapia, y tópico de acuerdo a normas del IPEN. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procedimientos de 
teleterapia y braquiterapia. 

• Organización de la atención: 

Se organiza para garantizar la atención de acuerdo a turnos establecidos. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere de esta UPSS de 
Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán tercerizar los servicios que a ésta 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza procedimientos de braquiterapia y teleterapia. 

Unidad Productoras de Servicios de Salud OPCIONAL 

k) UPSS Medicina Nuclear. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la realización y 
procesamiento de procedimientos diagnósticos y terapéuticos con aplicación de 
radioisótopos y radiofármacos. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Medicina Nuclear. Asimismo, profesionales de Tecnología 
Médica en Radiología, de Enfermería y personal técnico capacitados. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas adecuadas y seguras para la aplicación de los radioisótopos y 
radiofármacos, además cuenta con área de observación y área de descontaminación 
de acuerdo a normas del Ministerio de Salud y del IPEN. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procedimientos de la 
UPSS: Cámara Gamma, Centellógrafo lineal o captador de Yodo, Procesador de 
películas fotosensibles. 

• Organización de la atención: 

Se organiza para garantizar la atención en turnos establecidos. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de esta up·ss 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán tercerizar los servicios que a esta 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza exámenes de captación de sustancias radioactivas y tratamientos con 
radioisótopos. 
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1 
Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte del Establecimiento 
de Salud de la Categoría 111 - E.-

Son de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de esta categoría: 

a) Referencias y Contrarreferencias: 1 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatividad vigente. 

b) Vigilancia Epidemiológica: 

Se realiza vigilancia, análisis y evaluación de la morbilidad, mortalidad e infecciones 
intrahospitalarias. 

c) Salud Ambiental: 

Promueve las condiciones ambientales óptimas en el proceso de atención de salud y las 
acciones conducentes a prevenir y controlar los riesg

1
os ocupacionales, sanitarios y 

ambientales en el establecimiento de salud, así como la gestión y el manejo de residuos 
sólidos. 

d) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Realiza actividades para la disponibilidad, oportunidad, seguridad y control del registro y 
archivo de los documentos oficiales de registros médico~. Asimismo provee información 
estadística de salud y soporte informático, mecanización e integración de los sistemas de 
información requeridos para los procesos organizacionale

1
s. 

e) Salud Ocupacional: 

Promueve ambientes de trabajo saludables, controla los riesgos ocupacionales y 
previene los accidentes y enfermedades relacionadas al trabajo, y las acciones de la 
protección de la salud de los trabajadores. 

Es de cumplimiento obligatorio para los establecimientos de salud de esta categoría, que 
desarrollen el campo clínico obstétrico: ( 

a) Atención del Recién Nacido en el Area de Observación: 

Atención del recién nacido que requiere observación ~/o cuidados neonatales en el 
marco de las atenciones obstétricas y neonatales es'enciales, de corresponder se 
realizará la referencia a un establecimiento con mayor c~pacidad resolutiva. Asimismo, 
atención del recién nacido sano de madre con complicaciones que no permiten el 
alojamiento conjunto. 

Es de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud de esta 
categoría, que no cuentan con UPSS Emergencia: 

a) Atención de urgencias y emergencias: 

Realizarán el manejo inicial de los daños de prioridades 1, 11 y 111, así como la referencia 
correspondiente, en los casos que lo ameriten, durante el horario de atención del 
establecimiento de salud. 

Es opcional para todos los establecimientos de salud de esta categoría, de acuerdo al 
campo clínico y/o grupo etario: 

Atención Integral del Cáncer: 

Se realiza actividades de promoción, prevención, d~tección precoz, tratamiento 
especializado, rehabilitación y cuidados paliativos oncológicos; de acuerdo al campo 
clínico y/o grupo etario, y según capacidad resolutiva. 
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Capacidad resolutiva de los Establecimiento de Salud de la Categoría 111- E.­

Estos establecimientos de salud brindan atención especializada en un campo clínico o grupo 
etario y están en la capacidad de prestar servicios de atención ambulatoria, de 
hospitalización y de emergencia en la(s) especialidad(es) y servicio(s) subespecializado {s) 
que desarrollen, según corresponda . .-· · · · 

CATEGORÍA 111 - 2 

Definición y Características.­

Grupo de clasificación de establecimientos de salud de atención especializada del tercer nivel 
de atención, que realiza prestación de servicios de salud de la más alta capacidad resolutiva 
en un campo clínico o grupo etario. Además, propone normas y estrategias a la autoridad 
nacional de salud, desarrolla innovación tecnológica, investigación y docencia en el campo 
clínico o grupo etario que desarrolle. 

Los establecimientos de salud de esta categoría cuentan con las UPSS necesarias para la 
atención integral del paciente en el campo de la especialidad que desarrollan, siendo las 
UPSS Consulta Externa y Hospitalización y la UPS Docencia e Investigación, obligatorias. 

Los establecimientos de salud, cuyo campo clínico es quirúrgico, cuentan en forma 
obligatoria con la UPSS Centro Quirúrgico. 

Si el campo clínico que desarrollan es la atención obstétrica cuenta en forma obligatoria con 
la UPSS Centro Obstétrico y UPSS Centro Quirúrgico. 

Si las patologías propias del campo clínico que desarrollen requieran de atención de 
cuidados críticos cuentan en forma obligatoria con la UPSS Cuidados Intensivos. 

Si las patologías propias del campo clínico que desarrollen, requieran de atención de 
emergencia cuentan en forma obligatoria con la UPSS Emergencia. En el caso de 
establecimientos de salud que por su campo clínico o grupo etario no implementen esta 
UPSS, deben realizar obligatoriamente la actividad de Atención de Urgencia y Emergencias. 

En todos los casos anteriormente descritos, las UPSS de Atención de Soporte se 
implementarán obligatoriamente de acuerdo al campo clínico que desarrollen, las mismas 
que pueden ser propias del establecimiento de salud o en su defecto los servicios podrán ser 
tercerizados. En los establecimientos de salud públicos, los servicios correspondientes a las 
UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre, y a la UPSS Farmacia no se pueden 
tercerizar. 

Corresponden a esta categoría los siguientes establecimientos de salud: 

• Institutos de Salud Especializados. 

En estos establecimientos de salud que tienen enfoque especializado en un campo clínico o 
grupo etario, cuentan con el total de Médicos especialistas y otros profesionales de la salud y 
personal técnico asistencial y administrativo, de acuerdo a la demanda según volumen y tipo 
de necesidades de salud y al tamaño de la oferta que de ella se derive. 

Los establecimientos de salud de esta categoría, cuentan con todos los servicios 
subespecializados derivados de la especialidad principal o base que desarrollan (Anexo Nº 
19). 

Funciones Generales.-
En esta categoría los establecimientos de salud desarrollan las siguientes funciones 
generales: 

a) Promoción 

b) Prevención 

c) Recuperación 
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d) 

e) 

f) 

g) 

Rehabilitación 

Gestión 

Investigación 

Docencia 
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UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS DE SALUD.-

\ 
Unidades Productoras de Servicios de Salud Obligatorias: 

a) UPSS Consulta Externa 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de salud, en la 
modalidad ambulatoria, a usuarios que no estén eh condición de Urgencia y/o 
Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas y otros profesionales de la salud de acuerdo a la(s) 
especialidad(es) en el campo o grupo etario que desarfollen. Además debe contar con 
personal técnico de enfermería. 

• Infraestructura: 

Area asignada para la atención de Consulta Externa respetando la dignidad y 
privacidad del usuario Sala de Espera, Admisión, ConsJltorios y Tópicos. 

• Equipamiento: \ 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesario de acuerdo a la especialidad 
que se brinda y a la normativa vigente. 

• Organización de la oferta: 

El horario de atención debe programarse de acuerdo al volumen de la demanda y 
disponibilidad de recursos humanos. 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Consulta Externa por especialidad 
y por todos los servicio(s) subespecializado(s) derivado(~) de la especialidad principal o 
base. (Anexo Nº 19). 

Capacidad resolutiva: 

La consulta externa incluye la entrevista, evaluación clínica, prescripción y procedimientos 
médico-quirúrgicos de la especialidad y todos los servicids subespecializados derivados 
de la misma, según corresponda. 

b) UPSS Hospitalización. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar los cuidados 
necesarios a los usuarios que requieren ser hospitaliz~dos para realizar atenciones, 
procedimientos médico-quirúrgicos, con fines diagnósticos, terapéuticos o de 
rehabilitación y que requieran permanencia y necesidad de soporte asistencial por más de 
doce (12) horas, por su grado de dependencia o riesgo. 

o Recursos humanos: 

Médicos especialistas y otros profesionales de la salud según el campo clínico o grupo 
etario que desarrollen. Asimismo, cuenta con profesionales de Enfermería o de 
Obstetricia, según corresponda, y personal técnico de en

1
fermería las 24 horas. 
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• Infraestructura: 

Áreas especificas destinadas a hospitalización de los usuarios, diferenciadas por sexo 
y edad, de acuerdo a normatividad vigente, según campo clínico o grupo etario que 
desarrolle. 

• Equipamiento: •' ' 

Camas hospitalarias, mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesarios para 
garantizar la estadía y atención de los usuarios, de acuerdo a la normatividad vigente 

• Organización de la oferta: 

La hospitalización debe garantizar cuidados de enfermería u obstetricia, según 
corresponda, durante las 24 horas del día. Asimismo debe programar la visita médica 
diaria e interconsultas por médicos especialistas de acuerdo al campo clínico o grupo 
etario que atienda, y garantizar la disponibilidad de estos médicos para la resolución de 
situaciones de urgencia o emergencia de los usuarios hospitalizados, asl como de 
servicios médicos de apoyo al diagnóstico y tratamiento. 

Los establecimientos de salud de esta categorla deben organizar esta UPSS de 
manera obligatoria. 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Hospitalización por especialidad y 
todos los servicio(s) subespecializado(s) derivado(s) de la especialidad principal o 
base. (Anexo Nº 19). 

Capacidad Resolutiva: 

En los establecimientos de salud de esta categoría, realizan atención de hospitalización 
según la especialidad y todos los servicios subespecializados derivados de la misma, 
según corresponda. 

c) UPSS Diagnóstico por Imágenes. 

Unidad básica funcional del establecimiento de salud organizada para la realización, 
procesamiento e interpretación de los estudios por radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos. 

Médico especialista en Radiología, profesionales de Tecnología Médica en Radiología, 
de Enfermería y personal técnico de apoyo. 

• Infraestructura. 

Áreas específicas para la realización de procedimientos de radiología convencional, 
protegidas de acuerdo a las normas establecidas por el IPEN y procedimientos de 
ultrasonografía. 

• Equipamiento 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo a 
normatividad vigente del Ministerio de Salud y normas del IPEN. 

• Organización de la atención. 

Se organiza para brindar atención de apoyo al diagnóstico para procedimientos 
electivos de acuerdo a la demanda y para procedimientos de urgencia o emergencia 
durante las 24 horas. 

Opcionalmente, realiza la lectura de imágenes de manera presencial o bajo la 
modalidad de Telemedicina (imágenes digitalizadas) y emisión del informe respectivo. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrá tercerizar los servicios que a está 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos de radiología convencional, especializada e intervencionista, 

. - .. ·- ·--- --- ­ - ------
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procedimientos ultrasonográficos y de mamografia, Lnsitometria ósea, 
computada y de resonancia magnética según el campo clínico que desarrolle. 

d) UPSS Patología Clínica (Laboratorio Clinico) 

tomografía 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la toma, recepción, 
procesamiento de las muestras biológicas y emisión de resultados de los procedimientos 
de Patología Clínica 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica, profesionales de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica y/o de Biología. Además de personal técnico 
de Laboratorio Clínico. 

• Infraestructura: 

Areas específicas para la toma, recepción y procesamiento de muestras biológicas de 
acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Patolbgia Clínica vigente. 

• Equipamiento: \ 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios p"ra realizar la toma, recepción y 
procesamientos de muestras de acuerdo a la Norma ifécnica de Salud de la UPSS 
Patología Clínica vigente. 

o Organización de la atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas de atención, especialmente para 
la atención de emergencias. 1 

Si la UPSS no tiene la capacidad resolutiva para realizar¡ el procesamiento y emisión de 
resultados de algunos procedimientos de Patología Clínica, deben tomar y remitir la 
muestra biológica al laboratorio de referencia según borresponda, o en su defecto 
referir al usuario. \ 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán tercerizar los servicios que a esta 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva: 

Realizan procedimientos de Bioquímica, Hematología, Microbiología e Inmunología 
correspondientes al tercer nivel de atención, de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de 
la UPSS Patología Clínica, vigente. \ 

Además, pueden realizar los procedimientos de Banco de órganos y células madre. 

e) UPSS Farmacia 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para dispensación, expendio, 
gestión de programación y almacenamiento especializado' de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos (con excepción de equipos biomédicoJ y de tecnología controlada) y 
productos sanitarios que correspondan; así como, farmacbtécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la complejidad del establecimiento de salud. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanqs: 

Profesional Químico Farmacéutico y Técnico de Farmacia. 

o Infraestructura: \ 

Area específica para actividades administrativas, di,spensación o expendio, y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos, y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacbtécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 
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• Equipamiento: 

Mobiliario y equipos para actividades administrativas, dispensación o ·expendio y 
almacenamiento especializado de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios que correspondan; así como farmacotécnia y farmacia clínica, de 
acuerdo a la normatividad vigerite .. , •. : ·· · · ·· •' 

• Organización de la atención: 

El establecimiento de salud debe garantizar 24 horas de atención, para los casos de 
emergencias y de acuerdo del horario del establecimiento de salud para las atenciones 
electivas. Además, debe desarrollar la gestión de programación. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza dispensación o expendio previa Receta Única Estandarizada (RUE) de los 
medicamentos propios de la especialidad o campo clínico de acuerdo al Petitorio Nacional 
Único de Medicamentos Esenciales y aquellos medicamentos fuera del petitorio que el 
Comité Farmacológico institucional lo autorice, dispositivos médicos y productos 
sanitarios que correspondan a los a los pacientes ambulatorios y a los pacientes 
hospitalizados a través del Sistema de Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria; 
así como dispensación especializada para la unidad de cuidados intensivos y sala de 
operaciones. En caso del desarrollo de estudios clínicos, deberá brindar el servicio de 
dispensación de productos en investigación para ensayos clínicos. 

Farmacovigilancia, seguimiento farmacoterapéuticos e Información de Medicamentos y 
Tóxicos en el área de Farmacia Clínica. Brinda el servicio de farmacocinética clínica, 
previa evaluación de la necesidad del servicio. En el área de Farmacotécnia: Diluciones y 
acondicionamiento de antisépticos y desinfectantes; fórmulas magistrales y preparados 
oficinales. Brindar el servicio de preparación de mezclas parenterales y enterales 
especializadas, previa evaluación de la necesidad del servicio y acondicionamiento de 
dosis de medicamentos, y el almacenamiento especializado cumpliendo las buenas 
prácticas de almacenamiento. 

f) UPSS Nutrición y Dietética 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para promover, prevenir, proteger 
y recuperar la salud nutricional del usuario de atención ambulatoria y del hospitalizado, 
garantizando la oportunidad y calidad de atención. 

Para el usuario hospitalizado planifica, prepara, distribuye y controla los regímenes 
dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas enterales. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Profesional de Nutrición y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para la planificación, elaboración, conservación y distribución de 
regímenes dietéticos de acuerdo a normatividad vigente. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos e insumos necesarios de para la atención de acuerdo al Listado de 
Equipamiento Biomédico Básico para los Establecimientos de Salud, vigente. 

• Organización de la atención: 

Debe garantizar el funcionamiento diario de acuerdo a turnos de programación en 
relación al volumen de la demanda, para brindar soporte nutricional al usuario 
hospitalizado de acuerdo a las necesidades de cada uno. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán tercerizar los servicios que a está 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 
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Capacidad Resolutiva: 

Planifica, elabora, conserva y distribuye regímenes dietéticos, fórmulas lácteas y fórmulas 
enterares de acuerdo a la prescripción médica. 

Realiza la evaluación del estado nutricional del usuario del servicio, consistente en el 
cálculo de las necesidades nutricionales, elaboración del P,lan y seguimiento nutricional de 
acuerdo a las indicaciones médicas. 

g) UPSS Central de Esterilización. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar la limpieza, 
desinfección, preparación y empaque, esterilización mediahte métodos físicos y químicos, 
almacenamiento y distribución del material médico, instrdmental y equipo biomédico del 
establecimiento de salud. Asimismo, se realiza desinfección de alto nivel (DAN) y de nivel 
intermedio {DNI) del material y equipo biomédico qJe lo requiera de acuerdo a 
normatividad vigente. 

• Recursos humanos. 

Profesional de Enfermería y personal técnico capacitados en desinfección y 
esterilización ho3pitalaria. 

• Infraestructura. 

Áreas especificas definidas como: roja o contaminada, azul o de preparación, verde o 
restringida, y área administrativa, donde se realizan\ actividades que aseguren la 
calidad de los procesos y seguridad laboral; con flujo unidireccional, de fácil acceso y 
comunicación con las UPSS usuarias. 

• Equipamiento. 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procesos de 
desinfección y de esterilización, de acuerdo al Listado de Equipamiento Biomédico 
Básico para los Establecimientos de Salud y normativid~d vigente sobre Desinfección y 
Esterilización Hospitalaria. 

• Organización de la atención: 

Garantiza la desinfección y esterilización del material, inptrumental y equipo biomédico 
para los procedimientos médicos y quirúrgicos de las 1UPSS usuarias, centralizando 
dichos procesos en esta UPSS de acuerdo a normatividad vigente. 

El desarrollo de los procesos sigue un flujo unidireccion
1
a1 desde la recepción hasta la 

distribución de materiales y equipos estériles. También realiza monitoreo, supervisión, 
evaluación; y capacitación a las UPSS usuarias que realicen el prelavado, lavado, 
desinfección y esterilización de corresponder a las características del material, 
instrumental o equipo biomédico. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán terc~rizar los servicios que a está 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza esterilización mediante medios físicos {vapor húmedo) y químicos {gas y plasma), 
y desinfección de alto nivel {DAN) y de nivel intermedio (D~I) del material, instrumental y 
equipo biomédico; abasteciendo a todas las UPSS usuarias del establecimiento de salud. 

Unidad Productora de Servicios Obligatoria: 

a) UPS Gestión de Docencia e Investigación. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para planificar, desarrollar, 
promover y controlar los procesos de investigación y docencia que se desarrollan en el 
establecimiento de salud. 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico con alguna especialidad o subespecialidad y otros profesionales con 
capacitación de postgrado en iny~~tigación y 1~cencia. 

• Infraestructura: 

El Instituto de Salud Especializado, debe asegurar ambientes para el desarrollo de las 
actividades de está UPS, así como para el desarrollo de los procesos de docencia en el 
establecimiento de salud e investigación en el establecimiento de salud. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipamiento e insumos necesarios para las actividades de está UPS. 

• Organización de la atención: 

La docencia que se desarrolla en estos establecimientos de salud se refiere a las 
actividades estructuradas y programadas que realizan dentro de su especialidad para 
su propio personal y de otros establecimientos de salud según niveles de atención, de 
preferencia estas actividades docentes deben proporcionar una certificación por una 
Universidad a los asistentes 

Estas actividades docentes no están referidas al campo clínico que el establecimiento 
de salud ofrece a las diferentes universidades, ni a las actividades individuales de 
docencia de pre y postgrado que realice su personal profesional a cuenta de 
universidades y otras entidades formadoras de recursos humanos. 

La investigación que se desarrolla en estos establecimientos de salud se refiere a las 
actividades estructuradas y programadas que realizan el personal profesional en el 
campo clínico o grupo etario del establecimiento, a partir de las atenciones de salud 
cotidianas en estos establecimientos de salud. 

Estas investigaciones deben enmarcarse dentro de las líneas de investigación 
definidas por el establecimiento. 

Se organiza para la gestión de proyectos de investigación, coordinando con entes 
cooperantes. 

Asimismo se organiza para la gestión de los procesos de docencia y realiza convenios 
con instituciones del sistema universitario nacional e internacional. 

Capacidad Resolutiva: 

Planifica, organiza, promueve y controla los procesos de Investigación del establecimiento 
de salud y Docencia del establecimiento de salud. 

Unidades Productoras de Servicios de Salud Obligatorias, Según Campo 
Clínico o Grupo Etario: 

a) UPSS Emergencia. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención inmediata y 
permanente a usuarios que estén en condición de Urgencia y/o Emergencia. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médicos especialistas y otros profesionales de la salud de acuerdo a la(s) 
especialidad(es) que desarrollan. Así como personal técnico de enfermería. 

• Infraestructura: 

Área destinada a la atención inmediata de emergencias y áreas de observación 
diferenciadas por sexo, según corresponda a la(s) especialidad(es) que desarrolla(n). 
Asimismo podrán contar con Sala de yeso, Unidad de Shock Trauma y Reanimación, 
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según la especialidad que desarrolle. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e instrumental necesario de acuerdo a la especialidad 
que se brinda para la atención de usuarios en condicióh de urgencia o emergencia, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

La atención de urgencias y emergencias está organizada de acuerdo a lo establecido 
en la NTS vigente, durante las 24 horas, los 365 díás del año. Asimismo, se debe 
garantizar el funcionamiento de triaje de las urgencias y emergencias, y la 
disponibilidad de los servicios de apoyo al diagnóstico tratamiento necesarios. 

Debe estar organizada para asegurar la referencia del usuario, en caso la condición de 
emergencia lo amerite. 

En los establecimientos de salud de esta categoría y si las patologías propias de la 
especialidad que desarrollan, requieren de atención de 

1

emergencia deben organizar la 
UPSS Emergencia. Sin embargo de no ser el caso, 

1

deben realizar la actividad de 
atención de urgencias y emergencias, de forma obligatoria 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Em
1
ergencia por especialidad y por 

todos los servicio(s) subespecializado(s) derivado(s) de la especialidad principal o 
base. 

Capacidad Resolutiva: 

Realizan el manejo inicial de los daños de prioridades 1, 11 y 111 , así como la referencia 
correspondiente, en los casos que lo ameriten. 

Asimismo, realizan el manejo integral de prioridades 1, 11 y 111, según corresponda al grupo 
etario o campo clínico que desarrollan, refiriendo a los uslliarios en caso la condición del 
paciente lo amerite. 

b) UPSS Centro Obstétrico. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de parto vaginal, 
especialmente de la gestante con complicaciones, la ~tendón durante el puerperio 
inmediato y atención inmediata del recién nacido. 

Para su funcionamiento requiere de: 

o Recursos humanos: 

Médico especialista en Ginecología y Obstetricia, Médico subespecialista en 
Neonatología o especialista en Pediatría capacitado en Neonatología, profesionales de 
Obstetricia, de Enfermería y personal técnico de enferme~ía. 

º l~fraestructura. \ 

Areas específicas como sala de dilatación, sala de partos, área de atención inmediata 
del recién nacido, área de puerperio inmediato. Asiniismo, opcionalmente podrán 
contar con Salas Multifuncionales que se definen cbmo salas individuales, que 
permiten la atención del período de dilatación, expulsivo \y puerperio inmediato en una 
sola habitación, garantizando el fácil acceso a la tecnol~gía de apoyo en el momento 
requerido; y con facilidades para el acompañamiento familiar. 

o Equipamiento: 1 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención del parto vaginal 
con complicaciones, y la atención inmediata del recién nacido de acuerdo a la 
normatividad vigente 

o Organización de la atención 

Se organiza para brindar durante las 24 horas atención del parto vaginal de la gestante 
con complicaciones y la atención inmediata del recién nacido, debiendo garantizar la 
disponibilidad de apoyo al diagnóstico y tratamiento. Asimismo, se organiza para la 
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atención de emergencia de gestantes que acudan en situación de parto inminente. 

Esta UPSS coordina con la UPSS Centro Quirúrgico, para la resolución del parto por 
vla abdominal, cuando el caso lo amerite por determinación del médico responsable. 

Asimismo, coordina con la UPSS Cuidados Intensivos, para la atención de la gestante 
tributaria de cuidados críticos; y-,con .la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatal para la 
atención del recién nacido que requiere de cuidados críticos. 

Los establecimientos de salud cuyo campo de acción es el obstétrico deben organizar 
la UPSS Centro Obstétrico. 

Capacidad Resolutiva. 

Se realiza la atención especializada del parto vla vaginal de la gestante con 
complicaciones, del puerperio inmediato y la atención inmediata del recién nacido. 

e) UPSS Centro Quirúrgico. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar procedimientos 
anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas, así como para la atención de la fase de 
recuperación post anestésica. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Anestesiología, profesional de Enfermería y personal técnico de 
enfermería. Asimismo participan Médicos de la(s) especialidad(es) quirúrgica(s) y de 
todos los servicio(s) subespecializado(s) derivados de la misma. 

• Infraestructura: 

Area específica destinada a la realización de las intervenciones quirúrgicas según los 
estándares definidos para tal fin. 

Áreas de trabajo específicas para los cuidados y atención correspondientes a usuarios 
tributarios de procedimientos anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas; 
diferenciadas en Zona No Restringida, Zona Semi - Restringida y Zona Restringida. 

• Equipamiento 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para la atención de acuerdo a 
normatividad vigente. 

• Organización de la atención: 

Garantiza la disponibilidad de sala de operaciones para las intervenciones quirúrgicas 
de emergencia durante las 24 horas y para las intervenciones quirúrgicas electivas de . 
acuerdo a una programación. Asimismo, el establecimiento de salud garantiza la 
disponibilidad de servicios médicos de apoyo al diagnóstico y tratamiento. 

El Médico especialista en Anestesiología conduce esta UPSS, y coordina la 
programación de turnos operatorios diariamente durante el horario de atención de esta 
UPSS en los que participan los médicos de las especialidades del campo que 
desarrolle. 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Centro Quirúrgico por especialidad 
y por todos los servicios subespecializados derivados de la especialidad principal o 
·base. 

Los establecimientos de salud cuyo campo de acción es el quirúrgico deben organizar 
la UPSS Centro Quirúrgico. 

Capacidad Resolutiva: 

Se realizan intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia en las especialidades 
que desarrollan. 
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d) UPSS Cuidados Intensivos. 
Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar atención de salud 
especializada en medicina intensiva a usuarios críticos en condición de inestabilidad y 
gravedad persistente. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos. 

Médico especialista en Medicina Intensiva y/o Médico especialista en Medicina Interna 
capacitado en Cuidados Intensivos. Además, cuentan ¿on profesionales de Enfermería 
con especialidad o capacitada en cuidados intensivos ~ personal técnico de enfermería 
capacitado en cuidados críticos. 

• Infraestructura. 

Áreas de trabajo específicas para los cuidados y atención a usuarios críticos, 
diferenciados en Zona Negra, Zona Gris y Zona Blanca. Estas incluyen áreas para 
Cuidados Intensivos, y Cuidados Intermedios según el ¿ampo clínico que desarrolle. 

• Equipamiento. 

Mobiliario, equipo biomédico e insumos necesarios para la atención de usuarios 
críticos, de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de esta UPSS, vigente. 

• Organización de la atención 

La atención debe garantizarse las 24 horas del día, debiendo contar con la 
disponibilidad de los servicios de apoyo al diagnóstico y tratamiento respectivo y 
soporte nutricional enteral y parenteral. 1 

Los establecimientos de salud cuyas patologias propias del campo que desarrollen 
requieren de atención de cuidados críticos, deben órganizar la UPSS Unidad de 
Cuidados Intensivos diferenciada para la especialidad qüe desarrollan. 

Opcionalmente, podrán organizar una Unidad de CuidJdos Intensivos General con su 
correspondiente área de Cuidados Intermedios 

Capacidad Resolutiva. 

Estos establecimientos de salud realizan terapia intensiva Fºn soporte tecnológico para la 
atención de pacientes críticos a través de una Unidad de Cuidados Intensivos 
diferenciada de acuerdo al campo clínico o grupo etario que desarrollen. 

/4~-, ~_....:.: :.,~_._,.,. ;~ \•i:8 e) UPSS Medicina de Rehabilitación. 

(('~ i.}: '.;--( Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la atención de la persona con 
\ -::. . ,,.,.., , ' .... ' 
·, . \/ · .· : .·, discapacidad temporal o permanente. 

' -~:~~.:_ .. .... Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos. 

Médico especialista de Medicina de Rehabilitación y qtros profesionales de la salud 
según el campo que desarrolle dentro de la especialidad. Así como de personal técnico 
de enfermería. 

• Infraestructura. 

Áreas específicas de acuerdo al campo que desarrolle dentro de la especialidad de 
acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Medicina de Rehabilitación vigente. 

• Equipamiento. 1 . 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios, de acuerdo a los procedimientos 
que desarrolle dentro de la especialidad. 
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• Organización de la atención. 

La atención ambulatoria y a usuarios hospitalizados, debe garantizarse diariamente por 
el médico especialista en Medicina de Rehabilitación de acuerdo al horario definido por 
el establecimiento de salud. ~·.- . _, .•. 

En los establecimientos de salud cuyo campo de acción sea Medicina de 
Rehabilitación, no podrán tercerizar los servicios que presta está UPSS en su totalidad, 
puesto que representa su campo de acción principal. Se podrá tercerizar los servicios 
en forma parcial cuando la demanda exceda su capacidad de oferta. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico no corresponde a Medicina de 
Rehabilitación, si cuenta con esta UPSS podrá ser propia o tercerizar los servicios que 
a está UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

Estos establecimientos de salud organizan la UPSS Medicina de Rehabilitación por 
servicio(s) subespecializado(s) derivado(s). 

Capacidad Resolutiva. 

Realizan procedimientos del campo que desarrolle dentro de la especialidad de acuerdo a 
normativa vigente 

f) UPSS Anatomía Patológica. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar los exámenes 
anatomopatológicos para confirmar, esclarecer o definir diagnósticos garantizando la 
calidad y oportunidad de los informes. 

• Recursos humanos. 

Médico especialista en Anatomía Patológica, profesional de Tecnología Médica en 
Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura. 

Áreas específicas para la toma de muestras, recolección y procesamiento de muestras, 
diagnóstico, archivo y necropsias clínicas. 

• Equipamiento. 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar la toma de 
muestras, recolección y procesamiento de muestras, diagnóstico, archivo y necropsias 
de acuerdo al listado de equipamiento biomédico básico para los establecimientos de 
salud, vigentes. 

• Organización de la atención. 

La atención debe garantizarse diariamente de acuerdo al horario establecido en el 
establecimiento. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán tercerizar los servicios que a está 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza procedimientos de las áreas de Patología de especímenes quirúrgicos, Citología, 
Necropsia Clínica, lnmunohistoquímica, Genética y Citometría de Flujo. 

} UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para realizar procesos para la 
provisión de sangre y hemocomponentes, en condiciones de seguridad a las UPSS 
usuarias del propio establecimiento de salud o a otros establecimientos de salud, de 
corresponder. 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Patología Clínica o en H,ematología Clínica Asimismo, 
profesionales de Tecnología Médica en Laboratorio Cl,ínico o de Biología capacitados 
en Centro de Hemoterapía y Banco de Sangre y Técnico en Laboratorio Clinico 
capacitado en Hemoterapia y Banco de Sangre. \ 

En los Centros de Hemoterapía y Banco de Sangre Tipo 11 que transfunden sangre o 
hemocomponentes dentro de la UPSS deben contar con Licenciada en Enfermería 
capacitada en Hemoterapía y Banco de Sangre. 

• Infraestructura: 

Áreas especificas para las actividades del servicio para Centros de Hemoterapia y 
Banco de Sangre Tipo 11 según normatividad del Progr~ma Nacional de Hemoterapia y 
Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios P,ara Centros de Hemoterapia y 
Banco de Sangre Tipo II de acuerdo a la normatividad del Programa Nacional de 
Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS). 

o Organización de la atención: 

Se organiza como Centro de Hemoterapia y Banco de ?angre Tipo II en el que capta, 
selecciona, obtiene, realiza las pruebas inmunoserológicas e inmunohematológicas 
necesarias, prepara, conserva, y suministra tanto a las UPSS del mismo 
establecimiento como a los establecimientos de salud externos que requieran la sangre 
y hemocomponentes, y gestiona el destino final de 1~ sangre y hemocomponentes. 
Además se realizan las pruebas cruzadas o de compatibilidad sanguínea. 

Asimismo, opcionalmente podrá transfundir sangre y he~ocomponentes dentro de esta 

~:::~antizará la disponibilidad de la sangre y hemocojponentes durante las 24 horas 
de atención. \ 
Esta UPSS debe ser propia del establecimiento de salud. 

Capacidad Resolutiva: 

Realiza la captación, selección, obtención, preparación, conservación, transfusión si 
correspondiera y el suministro de la sangre y hemocompon~ntes intra y extra institucional, 
asimismo la realización de pruebas para garantizar la transfusión sanguínea segura 
(pruebas cruzadas o de compatibilidad sanguínea). 

h) UPSS Hemodiálisis. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para brindar terapéutica sustitutiva 
dialítica en pacientes con insuficiencia renal. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico especialista en Nefrología, asimismo profesionales de Enfermería y personal 
técnico de enfermería capacitados en Hemodiálisis. ,t.demás de profesionales de 
Nutrición, de Trabajo Social, de Psicología y Técnico d~ mantenimiento de máquina, 
estos últimos serán propios de la UPSS o del establecimiento que prestan atención en 
esta UPSS, de acuerdo a lo especificado en Norma Técnica de Salud de la UPSS 
Hemodiálisis. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas para las actividades del servicio, de acuerdo a las Norma Técnica de 
Salud de la UPSS Hemodiálisis. 
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• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para realizar las actividades del 
servicio de acuerdo a la Norma Técnica de Salud de la UPSS Hemodiálisis 

• Organización de la atención: .--;'.! • • •. _ . , 1 ·, 

La UPSS del establecimiento de salud, debe garantizar la atención diaria en turnos 
programados, así como la atención de emergencia durante las 24 horas. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán tercerizar los servicios que a está 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

El establecimiento de salud que excede su capacidad de oferta podrá tercerizar la 
atención del paciente con insuficiencia renal crónica a un Servicio Médico de Apoyo 
para el procedimiento de hemodiálisis. 

En estos establecimientos de salud, el Médico especialista en Nefrología, así como de 
otros profesionales de la salud y personal técnico, se programan diariamente durante el 
horario de atención de la UPSS. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza el procedimiento de Hemodiálisis en pacientes que lo requieran. 

i) UPSS Radioterapia. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la ejecución de tratamientos 
con radiaciones. 

Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico Especialista en Radioterapia, profesionales de Tecnología Médica capacitado 
en Radioterapia, Físico con capacitación en Física Médica además de Físico o 
Tecnólogo Médico capacitado en Dosimetría y personal técnico capacitado. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas adecuadas y seguras para la evaluación, dosimetría, aplicación de 
radioterapia, áreas de hospitalización general para pacientes que reciben teleterapia y 
especiales para los que reciben braquiterapia, y tópico de acuerdo a normas del IPEN. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procedimientos de 
teleterapia y braquiterapia. 

• Organización de la atención: 

Se organiza para garantizar la atención de acuerdo a turnos establecidos. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico requiere de esta UPSS de 
Atención de Soporte, podrá ser propia o podrán tercerizar los servicios que a está 
UPSS le corresponden brindar en forma total o parcial. 

• Capacidad Resolutiva: 

Realiza procedimientos de braquiterapia y teleterapia. 

j) UPSS Medicina Nuclear. 

Unidad básica del establecimiento de salud organizada para la realización, procesamiento 
de procedimientos diagnósticos y terapéuticos con aplicación de radioisótopos y 
radiofármacos. · 
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Para su funcionamiento requiere de: 

• Recursos humanos: 

Médico Especialista en Medicina Nuclear. Asimismo, profesionales de Tecnología 
Médica en Radiología, de Enfermería, personal técnico capacitado, y otros 
profesionales. 

• Infraestructura: 

Áreas específicas adecuadas y seguras para la aplicación de los radioisótopos y 
radiofármacos, además cuenta con área de observación y área de descontaminación 
de acuerdo a normas del Ministerio de Salud y del IPEN. 

• Equipamiento: 

Mobiliario, equipos biomédicos e insumos necesarios para los procedimientos de la 
UPSS: Cámara Gamma, Centellógrafo lineal o captador de Yodo, Procesador de 
películas fotosensibles. 

• Organización de la atención: 

Se organiza para garantizar la atención en turnos establecidos. 

En los establecimientos de salud cuyo campo clínico rebuiere del apoyo de está UPSS 
de Atención de Soporte, podrá ser propia o tercerizar lo

1

s servicios que a esta UPSS le 
corresponden brindar en forma total o parcial. 

Capacidad Resolutiva. 

Realiza exámenes de captación de sustancias radioactivas y tratamientos con 
radio isótopos. 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte del Establecimiento 
de Salud de la Categoría 111 - 2.-

Son de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud de esta 
categoría: 

a) Referencias y Contrarreferencias: 

Realiza los procedimientos para asegurar la continuidad de atención del paciente de 
acuerdo a normatividad vigente. 

b) Vigilancia Epidemiológica: 

Se realiza vigilancia, análisis y evaluación epidemiológic9; monitoreo de la incidencia y 
prevalencia de la morbilidad, mortalidad e infecciones intrahospitalarias. 

c) Salud Ambiental: l 
Promueve las condiciones ambientales óptimas en el proceso de atención de salud y las 
acciones conducentes a prevenir y controlar los riesgos ocupacionales, sanitarios y 
ambientales en el establecimiento de salud, así como la g~stión y el manejo de residuos 
sólidos. 

d) Registros de la Atención de Salud e Información: 

Realiza actividades para la disponibilidad, oportunidad, seguridad y control del registro y 
archivo de los documentos oficiales de registros médicos. !Asimismo provee información 
estadística de salud y soporte informático, mecanización e integración de los sistemas de 
información requeridos para los procesos organizacionalesJ 

e) Salud Ocupacional: \ 

Promueve ambientes de trabajo saludables, controla los riesgos ocupacionales y 
previene los accidentes y enfermedades relacionadas al ltrabajo, y las acciones de la 
protección de la salud de los trabajadores. 
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Es de cumplimiento obligatorio para todos los establecimientos de salud de esta 
categoría, que no cuentan con UPSS Emergencia: 

a) Atención de urgencias y emergencias: 

Realizarán el manejo inicial de.-, p~ioridades 1, 11 y 111, así como la referencia 
correspondiente, en los casos que lo ameriten, durante el horario de atención del 
establecimiento de salud. 

Es opcional para todos los establecimientos de salud de esta categoría, de acuerdo al 
campo clínico y/o grupo etario: 

a) Atención Integral del Cáncer: 

Se realiza actividades de promoción, prevención, detección precoz, tratamiento 
especializado, rehabilitación y cuidados paliativos oncológicos; de acuerdo al campo 
clínico y/o grupo etario, y según capacidad resolutiva. 

Capacidad resolutiva de los Establecimientos de Salud de la Categoría 111-2.-

Los establecimientos de salud de la categoría 111 - 2 están en la capacidad de realizar 
prestación de servicios de la mayor especialización y capacidad resolutiva en atención 
ambulatoria, hospitalaria y de emergencia en la(s) especialidad(es} del campo que 
desarrollan, según corresponda. Además propone normas y estrategias a la autoridad 
nacional _de salud, desarrolla innovación tecnológica, investigación y docencia en el campo 
clínico o grupo etario que desarrolle. 

7. RESPONSABILIDADES 

7.1. Nivel Nacional: 

7.3. 

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud de las Personas, y la 
Dirección de Servicios de Salud, es responsable de la difusión y evaluación de la 
implementación de la presente Norma Técnica de Salud hasta el nivel regional. 

Asimismo, las autoridades institucionales del nivel nacional de los diferentes prestadores 
de servicios de salud que integran el Sector Salud, son responsables de la difusión y de 
la aplicación de la presente Norma Técnica de Salud en los establecimientos de salud de 
su jurisdicción. 

Nivel Regional: 

Las Direcciones de Salud, Direcciones Regionales de Salud o la que haga sus veces son 
responsables de la difusión de la presente Norma Técnica de Salud en su jurisdicción, 
así como de la implementación y supervisión de su cumplimento por los establecimientos 
de salud públicos, privados y mixtos. 

Nivel Local: 

Las autoridades de los establecimientos de salud públicos (del Ministerio de Salud, los de 
EsSalud, de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional del Perú, de los Gobiernos 
Regionales y de los Gobiernos Locales, otros públicos), privados y mixtos son 
responsables de la aplicación de ta presente Norma Técnica de Salud, en el ámbito de su 
competencia. 
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8. 
8.1. 

8.2. 

8.3. 

8.4. 

9. 
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DISPOSICIONES FINALES 

La Dirección General de Salud de las Personas del Min,isterio de Salud es responsable 
de proponer el documento "Gula para la Categorización de Establecimientos de Salud del 
Sector Salud", en un plazo de ciento veinte (120) dí~s hábiles, en el marco de lo 
establecido en la presente Norma Técnica de Salud. 

Los establecimientos de salud con población asignada (del Ministerio de Salud, los de 
EsSalud, de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional del Perú, otros públicos y de los 
Gobiernos Regionales) que se encuentran a cargo de téJnicos de enfermería, categoría 1 

- 1, en un lapso de tres (3) años, deberán contar por lo 'menos con un profesional de la 
salud no médico. \ 

Las Direcciones Regionales de Salud o las que hagan sus veces, gestionarán ante los 
Gobiernos Regionales correspondientes, las accione's necesarias que dispongan 
progresivamente asignar a los establecimientos de salud 1del Primer Nivel de Atención, la 
población asignada actualmente a los establecimientos db salud de las Categorías 11 - 1 
y 11 - 2. 1 

Para efectos de tercerización, los establecimientos de salud de EsSalud, Fuerzas 
Armadas, Policía Nacional del Perú y privados se rigen baJo sus propias normas. 

ANEXOS 

Anexo 01. 

Anexo 02. 
Anexo 03. 

Mapa de Procesos de los Establecimientos de Salud 

UPSS de Atención Directa y de Atención de Sop!orte. 
UPSS y Actividades relacionadas de Atención Directa y de Atención de 
Soporte Obligatorias 

Anexo 04. 

Anexo 05. 

Anexo 06. 

Anexo 07. 

Anexo 08. 

Anexo 09. 

Anexo 10. 

Anexo 11. 

Anexo 12. 

Establecimientos de Salud según Categorías 

Niveles de complejidad y categorías de Establecimientos de Salud en el Primer 
Nivel de Atención. \ 

Niveles de complejidad y categorías de Establecimientos de Salud en el 
Segundo y Tercer Nivel de Atención. 

UPSS por Categorlas de Establecimientos de Salud en el Primer Nivel de 
Atención. 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte por Categorías de 
Establecimientos de Salud en el Primer Nivel de Atención. 

1 
Resumen: Establecimientos de Salud con población asignada del Primer 
Nivel de Atención. \ 

Resumen: Establecimientos de Salud sin población asignada del Primer Nivel 
de Atención. \ 

Acciones de Atención Integral de Salud por etapa de vida en el contexto de la 
familia y comunidad , para Establecimientos de S~lud con población asignada. 

Atenciones de Salud a la Demanda en Establedimientos de Salud del Primer 
Nivel de Atención. \ 

Actividades de Promoción de la Salud intraml!lrales y extramurales en los 
Establecimientos de Salud con población asignada del Primer Nivel de 
Atención. \ 

UPSS por Categorías de Establecimientos de Salud de Atención General en el 
Segundo y Tercer Nivel de Atención. \ 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte por Categorías de 
Establecimientos de Salud de Atención General en el Segundo y Tercer Nivel 
de Atención. 
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Anexo 16. 

Anexo 17. 

Anexo 18. 

Anexo 19. 

Anexo 20. 

Anexo 21. 

Anexo 22. 

NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

UPSS por Categorías de Establecimientos de Salud de Atención Especializada 
en el Segundo y Tercer Nivel de Atención. 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte por Categorías de 
Establecimientos de Salud de Atención Especializada en el Segundo y Tercer 
Nivel de Atención. •' ·· · .' · · 

Resumen: Médicos especialistas en Establecimientos de Salud de Atención 
General del Segundo y Tercer Nivel de Salud. 

Atenciones de Salud a la demanda por Categorías de Establecimientos de 
Salud en el Segundo Nivel de Atención. 

Atenciones de Salud a la demanda por Categorías de Establecimientos de 
Salud en el Tercer Nivel de Atención . 

Condiciones del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS) 

A- Condiciones del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud según Nivel de 
Atención. 

8- Cobertura de las Condiciones del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud 
según Nivel de Atención y nivel resolutivo. 

Listado de Especialidades y Subespecialidades de Atención Directa. 
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Anexo 01. 

Mapa de Procesos de los Establecimientos de Salud 
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Anexo 02. 
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Anexo 03. 
UPSS y Actividades relacionadas de Atención Directa y de Atención de Soporte Obligatorias 

PRIMER NIVEL DE A TENCION 
(con población asignada) 

1 • 1 

AIM1ci6 n d• urg•ncias y emergencias 

Alención de parto 

Ate nción con ffMldicamento• 

Tomad• mueat,. d• •angn o 
nuktos corporal•• 

R•hebUitac ~ n B• ••d• en la Comu nidad 

Ahncfón de la 
geatante en el 

periodo d■ p■r1o 

SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN TERCER NIVEL DE ATENCIÓN 

ATENCIÓN GENERAL 

11 - 1 

UPSS 
CONSULTA EXTERNA 

uPSa 
HO~Plf AUZACfÓN 

UPSS • • 
. EMERGENCIA 

UPSS 
: . CENT~O oBS~tTRICO 

11 • 2 

u~~~ 
CONSULTA EXTERNA 

UP.98 
HOSPIT_AUZACtóN 

·.-( ~SS:··~•\· . -: 
' IJHIOAD OE CUIDADOS 

• : INTENS IVOS:.'., 

~ IJpu 01AC>fOsr1co POR- · "'uPaa·t;~oN03Tlc0j.OR'.· 
: 1;::~.:, )~IÁ~~-Nl¡:S . : ~ ~E~i~°f::,'.·,:, '• 

. . u~ss MEDICINA De: : 
·~•'¡-...•~E~IL!TACION ' • 

uP'Sa ,,úiD1c1NÁ DI!; ... 
,. ~~~AB.•.~~C~~(/·~-

;.: ' UPS8CENTRA1..DE· ,. ,.• , UPS8CENTRA1:DE;..: 1 
;~.; ":i.~E'aTERIUZAClóN. ~ ·, • ~,-EsTERiWC10N·/· ··; · 

' UPBS CENTRO DE.';:. •· 
H!MOTÉ:RÁPLA' Y,lli\HCÓ DE 
., .; 

1 
- ~:~ 8AN1)Re·:1r:.~•r:~ ... 

Anah>mla F>atot69tca : :1!~·:ti~~!~t-:[:'j:~ 
¡--

01,11,1. l I DWlsla 

-=== = ====: 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 

11-E 

ATENCIÓN 
GENERAL 

111 • 1 

CONSUL~":nER•~~~;:1 ;;;.:J:¡;',;~~:S:nERNA 
UPSS • · -:¡J 1 .i~ ,~.,.·;' ' <uPSS 

HOSPITAUZAcioN . ~~~4~ ~- '.~: . . ~~S~IT AWACIOH 

t:~~~~:~-~¡rc,!~clA 

:;t:.::: -·:-:. >uPss 
~ '?.E":"RD

0

QUIR1ll'IIOICO 

!:i;./::::._:.;•,.;... :.UPSS 
- ;[UNJO.AD DE CUIDADOS 
··'•r -i1'...~1Jrrf'TENSIVOS 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

111 • E 

.uP.~ .­
CONSUL TA EJJ't!JINA 

UPSS 
HOSPl'Í'~LlZA~ IÓN 

111 • 2 

UPSS ·::-, ,:_::, 

HOSPffA~~~ N . . 

: v,¡¡:.-;;'/~Ü~ '!: :¡ 
. u,•sa .. .. ·. 
- CENTRO 0 89

1

~-~ RIC,O 

• UPSS ff" 
:-··cENTRO QUIRÚRGICO ·-:-, 

UP~ .i , . 
UNIDAD DE CUIDADOS 

-· MENSIVOS 

;( l ~~·:•~~~~~J.:~t~~~~:~~;~ 1 J·:t· -~r,~t.~~~~~~*~d 
·u~·ii¡ ~}~"~li~~-~iiJ~ :~ ~~~T~~~·¡f{{f~;~i 

~; upss·01AoN0Snco pQft 
·· i-:~~1:/ ;~j~-ª~!"~s · 

-::~!.iilJPSS M.l!Dlc'1NA ~E 
) ::~~~;R.!.HAilL[J'ACIÓN 

:·:·~~~;::e~ft~~o:e 
·.~}~-~ u~ss_ CENTRO ,DE 
HEiiOrERAPIA'v. 8ANco DE 
<.1'!';':;!~·=t~BANORE: ' 

!··:K4-'.-~P~~. ~ ... r_oM14 ~-~: 
~».~..,·¡ PATOLÓGICA ~ ·, 

1}~·n,~ss ~~ÓDlÁUSI~ . 

~-:!J¿;-·.:,, .•~.;~, .--~ ... :.· :-;.:1 ·-... :¡;./JP.~ ·-~-~·::· 

:ÑUT;;C~~f~~~i~·'; fJ~~;~~r~~¡T~~'{ 
uPss 01AON6s1'1C·0 POR:. '.¡üPaS.01AGNoST1cO .. P0~: 

.-. l~Q~NEB ~-, •. _: ~-/· ·-~ rMÁO~'!.ES::' .. ;;, _t 

/É·u:z.-::~~~~~~--~(~ 
l;.:\i! u~s c;f.NTIIW. OE . . _P, 
_ :O: ; ESTERlUZACIÓN . , 1• • 

;:::~1 •U~SS C~ NTRO ~ . " <·: 
HE.MOTE.RAPIA Y. BANCO DE 
~~ )'°.~:~·: SANO.AE: ~:·:1• 1 -!'~;':' 

r·- ,-·-----. "•• , -,-,., 
-~_·::,u~'s3.Hi!M0DL4LlsÍS:;.,~ ,-.-,, ., . - . •. . -·•.;. . 

1----------

La totalidad de Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte Obligatorias en el Primer Nivel de Atención son referidas en el Anexo N 8, incluida la de Salud 
amiliar y Comunitaria. 
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Anexo 04. 

Establecimientos de Salud según Categorías 
. ..,~t·t., . . : . . --'~ 

~STABLECIMIENTO 1 . . DENOMINACIÓN I CATEGORÍA 
DE SALUD . . (D.S. 013-2006 SA) (*) . 

1-1 

1-3 

1-4 · 

,.( :· . ·et:: . . ··-: ·::; 1:fo'spital·de·.a·tenéion~e~ , eciálizada. :: _: ~ -:·.'. ... , " · 
-W· . -··• . ':r •, +~ ,,\:, ::·,r•',;, ,:t1r;;--•~--:i-·:-..,-', . '·~-. _~;;· : ,_.--_.., .. ' · ·: · · 

: . ~.; ;.:·· ,.-~ . .. ., .: . ::, .. Clínica·.de\atención':espeiializafüt. :.:: : . : :,_: , .. ·. 

(*) Reglamento de los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo aprobado por 
1 '(;.~.10 012 el Decreto Supremo Nº 013-2006-SA. 
"\ Salud r1, 15' •~ 1- **) Los Centros de Atención Geriátrica se consideran en las categorías 11 - E o 111 - E. 

_,,...., .. º .... ,.,, ~ c. -~;: 
'°" el' 

rc41 de Servtl:',.oS ~ 
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Anexo 05. 

Niveles de complejidad y categorías de Establecimientos de Salud en el Primer 
Nivel de Atención. \ 

Anexo 06. 

Niveles de complejidad y categorías de Establecimientos de Salud en el 
Segundo y Tercer Nivel de Atentión. 

1 

Anexo 07. 

UPSS por Categorías de Establecimientos de Salud 

Primer Nivel de Atención. 

X X X 

X 

1 ' 

X 

X 

_X 
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Anexo 08. 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte por Categorías de 
Establecimientos de Salud .. d_ebF?rim~r·Nivel de Atención (Obligatorias). 

CUMPLIMIENTO 
OBLIGATORIO 

PARA TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS 

DE SALUD 

PARA TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS 

DE SALUD CON 
POBLACIÓN 
ASIGNADA 

::.. ;· .. : 
. '.; .... 

... ,,. . . . 
PARA TODOS LOS 

-_ oDo~~~~i~~éds·-
~ .; 

ACTIVIDADES 

ATENCIÓN DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS - -­x: 

REFERENCIAS Y CONTRARREFERENCIAS 

DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN. 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

REGISTROS DE ATENCIÓN DE SALUD E 
INFORMACIÓN 

SALUD AMBIENTAL 

SALUD OCUPACIONAL 

INTERNAMIENTO 

ACCIONES DE SALUD AMBIENTAL EN LA 
COMUNIDAD 

NUTRICIÓN INTEGRAL 

SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 

ATENCIÓN CON MEDICAMENTOS 

PRUEBAS RÁPIDAS Y TOMA DE MUESTRAS .· 

PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DEL 
' CÁNCER . . 

INTERVENCIONES DE CIRUGÍA DE . 
CONSULTORIO EXTERNO . :' 

ATENCIÓN DE.PARTO INMINENTE .. 

ATENCIÓN DE LA GESTANTE EN EL 
PERÍODO DE PARTO 

ATENCIÓN DEL RECIEN NACIDO EN ÁREA 
DE OBSERVACIÓN · 

ECOGRAFÍA - ' .. 

RADIOLOGÍA · 

; RADIOLOGÍA DENTAL 
--- - ---- -

LABORATORIO DENTAL · 

·,e x X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

x X X 

-· x X X · 

x'_. X X 

.· •x X . X (1) 

''.X .· ·x • , x · 

X X (31 

X 141 X X 

x · X 

X X X 

X 

X 

X : 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 111 

121 ·, 

(JI 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

A partir de los establecimientos de salud con población asignada, categorfa 1 - 3, se cuenta con Equi 
Básico de Salud Familiar y Comunitaria. 
Los eslablecimientos de salud con población asignada, categorfa 1- 4 cuentan con la UPSS Fannacia. 
Los establecimientos de salud con población asignada, categorla 1 - 3 y 1 - 4 cuentan con la UPSS Patolo! 
Cllnica . 
En establecimientos de salud con población asignada, categorfa 1 - 1 realizan actividades de prevención 1 

Cancer 
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Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte por Categorías de 
1 

Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención (Opcionales). 

1 
.. ~;_.·,}?~~-/-\· - , - .,- .. , . .. . ,:. , " -

OPCIONALES ACTIVIDADES 

PARA TODOS LOS 
REHABILITACIÓN BASADA EN LA 

ESTABLECIMIENTOS 
COMUNIDAD (RBC). 

DE SALUD 

ACCIONES DE SALUD AMBIENTAL EN 
LA COMUNIDAD 

·, X X X · x 

NUTRICIÓN INTEGRAL X . ·· ·x X_ 

SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 

ATENCIÓN CON MEDICAMENTOS X ; (5) 

PRUEBAS RÁPIDAS Y TOMA DE 
MUESTRAS 

· X .x (6) ... (6) 

PARA TODOS LOS PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ 
EST ABLECIMI EN TOS DEL CÁNCER 

· 111 X ·x ~ -

. DE SALUD SIN 
INTERVENCIONES DE CIRUGÍA DE POBLACIÓN 

ASIGNADA CONSULTORIO EXTERNO X X X 

ATENCIÓN DE PARTO INMINENTE · x·. x X 

ATENCIÓN DE LA GESTANTE EN EL : x 

::, 

PERÍODO DE PARTO ' ~ ' •.l.':_ 

ATENCIÓN DEL RECIEN NACIDO EN 
ÁREA DE OBSERVACIÓN . X. 

ECOGRAFÍA 
-- : -'?, _,; ·.-, 

. _X 

RADIOLOGÍA ,: , ' 

1s1 Los establecimientos de salud sin población asignada, categoría 1 - 4 cuentan con la UPSS 
Farmacia. 1 

(61 Los establecimientos de salud sin población asignada, categoría 1 - 3 y 1 - 4 cuentan con la 
UPSS Patología Cllnica. \ 

111 En establecimientos de salud sin población asignada, categoría 1 - 1 realizan actividades de 
prevención del Cáncer 
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Anexo 09. 

Resumen 

Establecimientos de Salud coñ'·población' asignada del Primer Nivel de 

DENOMINACIÓN 
(D.S. Nº 013-2006-

SA) 

CATEGORIA 

DEFINICION 

RECURSOS 
HUMANOS 

· Atención. 

Puesto de Salud, 
denominado _también 

·: · Posta-de Sai'ud (con.un 
'proiesional de la salud 
no médico cirujano) 

• Consultorio de 
profesional de la salud 
(no médico cirujano) . .. 

: i P~esio ~e 's11úd, · .· 
, :°:tam_bién denorJ1¡nádo, 
., ·Posta dé Salud. (Con . 
. ::Médico.- Cirujano) ·. 

• .. Co~·s~ltorio médico. 
• (CóÍJ Médico: Ci111jáno 
con o sin especialidad) 

· Médico - Cirujario 
'Profesional de' la r :(da 1a·capacidad 

. · ,salud . . . . .. ·, ,: resolutiva), . · .. 
no médico cirujano . . . profesionales de., 
Opcional personál -Enfermerfa, de .. 

. · técnico de ,Obstetricia; : 
enfermería· · . y p'érsonál 'técnfco,­

, .. de enfermería 

-· centro de Salud, ·c entro Médico 

• ce·ntro de.Salud 
; Centro Médico 
• Centro Médico 

especializado 
• Polidlnico. 

.. --~.; . 
.-:- • · .. , -· 

• Centro de· Salud con camas· de 
internamiento . 

· • Centro Médico con camas de 
internamiento. 

Aiteiñás'ti:19Jo1aiítéri0r, estos · 
Establecimientos de Salud ofertári 
atención de salud, de 

·· ifilrmamieñíoi 

Médicos especialistas en 
Ginecología y Obstetdcia, 

' : en"Ped,atria, y en . 

Do;· o' mti Médicos 
·. - cirujanos. 
profesionales: de . 

.' .. Médiciná Familiar~. 
·Asimi.smo,.cuenían cori 
--prófesidnáies::Méc:Íico · 

· <;;in,Jjario; au'í'inico 
·Farmacéutico, de 

Odontología, de . 
Enfermeria, de 

Obstetricia, de Psicología, 
Odontología, 

· de· Enfermería, 
· -de Obstetricia; 

personal técnico: de 
Enfermería, 

. de Nutrición, de 
Tecnología Médica de 
laboratorio Clínico y 

Anatomía Patológica o de 
. Biología. Adicionalmente 

.' podrán··contar con· 
profesional de Trabajo 

Social, y otros 
profesionales de salud. 
Asimismo, .cuentan con 

pers0rial Téchico: dé • 

de laboratorio 
. y dé Farmacia, 

. . Eriferm·ería; füf:. ' ; : ; 

·e }:.~a~~-~*qrio,.y df\ '.:\: 
0 

.. :· .. · -.-h.·•. • . . · . • : · .· • ..... ·:-Farmacia,. y personal · .. , ., ~~:t,u;;,~ .,; •·'. .. i\/'-. . . ·::>-: , . : .. .·: .. _ .. ; '· ::;. adm,iiistráüva:· -:e ,., . 

/_ G't·,.,.,.,. ... ,,.._ ""-;~ rofesionales de Medicina Humana, Enfermería, y Obstetricia; y personal técnico(a) de enfermería con 

~ 
1
~ -~ ~ o competencias en salud familiar y comunitaria. 

:ó Q'..~ ';¡ Excepcionalmente, de no contar con Médicos especialistas en Ginecología y Obstetricia, en Pediatría, 
':. ,¿~ . :s,q, o en Medicina Familiar, deben contar como mínimo con Médicos • Cirujanos capacitados en la 
' 'lft.~1/ aplicación de las Guias de Práctica Clínica para la atención materna, neonatal y pediátrica. 
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NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 10. 

Resumen 

Establecimientos de Salud sin población asignada del Primer Nivel de Atención. 
1 

'·, ' " ,t... ' . "'' . ' ,, ·. ' " ' ,.. .. ;•·.-:,:: 
·, , , ,Centro de. Salud /.Centro.Médico, ., .. : '• I •, .- .. - • , • : • . . , • : ' I • • , • • • 

.. ~: ·•:·.-~- :~;· :.~:,)~//~/!·}·::.; ~.-/'?:f:) :~: .. ·, 
.. ···\•· ,· .. -..·-' •---: . ·. ~- . . . 

· ~-·· ·. · -~ ;~·-i :----:,=- ;:_': .... ~t- \t~:"::(::~0Yl··, .-:·:·~-- _-::-1~·:.-•~ ~/ •·· ·· . .. 

.. •.. ... ..,,. . .. . ": · Médico -.CÍrujano cori~osin ·. ·:. Dos.o más Médicos-
. : ' . , "· : : "'''.'e~pec.~lid~d. -.:".::-.:: . .. ,: ~irujapo~ C?n ci ~in Médicos es'¡ieéia;;st~:. 

Profes1onál de la salud ,-_ Opcionalmente; pueden . · ·· especialidad,._, •:., . ..... · · · .. , . · • 
no mé'ciico éirufário -" · contar con uno o mas· personal técnico de . · •. Méd i_c9 - Cirujanó,;:(: 

Opcional'personal técni~ií . ~io(~si_Ó-~álesdé'la' s_alud ' ~~femieriá'.V de Laboratorio: ' . profes10nal~s dj Enfrr¡nena . .. 

' . ' ¡. de enfenneria>,1:.F éj:)?? ifi~d~o i{C,i.~i.~-~()'.,::, ::· ¿,;;,7:9Pc!9~~lf11e~te . ",.<-, :, ·iiros}ói:s~i;:i~li:'la\~iti'd \ • 
. y_personal \écm~ q_~ ;' otros profesionales de la.. . : c,. ,. · . , .' .,•, ... ;, ... . • 

,.:;:(;:,:: itf<:Xrt,!~~ri~/f:;::;. ,.(; . .<.;',/ ~~!:ut \ ;;t .> :}Úi:0:·?·,)'.U}i:~~:;};~(;i:f:;1;i 

· ,¡:. · /. 
. _. l 

. -~.- :·:_. :?\~;.· _! • • • ·:· ·- • • ~?~/~,.:: ·~r:. :_:J.~ .. _ 1J- .? 

. ' '_:,': - .. _.: r · . . -,. 
·~;: 
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"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 11 

Acciones de Atención Integral de Salud por etapa de vida en el contexto de la 
J._4·~•-1.:-1·,::-~ .... • .... ..; ., ... •~i. 

familia y comunidad, para Estabiecimientos de Salud con población asignada 

a) Implementación del Paquete básico de atención integral de salud por etapa de vida. 

b) Elaboración del Plan de atención de la gestante, Plan de Parto que incluye visita 

domiciliaria y preparación para referencia a establecimiento con sala de partos. 

c) Atención de parto y atención inmediata del recién nacido, según categoría. 

d) Atención integral y personalizada a la puérpera y al neonato en el contexto de su 

familia y comunidad, incluye visita domiciliaria 

e) Realizar el Control de Crecimiento y Desarrollo Integral a las niñas y niños menores de 

cinco años e implementación de Intervención educativa grupal o individual. 

f) Seguimiento activo de grupos de personas de alto riesgo y enfermos crónicos en el 

marco de las prioridades y estrategias sanitarias nacionales, regionales y locales. 

g) Implementación y cumplimiento de las ESN y prioridades sanitarias nacionales, 

regionales y locales. 

h) Sectorización y mapeo comunal. 

i) Elaboración y actualización del Plan Local de Salud 

j) Identificación de los actores y líderes locales. 

k) Identificación y fortalecimiento de competencias de los agentes comunitarios de salud. 

1) Implementación de la referencia y contrarreferencia comunal. 

m) Promover la afiliación de la población en el Aseguramiento Universal en Salud. 
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"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 12 

Atenciones de Salud a la Demanda en Establecimientos de Salud del Primer 
Nivel de Atención. \ 

- 1 
DANO TRAZADO~ 

Heridas, contusiones traumatismos su eñiciales. \ 

Enfennedades Prevalentes de la Infancia AEIPI • Mane·o Sind/ómico 

Enfennedades Trasmisibles de Notificación Obli atoria ldentifibación 

Slndrome Febril 

Enfermedades infecciosas intestinales con deshidratación leve k moderada que no requiere 
tratamiento antibiótico ni hidratación parenteral. 1 

Rinofaringitis no complicadas 1 

Además de todo lo anterior: 1 

Infecciones agudas de las vlas respiratorias superiores e inferio~es no complicadas 

Enfennedades del oldo extArno medio no com licadas 

Enfermedades infecciosas intestinales con deshidratación seve~a que no requieren de apoyo al 
dia nóstico. 1 

Desnutrición ue no re uiere has italización 1 

Infecciones virales caracterizadas ar lesiones dérmicas no ca~ licadas 

Asma no com licada 

Infecciones dérmicas no com 

nóstico. 1 

Trastornos de resivos ue no re uieren mane·o es ecializado 

Trastornos del párpado, aparato lagrimal, órbita y conjuntiva no 4omplicados 

luxaciones sim les 

ue re uiere cirugla menor no especializada 

Además de todo lo anterior: 

Neumonlas 

Enfermedades infecciosas intestinales con deshidratación severJ que requieren de apoyo al 
día nóstico. 1 

Anemias nutricionales 

Zoonosis Bacterianas 

Tuberculosis 

Enfermedades Trasmisibles ue re nóstico. 1 

Infecciones urinarias que requieren de apoyo al diagnóstico. 

Enfennedades inflamatorias de los órganos pélvicos femeninos n~ complicadas. 

Enfennedades de la cavidad bucal, de las glándulas salivales y d~ los maxilares. 

Morbilidad Cardiovascular básica 

Además de todo lo anterior: 

Hipertensión Leve Inducida por el embarazo 
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"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 13. 

Actividades de Promoción de la Salud intramurales y extramurales en los 
Establecimientos de Salud con población asignada del Primer Nivel de Atención 

a. lntramurales 

• Organización para la atención de salud: 
o Facilitar la realización del Mapeo distrital / comunal 
o Facilitar la realización de Planificación de la Sectorización 
o Adecuación para la atención familiar/ comunitaria. 

• Desarrollo de acciones de información y educación para la salud y comunicación 
en salud: 

o Al personal de salud. 
o A la persona, familia y comunidad. (Sesiones educativas, demostrativas y 

consejería). 

b. Extramurales 

• Fortalecimiento de redes sociales: 
o Sistema de vigilancia comunal (SIVICOS; CODECOS). 
o Captación y desarrollo de capacidades de los Agentes Comunitarios de 

Salud 
o Educación para la salud y comunicación en salud. 
o Sesiones educativas. 
o Sesiones demostrativas. 
o Consejería a través de visitas domiciliarias. 

• Fortalecimiento de la participación comunitaria y articulación multisectorial: 
o Trabajo con agentes comunitarios y organizaciones sociales de base 
o Trabajo con autoridades locales 
o Trabajo con otros actores sociales. 

• Implementación de la Salud Familiar y Comunitaria 
o Sectorización 
o Diagnóstico de necesidades, riesgos y potencialidades de persona, 

familia y comunidad. De forma participativa con la comunidad 
o Priorización de las necesidades en la persona familia y comunidad con 

participación con la comunidad 
o Plan de atención/ Salud integral de la familia participativo. 

• Gestión Local Territorial: 
o Convocatoria a los actores sociales locales o líderes de la comunidad 
o Diagnostico local participativo identificación de determinantes sociales 

l. Definición de línea de base 
11. Identificación de brechas 

o Definición de prioridades con la comunidad 
o Definición de responsabilidades 
o Elaboración de Plan de Desarrol lo local 
o Monitoreo y evaluación de actividades 
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"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 14. 

UPSS por Categorías de Establecimientos de Salud de Atención General del 
Segundo y Tercer Nivel de Ate~ción. 

_:'} :·. CATEGORÍA 

Consulta Externa 

Emergencia 

Hospitalización 

Centro Obstétrico · 

Centro Quirúrgico ·. 

Unidad de CuidadÓs . 
Intensivos . 

Medicina de Rehabilitación 

Diagnostico por Imágenes f I{ t,-:-~-:-t~-ºm..:::
9

c...::-:-~-:-lc_l:-g-i_é_a __ _ 

!::'] ' i~~;c:~ ~:::;,i!"'~p;a o 
;'ti.·-:.~-:;-1-H_e_m_o_d_i_á_li-s-is_·..:::;c...: -_ ----­
j' .. UJ :- ; 1------"""."'"~------~== ;; . 1- . 
· · . <C . Nutrición y Dietética . 

;. (/) . 
(/) ' -. a.· - Central de Esterilización 

. -~~ .,:-_· 1----...,;_...,;_ __ ;,;,;,;,. ____ = 

,;_ ., . Radioterapia .. 

, . Medicina Nuclear (*) . . . . . . . . . . ... 
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"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 15. 

:· Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte por Categorías de 
Establecimientos de Salud de.J\tenci9n General del Segundo y Tercer Nivel de 

CUMPLIMIENTO 
OBLIGATORIO 

· Atención. 

ACTIVIDADES 

REFERENCIAS Y CONTRAREFERENCIAS 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

SALUD AMBIENTAL 

REGISTROS DE ATENCIÓN DE SALUD E 
INFORMACIÓN 

PARA ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO EN ELAREA DE 
ESTABLECIMIENTOS OBSERVACIÓN 

DE SALUD DE 1------------------
ATENCIÓN GENERAL DIÁLISIS 

PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DEL 
CÁNCER 

ANATOMIA PATOLÓGICA 

SALUD OCUPACIONAL 

11 NIVEL l m NIVEL 
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"CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 16. 

UPS por Categorías de Establecimientos de Salud de Atención Especializada 
1 

en el Segundo y Tercer Nivel de Atención . 

. , ,·.'': • . NIVEL DE ATENCIÓN . 

!/l 
.< 

CATEGORÍA 

Consulta Externa 

Hospitalización 

· ::~ Patología Clínica 
-l-

:: <3 : 
.. ::::¡ Farmacia . 
• a:i 
o 

· ~ Nutrición y Dietética 
::::, 

Diagnóstico por Imágenes· 

Investigación y Doceñcia 
: ,'•. , I 

ó . Emergencia 

.. ~ - . Centro Obstétrico 
<{ 
u Centro Quirúrgico 
...1 
w Medicina de Rehabilitación 
z 

·::::> Anatomía Patológica 
C) . . 

~ 8 Diagnóstico por Imágenes 

-~ -~ 1-C.;;..;;.en_;_t;.;.ra;;;.l;_d;;.e;;..· .;;;E,;;;.s.;.;te_;_r;.;.il.;;;¡°z;,;;;a,;;;.c1;_;·ó_;_n;_. _ ;__ ___ _ ...... . ...J . . -u 
•:_ ._:,·.:\··-~ ---.•·.;_'::_:'.._._~_-_· Cuidados i:ntensi~~·~-: · :- · 

: . Centro de_HemÓterapia y Banco de 
, Sangre· •; . · · · .• :-.-~-- · 

ftr:2¿¿•:jr'fl.: ,'.{'.,':·222:,~ft 1 )/Ucd::'':':}r:::r: 
;.'~::; icc::-·-.:j 'i/ .. CCC ::.; CCC -)·' 

,'. :\'.. CCC-'· .:¡ : CCC ' .: CCc:: :. 
·,: '. :ccc: :· ·[ i ·.: ·c:cc . .. . CCC 

7' .. . 2cc : ':••1 ·. CCC CCC 

· .- CCC r·· 
CCC . 1 CCC ·ccc -
ccc· \ CCC CCC 

CCC · 1 CCC CCC 

. CCC l. CCC CCC 

ccc· CCC CCC J),iir :::::~:::: · .• 11111· _ ... 

::::> .. 1----- .:.....------------ ----
0:::,:f/~~( .MedÍ'cii-ía NÜélear;i,,,,-: ·; . CCC CCC · ccc 

CCC: Con campo clínico 
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"CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 17. ! . ,, . '· 

Actividades de Atención Directa y de Atención de Soporte por Categorías de 
Establecimientos de Salud de .Atenc'ión••Especiálizada del Segundo.y Tercer Nivel 

1 . • 

CÚMPLIMIÉNTO 
OBLIGATORIO 

' • , · de Atención. 

ACTIVIDADES 

ATENCIÓN DE URGENCIAS Y 
EMERGENCIAS 

REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIAS 

PARA TODOS LOS VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y SALUD. ' 
ESTABLECIMIENTOS DE - AMBIENTAL 

SALUD 

PARA ESTABLECIMIENTOS 

REGISTROS MÉDICOS DE ATENCIÓN DE 
SALUD E INFORMACIÓN 

SALUD OCUPACIONAL 

DE SALUD QUE ATENCION EN ÁREA DE OBSERVACIÓN 
DESARROLLEN CAMPO DEL RECIÉN NACIDO 

· OBSTÉTRICO 

PARA ESTABLECIMIENTOS ATENCION EN ÁREA DE OBSERVACIÓN 
DE_SALUD DE CIRUGÍA ·_ DE PACIENTE POST OPERADO 

AMBULATORIA 

(1) Actividad incluida en la UPSS Centro Obstétrico de los establecimientos de salud de Atención 
Especializada del Tercer Nivel de Atención, según campo clínico o grupo etario relacionado. 

http:021�MINSAlDGSP�V.03


NTS Nº 021-MINSA/DGSP-V.03 
NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 18. 

Resumen 

Médicos especialistas en Establecimientos de Salud por Categorías del Segundo 
y Tercer Nivel de Atenciónl 

· i.iiri~~Jf f::;r?<; 
Pediatría~:-~····' - . · 
M~éliciria lntéma .. , . 
Ciruglá General.' · . 

ne~tesÍÓlog ia . ' / '. · 

· .. ·•· ~::·. ·. ' •. :· ~~~f i;~i~~ 
Rehabilitación: :t:·-·. 
P~t,i1091:it1i~~; ·: ·., 
Rad}~le>gla1 ':·,;;• .• 

.':. raumatologi¡i;y_,., .:. 
.• brtópédi,t',;/ :, o ·. 

.. ·. :: Cardt919Qi~; ~-:: ~, i: -~1 . ~ 

,·. ; · -,.-· ·, ":: ~:i~~:fa:-:l\': 
in~lel\Ji~; .. . , ', Ga_s_\~entero@i~;:.'-, 

p~~~~t: '\ :;;\ ~¡~jt~19!~';/i~~;ft 
M_édÍcina Interna .. Ofialrríológ

01ii;!r/~(:i , 
g,¡ugl~_.GeQeral. Otoriinoláringologlá.­
nest~siologla r, Uror 'la ; : .: : < 

· · 1• ,~ r·· '·· • · •'(·:' 
·· . Oncológla'o médico · 

···:'. . specialista·con, .. , . 
. ·ntienamiento' erí' . 

- ., Onéolog.la,, · •·/,(. 
. Medicina Intensiva , 
· .:. /o)"é~iéo·• ·: :-, "'; 

especialis!a -~" ! .. : 
. Medicina lnternii .. :..:~ 
capacitado ~ñ·:, ' 

. , , ·, .. Gui!l~~~sJn\~nsivos, 
' , ~ ':~ · Médico'esp'écialista· . 

, ,. · n P.ediairia · · .. · 
. · . capacitado en . 

Cuidados' . 
Intermedios · 
Neonatal y Cuidados 
Intermedios 
Pediátrico. 

1 

:f_\~rti\~fl' ~wr:::, ·::2:;;,~:::_rr:~: 
.. bste\ri,~ja, ·., .. . .· ndocrinologl~. . , . _ 
ediatiia:·,f-,: ·" ·' ,• .. , edicina' de" . . , '. 

. edÍcina·lntema:· .. ; nfermedad·es . 
. ihigiiGen'eiai> . .. niecciosas { . 

;\t};;t\1/ry,;~\b,)V . -~~:~~;~ C¡!i~:i~r r 

.. ne~9.'ní~~~?~!~•, .. · -~J~Jr~ .. 9.~,?e!~!~i~: 
ediclna de•:i J;'·;_ ~, 'i· · ad10terap1a;,;.: · ;_:~ :·. ': 

.,~lif !~-~ l{~~~ -~~}:!~}tJ,y!~1t~Jl 
raurriatol~ia,y, ·. iiugla de Ca~za· y 
rtopedia; '..' '!·.= :· uello, · , , 

. ~~_iol99_ia,: _: ·... ., . iílJgia_Pe~iá-\ric,< · 
N~urolo91a, · euroc,rug,a, '·. · · 
~eumqloglá, .. · , efrologlá, , . . . 

~_li.tit~i :~;!ij~:::ttlt ~ 
_ftal1]19,logla; 'JJ· ·;; , · . . "!~rgencias,y, "'.-·':i, . : f ' 

· to'rrinolári/ígolcigla; ·, esasfies>\· ·.: , ; u 
.• rologla: ,.,,,,:,:J:;/. ,,. , MedicimÍlntensivá ,:/, 
Oncologl~:o.médicÓ· . . sub'e~íie"'daliaades de: 
spétiálist;{co'i,": · · ·'· eoriátologla . ··' ' 

, ntrénamiento:en . r··... irugia Oncológica. ·.·,. 
oíié:oiéÍgia, ·. '':!' . •!'· .. • . . ,, . 

... édicina·lntensiva-y/o 
édico especiaiista en .. . . 

~~~t;~ n\;!!1:{¡:;::·.~ }~:}ié}/ jf ·::.'.;:?f 
· édi~ éspedáiisia en 

.,.1iatr)~f ~P.~.9i/~d_o:~.~ ,.;, ,!,~ , ,'/:°'·· :·' -<'.>'< 
uidados lntermed10s ' ... · .:; ' · · '·· ,·.. · 
éonatal/Cuidadós' . 

ln!érmea_ios Ped
0

iátrico.· 
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"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

Anexo 19. 

, Atenciones de Salud a la demanda por Categorías de establecimientos de salud 
en el Segundo.:N~vel,de Atención 

DAÑO TRAZADOR 

Diabetes Mellitus 

Enfermedades infecciosas intestinales complicadas 

Neumonías complicadas 

Estado Asmático 

Infecciones del sistema urinario complicadas 

Complicaciones del Embarazo, Parto y Puerperio. 

Embarazo terminado en Aborto. 

Embarazo de Alto Riesgo 

Trastornos Benignos de la mama. 

Enfermedades inflamatorias de los órganos pélvicos femeninos. 

Prolapso genital femenino. 

0isplasia del cuello uterino. 

Trastornos menopáusicos y perimenopáusicos. 

Infecciones Virales caracterizadas por lesiones dérmicas complicadas. 

Parasitosis intestinales complicadas. 

Hernias. 

Abdomen Agudo Quirúrgico. 

Enfermedades del apéndice. 

Colecistitis. 

• Pancreatitis Aguda no complicada. 

Fracturas cerradas de huesos largos. 

Además de lo anterior: 

Glaucoma 

Trastornos de los músculos oculares del movimiento binocular de la 
acomodación de la refracción. 

Otitis media crónica que requiere intervención quirúrgica. 

Amigdalitis crónica que requiere amigdalectomia 

Enfermedades cardiacas reumáticas crónicas. 

Insuficiencia Cardiaca Congestiva Grado Funcional 11. 
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1 

Enfermedades Cerebro vasculares. 

Polineuropatías. 

Afecciones supurativa y necrótica de las vías res~iratorias inferiores complicadas. 

Tuberculosis Complicada 1 

Fracturas Abiertas 

Trauma Múltiple Moderado 

Discopatias 

Enfermedad hemolítica del feto y el recién nacido \ 

Esquizofrenia 

Colagenopatías 

Hemorragias digestivas 

Enfermedad Hepática Crónica 

Enfermedades del Esófago, estómago y duodeno.\ 

Coledocolitiasis 

Daños trazadores de acuerdo al campo clínico b grupo etario que 
desarrollan. 1 
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Anexo 20. 

Atenciones de Salud a la demanda por Categorías de establecimientos de salud 
en el Tercer Nivel de Atención 

DAÑO TRAZADOR 

Insuficiencia Renal Crónica que requiere de Hemodiálisis 

Malformaciones congénitas, deformidades o anomalías cromosómicas 

Fallas de órganos que requieren trasplante. 

Tumores Malignos que requieren terapia médico - quirúrgica oncológica 
es ecializada. 

Cardiopatías coronarias que requieren cirugía cardiovascular. 

Insuficiencia cardiaca congestiva grado funcional 111 - IV 

Neumopalias crónicas y mediastínicas que requieren cirugía torácica 

Fractura de Cadera. 

Discopatías que requieren tratamiento quirúrgico 

Patología tiroidea que requiere terapia quirúrgica y/o sustancias radioactivas. 

Infertilidad que requiere técnicas de reproducción asistida. 

Traumatismo vertebro medular 

Varices Esofágicas sangrantes 

Traumatismo múltiple severo. 

Falla orgánica multisistémica 

Catástrofes abdominales 

Daños trazadores de acuerdo al campo clínico o grupo etario que 
desarrollan. 

~-- ---­ - - --- - - -
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Anexo 21. 

Condiciones del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS) 

A- Condiciones del Plan Esencial de Aseguramiento en saL según Nivel de Atención. 

1 

Leyenda: Atención de usuarios, resolución y seguimien~o 

inicial y de Nivel que inicia la atención, y refiere. 1Recibe la contrarreferencia para dar 
seguimiento. seguimiento a la atención \ 

Nivel de atención donde debe reso1vJrse la condición 
1 

Nivel de atención a donde se refiere lps casos no resueltos en su nivel resolutivo 

1 Recién nacido sano 

2 Niño sano 

3 Adolescente sano 

4 Adulto sano 

5 Adulto mayor sano 

11 Condiciones Obstétricas y Ginecológicas 

Condiciones Obstétricas 

1 Aborto incompleto sin complicaciones 

2 Aborto incompleto con complicaciones 

3 Embarazo, parto y puerperio normal 

4 Enfermedad del Trofoblasto 

5 Hiperémesis Gravídica 

6 Embarazo ectópico 

7 Óbito Fetal 

8 Hemorragia de la segunda mitad del embarazo 

9 Diabetes Gestacional 

10 Embarazo complicado por Polihidramnios 

11 Desproporción feto pélvica 

12 Gestación múltiple 

13 Embarazo prolongado 

14 Gestante mayor de 35 años 

15 Infección Materna 

16 Enfermedad Hipertensiva del embarazo 

17 Embarazo complicado por lsoinmunizacion Rh (-) \ 

18 Retraso en el crecimiento intrauterino/ Oligohidramnjos 

19 Embarazo complicado por riesgo de Hipoxia Fetal 

20 Gestación complicada con embolia 

21 Amenaza de Parto Pretérmino. Parto Pretérmino. 

Embarazo complicado por Fracaso en la Inducción dél Parto/ Trabajo 
22 de parto prolongado / Distocia de presentación / Prol~pso del Cordón 

1 
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23 Desgarro Perineal Grado 111 o IV /Desgarro de cérvix 

24 Hemorragia post parto 

25 Retención de membranas/placenta 

26 Sepsis puerperal 

27 Infección urinaria en embarazo, parto y puerperio 

28 Puerperio complicado por in_f§
0
C,t::l9.riesycomplicaciones venosas 

Condiciones Ginecológicas 

1 Distopia genital 

2 Vulvovaginitis 

3 Enfermedad inflamatoria pélvica 

4 Enfermedades benignas de mama 

5 Menopausia 

111 Condiciones pediátricas 

Condiciones que afectan al recién nacido 

1 Neonato afectado por el parto 

2 Neonato afectado por condiciones maternas 

3 Neonato de bajo peso al nacer /prematurez 

4 Infecciones neonatales 

5 Sepsis neonatal 

6 Trastornos metabólicos: Hipoglicemia neonatal, Hipocalcemia, 
Hi orna nesemia. 

7 Ictericia neonatal no fisiológica: 

8 Asfixia del nacimiento 

9 Dificultad respiratoria en el recién nacido 

10 Convulsiones neonatales 

11 Hipotiroidismo congénito 

12 Incompatibilidad Rh/ABO en el recién nacido 

Condiciones que afectan al menor de 1 O años 

13 Infección Respiratoria Aguda 

14 Crisis convulsiva, estado convulsivo 

15 Hidrocefalia congénita 

16 Enfermedades inmunoprevenibles (Inmunizaciones) 

17 Fiebre de origen desconocido (FOD) en menores de 36 meses 

18 Paladar Hendido 

19 Displasia congénita de cadera 

20 Enfermedad diarreica 

21 Parasitosis intestinal 

22 Desnutrición 

23 Anemia nutricional 

IV Condiciones neoplásicas (tumorales) 

Tumores del aparato genital femenino 

1 Cáncer de cuello uterino/ displasia cervical 

2 Miomatosis uterina 

3 Cáncer de mama 

. -~ - ·----~ -----
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Otros tumores 

4 Hipertrofia prostática 

5 Neoplasia de colon 

6 Neoplasia de estómago 

7 Neoplasia de próstata 

V Condiciones transmisibles 

Infecciones del aparato respiratorio 

1 Neumonía extrahospitalaria 

2 Tuberculosis pulmonar 

3 Tuberculosis extrapulmonar 

4 Tuberculosis con complicaciones \ 

5 Tuberculosis multidrogorresistente 1 

Infecciones del aparato genitourinario y de transmi~ión sexual 

6 Infección urinaria baja \ 

7 1 nfección urinaria alta 

8 Infección por VIH 

9 Enfermedades de transmisión sexual 

10 SIDA 

Otras infecciones 

11 Malaria 

12 Bartonelosis 

13 Dengue Clásico 

14 Dengue Hemorrágico 

15 Tripanosomiasis 

16 Leishmaniosis 

17 Peste 

18 Fiebre Amarilla 

19 Rabia 

20 Quiste hidatídico 

21 Lepra 

22 Infecciones cutáneas bacterianas 

23 Infestaciones de piel y anexos 

24 Micosis cutánea 

25 Absceso cutáneo/ carbunco 

26 Varicela 

27 Brucelosis 

28 Hepatitis 

29 Conjuntivitis 

30 Blefaritis, orzuelo y chalazion 

31 Caries, Pulpitis, Gingivitis 

VI Condiciones No Transmisibles 

Condiciones mentales 

1 Esquizofrenia 

2 Ansiedad 
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3 Depresión 

4 Alcoholismo 

Condiciones crónicas y degenerativas 

5 Asma Bronquial 

6 Hipertensión arterial 

7 Diabetes Mellitus no compli9_?1da_ 

8 Hipertiroidismo e Hipotiroidismo 

9 Hiperlipidemia/Dislipidemias 

10 Obesidad 

11 Cataratas 

12 Trastornos de la refracción 

13 Glaucoma 

14 Osteoporosis 

15 Osteoartrosis 

16 Artritis reumatoide 

17 Enfermedad de los discos vertebrales 

18 Enfermedad de Parkinson 

19 Epilepsia 

Condiciones agudas 

20 Apendicitis aguda 

21 Gastritis aguda y úlcera péptica sin complicación 

22 Hemorragia digestiva aguda alta 

23 Colelitiasis 

24 Cuerpo extraño en aparato digestivo 

25 Obstrucción intestinal 

26 Síndrome de espalda dolorosa 

27 Heridas contusiones y traumatismos superficiales 

28 Lesión de partes blandas de miembro superior/ miembro inferior 

29 Fractura de columna y pelvis 

30 Fractura de extremidades 

31 Traumatismos múltiples severos 

32 Traumatismo intracraneal 

33 Desorden vascular cerebral isquémico 

34 Desorden vascular cerebral hemorrágico 

35 Lesiones asociadas a violencia intrafamiliar 

36 Litiasis urinaria 

37 Intoxicación por órgano-fosforados 

38 Cuerpo extraño en aparato respiratorio 

39 Insuficiencia respiratoria 

40 Quemaduras 

41 Enfermedad isquémica del corazón 
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B• Cobertura de las Condiciones del Plan Esencial de jeguramiento en Salud según 
Nivel de Atención y nivel resolutivo. 

11 

111 

V 

Primer Nivel de Atención: Nivel resolutivo 
1 

Nivel resolutivo Nivel de atención donde se lresuelve la condición 

Población Sana 

1 Recién nacido sano 

2 Niño sano 

3 Adolescente sano 

4 Adulto sano 

5 Adulto mayor sano 

Condiciones Obstétricas y Ginecológicas 

Condiciones Obstétricas 

3 Embarazo, parto y puerperio normal 

5 Hiperémesis Gravidica 

27 Infección urinaria en embarazo, parto y puerperio 

Condiciones Ginecológicas 

2 Vulvovaginitis 

3 Enfermedad inflamatoria pélvica 

Condiciones pediátricas 

Condiciones que afectan al menor de 10 años 

13 Infección Respiratoria Aguda 

16 Enfermedades inmunoprevenibles (Inmunizaciones) 

20 Enfermedad diarreica 

21 Parasitosis intestinal 

22 Desnutrición 

23 Anemia nutricional 

Condiciones transmisibles 

Infecciones del aparato respiratorio 

1 Neumonía extrahospitalaria 

2 Tuberculosis pulmonar 1 

Infecciones del aparato genitourinario y de transm'.isión sexual 

6 Infección urinaria baja 
1 

9 Enfermedades de transmisión sexual 
1 

Otras infecciones 1 

11 Malaria 
1 

12 Bartonelosis 
1 

13 Dengue Clásico 
1 

15 Tripanosomiasis 
1 

16 Leíshmaníasís 1 
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17 Peste 

21 Lepra 

22 Infecciones cutáneas bacterianas 

23 Infestaciones de piel y anexos 

24 Micosis cutánea 

26 Varicela 

27 Brucelosis 

28 Hepatitis 

29 Conjuntivitis 

30 Blefaritis, orzuelo y chalazion 

31 Caries, Pulpitis, Gingivitis 

VI Condiciones No Transmisibles 

Condiciones mentales 

2 Ansiedad 

3 Depresión 

Condiciones crónicas y degenerativas 

5 Asma Bronquial 

6 Hipertensión arterial 

7 Diabetes Mellitus no complicada 

9 Hiperlipidemia/Dislipidemias 

10 Obesidad 

15 Osteoartrosis 

Condiciones agudas 

21 Gastritis aguda y úlcera péptica sin complicación 

26 Síndrome de espalda dolorosa 

27 Heridas contusiones y traumatismos superficiales 

37 Intoxicación por órgano-fosforados 
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1 
Segundo Nivel de Atención: Nirel resolutivo 

Nivel de atención donde se resueivJ la condición 
1 

11 Condiciones Obstétricas y Ginecológicas 1 

Condiciones Obstétricas 1 

1 Aborto incompleto sin complicaciones \ 

2 Aborto incompleto con complicaciones 1 

4 Enfermedad del Trofoblasto \ 

6 Embarazo ectópico \ 

7 Óbito Fetal 1 

8 Hemorragia de la segunda mitad del embarazo \ 

9 Diabetes Gestacional \ 

1 O Embarazo complicado por Polihidramnios \ 

11 Desproporción feto pélvica 1 

12 Gestación múltiple \ 

13 Embarazo prolongado \ 

14 Gestante mayor de 35 años \ 

15 Infección Materna \ 

16 Enfermedad Hipertensiva del embarazo 1 

17 Embarazo complicado por lsoinmunizacion Rh (-) \ 
1 

18 Retraso en el crecimiento intrauterino / Oligohidramn,ios 

19 Embarazo complicado por riesgo de Hipoxia Fetal \ 

20 Gestación complicada con embolia 1 

21 Amenaza de Parto Pretérmino. Parto Pretérmino. 1 

22 

23 

24 

25 

26 

Embarazo complicado por Fracaso en la Inducción d~I Parto/ Trabajo de parto 
prolongado / Distocia de presentación / Prolapso del Cordón 

' 
Desgarro Perineal Grado 111 o IV /Desgarro de cérvix \ 

Hemorragia post parto 1 

Retención de membranas/placenta \ 

Sepsis puerperal \ 

28 Puerperio complicado por infecciones y complicacionés venosas 
1 

Condiciones Ginecológicas 1 

1 Distopia genital \ 

4 Enfermedades benignas de mama \ 

5 Menopausia \ 
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111 Condiciones pediátricas 

Condiciones que afectan al recién nacido 

1 Neonato afectado por el parto 

2 Neonato afectado por condiciones maternas 

4 Infecciones neonatales 

7 Ictericia neonatal no fisiológica: 

1 O Convulsiones neonatales 

11 Hipotiroidismo congénito 

Condiciones que afectan al menor de 10 años 

14 Crisis convulsiva, estado convulsivo 

17 Fiebre de origen desconocido (FOD) en menores de 36 meses 

IV Condiciones neoplásicas (tumorales) 

Tumores del aparato genital femenino 

1 Cáncer de cuello uterino/ displasia cervical 

2 Miomatosis uterina 

3 Cáncer de mama 

Otros tumores 

4 Hipertrofia prostática 

5 Neoplasia de colon 

6 Neoplasia de estómago 

7 Neoplasia de próstata 

V Condiciones transmisibles 

Infecciones del aparato respiratorio 

3 Tuberculosis extrapulmonar 

4 Tuberculosis con complicaciones 

5 Tuberculosis multidrogorresistente 

Infecciones del aparato genitourinario y de transmisión sexual 

7 Infección urinaria alta 

8 Infección por VIH 

Otras infecciones 

14 Dengue Hemorrágico 

18 Fiebre Amarilla 

19 Rabia 

20 Quiste hidatídico 

25 Absceso cutáneo/ carbunco 
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1 
~ 

VI Condiciones No Transmisibles 
1 1/ Condiciones mentales 1 

1 Esquizofrenia 
1 

4 Alcoholismo 
1 

Condiciones crónicas y degenerativas 
1 

8 Hipertiroidismo e Hipotiroidismo 
1 

11 Cataratas 
1 

12 Trastornos de la refracción 
1 

13 Glaucoma 
1 

14 Osteoporosis 
1 

16 Artritis reumatoidea 
1 

18 Enfermedad de Parkinson 1 

19 Epilepsia 
1 

Condiciones agudas 
1 

20 Apendicitis aguda 
1 

22 Hemorragia digestiva aguda alta 
1 

23 Cotelitiasis 
1 

24 Cuerpo extraño en aparato digestivo 
1 

25 Obstrucción intestinal 
1 

28 Lesión de partes blandas de miembro superior/ mierhbro inferior 
1 

30 Fractura de extremidades \ 

33 Desorden vascular cerebral isquémico 
1 

35 Lesiones asociadas a violencia intrafamiliar 
1 

36 Litiasis urinaria 
1 

38 Cuerpo extraño en aparato respiratorio 
1 

40 Quemaduras 
1 
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Anexo 22. 

Listado de Especialidades y Subespecialidades de Atención Directa . 
• , A' • ' ·. , ,_,: . ' •, ' 

' . .. ' ESPECIALIDAD . . SE~VI_CIO SÜBESPECIALIZADO . 

1 ANESTESIOLOGÍA 
OBSTETRICA 

.. CARDIOVASCULAR 

ECOCARDIOGRAFIA 

2 CARDIOLOGÍA 
CARDIOLOGIA INTERVENCIONISTA 

CARDIOLOGIA NUCLEAR 

HEMODINAMIA 

3 CIRUGÍA GENERAL CIRUGIA LAPAROSCOPlCA 

4 
CIRUGÍA DE CABEZA Y 

CUELLO Y MAXILOFACIAL 
CIRUGIA ONCOLÓGICA DE CABEZA Y CUELLO Y MAXILOFACIAL 

CIRUGIA RECONSTRUCTIVA 

5 
CIRUGÍA PLÁSTICA Y 

RECONSTRUCTIVA 
CIRUGÍA ESTÉTICA 

CIRUGÍA DE MANO 

CIRUGIA CARDIOVASCULAR 

6 
CIRUGÍA TORÁCICA Y 

CARDIOVASCULAR 

CIRUGIA CARDIOVASCULAR PEDIÁTRICA 

CIRUGIA VASCULAR Y ANGIOLOGIA 

CIRUGIA TORÁCICNNEUMOLÓGICA 

7 CIRUGÍA PEDIÁTRICA 

CIRUGIA ONCOLÓGICA DE MAMAS, TEJIDOS BLANDOS Y PIEL 

CIRUGIA ONCOLÓGICA ABDOMINAL 

CIRUGIA ONCOLÓGICA DE CABEZA Y CUELLO Y MAXILOFACIAL 

OFTALMOLOGIA ONCOLÓGICA 

8 CIRUGÍA ONCOLÓGICA 
GlNECOLOGIA ONCOLÓGICA 

NEUROCIRUGIA ONCOLÓGICA 

CIRUGIA TORÁCICA ONCOLÓGICA 

UROLOGIA ONCOLÓGICA 

CIRUGÍA PLÁSTICA RECONSTRUCTIVA ONCOLÓGICA 

TRAUMATOLOGIA ONCOLÓGICA 

DERMATOLOGÍA ESTÉTICA 
" . 

9 DERMATOLOGÍA DERMATOPATOLOGIA 
,. 

DERMATOLOGÍA PEDIATRICA 

10 I ENDOCRINOLOG ÍA 

ENFERMEDADES 
11 INFECCIOSAS Y TROPICALES 

/ INFECTOLOGÍA 

HEPATOLOGÍA 

12 GASTROENTEROLOGÍA PANCREAS 

HEMORRAGIA DIGESTIVA Al TA 

. GENÉTICA MÉDICA 

·. GERIATRÍA . . 
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Tercer Nivel de Atención: Nirel resolutivo 

Nivel resolutivo 

111 Condiciones pediátricas 

Nivel de atención donde s~ resuelve la condición 
1 

Condiciones que afectan al recién nacido 

3 Neonato de bajo peso al nacer /prematurez 

5 Sepsis neonatal 

6 Trastornos metabólicos: Hipoglicemia neonatal, Hipoc~lcemia, Hipomagnesemia. 

B Asfixia del nacimiento 

9 Dificultad respiratoria en el recién nacido 

12 Incompatibilidad Rh/ABO en el recién nacido 

Condiciones que afectan al menor de 10 años 

15 Hidrocefalia congénita 

1 B Paladar Hendido 

19 Displasia· congénita de cadera 

V Condiciones transmisibles 

Infecciones del aparato genitourinario y de transm\sión sexual 

10 SIDA 

VI Condiciones No Transmisibles 

Condiciones crónicas y degenerativas 

17 Enfermedad de los discos vertebrales 

Condiciones agudas 

29 Fractura de columna y pelvis 

31 Traumatismos múltiples severos 

32 Traumatismo intracraneal 

34 Desorden vascular cerebral hemorrágico 

39 Insuficiencia respiratoria 

41 Enfermedad isquémica del corazón 

,,, .. 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

-

28 
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GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

HEMATOLOGÍA CLÍNICA 

INMUNOLOGÍA Y ALERGIA 

MEDICINA DE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 

MEDICINA DEL DEPORTE 

MEDICINA DE 
REHABILITACIÓN 

MEDICINA INTENSIVA 

MEDICINA INTERNA 

MEDICINA OCUPACIONAL 
Y DEL MEDIO AMBIENTE 

MEDICINA ONCOLÓGICA 

NEFROLOGÍA 

NEUMOLOGÍA 

NEUROCIRUGÍA 

NEUROLOGÍA 

GINECOLOGIA ONCOLÓGICA 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA DE LA NIÑA Y LA ADOLESCENTE 

ADOLESCENTOLOG IA 

MEDICINA FETAL 

CUIDADOS INTENSIVOS MATERNOS 

CLIMATERIO 

INFERTILIDAD 

REHABILITACIÓN EN APRENDIZAJE 

REHABILITACIÓN EN COMUNICACIÓN 

REHABILITACIÓN EN DESARROLLO PSICOMOTOR 

REHABILITACIÓN EN RETARDO MENTAL Y ADAPTACIÓN SOCIAL 

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD MOTORA Y DOLOR 

REHABILITACIÓN EN LESIONES CENTRALES 

REHABILITACIÓN EN LESIONES MEDULARES 

REHABILITACIÓN EN AMPUTADOS/QUEMADOS Y TRASTORNOS 
POSTURALES 

REHABILITACIÓN DE TRASTORNOS SENSORIALES 

REHABILITACIÓN CARDIORRESPIRATORIA 

ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA 

CIRUGÍA VASCULAR 

CIRUGIA DE COLUMNA Y NERVIOS PERIFÉRICOS 

NEUROCIRUGÍA FUNCIONAL 

NEUROCIRUGIA DE BASE DE GRANEO 

EPILEPTOLOG IA 

ENFERMEDADES DEGENERATIVAS 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS DEL SISTEMA NERVIOSOS CENTRAL 

ENFERMEDADES CEREBROVASCULARES 

ENFERMEDADES CONDUCTUALES 

NEUROINTESIVISMO 

NEUROFISIOLOG[A 

NEURORADIOLOGÍA 

I 
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NORMA TÉCNICA DE SALUD 

"CATEGORÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DEL SEC!OR SALUD" 

ORTOPEDÍA Y 
TRAUMATOLOGÍA 

31 OTORRINOLARINGOLOGÍA 

PSIQUIAT RÍA 

REUMATOLOGÍA 

UROLOGÍA 

ONCOLOGIA OCULAR 1 

ESTRABISMO 

OCULOPLÁSTICA 

ENFERMEDADES EXTERNAS, C~RNEA Y CIRUGIA REFRACTARIA 

GLAUCOMA 
1 

OFTALMOLOGIA PEDIÁTRICA Y ESTRABOLOGIA 

NEUROFTALMOLOGÍA y BAJA VISIÓN 

RETINA Y VITREO 1 

UVEA 
1 

ECOGRAFIA Y TOMOGRAFIA OPTICA OCULAR 

CIRUGÍA DE MANO 

ARTROSCOPIA 

FIJACIÓN EXTERNA 1 

PRÓTESIS DE CADERA Y RODILt!A 

CIRUGÍA TRAUMATOLÓGICA DE HOMBRO Y CODO 
1 

CIRUGIA TRAUMATOLÓGICA DE ~ OLUMNA 
1 

CIRUGIA TRAUMATOLÓGICA DE TOBILLO Y PIE 

ORTOPEDIA INFANTIL 

OTOLOGIA 

LARINGOLOGIA 

RINOLOGIA 

OTORRINOLOGIA PEDIÁTRICA 1 

NEONATOLOGIA 1 

MEDICINA INTENSIVA PEDIÁTRICA 

NEUROLOGIA PEDIÁTRICA 

NEUMOLOGIA PEDIÁTRICA 1 

GASTROENTEROLOGÍA PEDIÁTRICA 

NEFROLOGIA PEDIÁTRICA i 
INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA 1 

ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 1 

ONCOLOGIA PEDIÁTRICA 

CARDIOLOGIA PEDIÁTRICA 

CIRUGÍA NEONATAL 
• 1, 

CIRUGIA CARDIOVASCULAR PEDIATRICA 

OTORRINOLOGÍA NEONATAL \ 

PSIQUIATRIA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 

PSIQUIATRÍA EN ADICCIONES 1 

UROLOGIA ONCOLÓGICA i 
UROLOG[A PEDIÁTRICA i 
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